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RepúbllCá de Colombia 

MINISTERIO DEL TRABAJO 


DECRETO LEGISLATIVO NÚMER{) 770 DE 2020 


J
~: 

l • ~ 202~ 

"Por medio del cual se adopta una medida de protección al cesante, se adoptan medidas 

alternativas respecto a la jornada de trabajo, se adopta una alternativa para el primer pago de 
la prima de servicios, se crea el Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios 

PAP, Y se crea el Programa de auxilio a los trabajadores en suspensión contractual, en el 
marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 637 de 

2020". 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 215 de la Constitución Política, en 
concordancia con la Ley 137 de 1994, y en desarrollo de lo previsto en el Decreto 637 del 06 

de mayo de 2020, "Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio nacional", 

CONSIDERANDO 

Que en los términos del artículo 215 de la Constitución Política de Colombia, el Presidente de la 
República, con la firma de todos los ministros, en caso de que sobrevengan hechos distintos a 
los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que perturben o amenacen 
perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, o que 
constituyan grave calamidad pública, podrá declarar el estado de emergencia por períodos hasta 
de treinta días en cada caso, que sumados no podrán exceder de noventa días en el año 
calendario. 

Que, según la misma norma constitucional, una vez declarado el estado de emergencia, el 
presidente de la República, con la firma de todos los ministros, podrá dictar decretos con fuerza 
de ley destinados exclusivamente a conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos. 

Que el 7 de enero de 2020 la Organización Mundial de la Salud identificó el nuevo Coronavirus 
COVID-19 y declaró este brote como emergencia de salud pública de importancia internacional. 

Que el 6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social dio a conocer el 
primer caso de brote de enfermedad por nuevo Coronavirus COVID-19 en el territorio nacional. 

Que el 9 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud solicitó a los países la adopción 
de medidas prematuras con el objetivo de detener' la transmisión y prevenir la propagación del 
virus. 

Que la Organización Mundial de la Salud declaró el 11 de marzo de 2020 que el brote del nuevo 
Coronavirus COVID-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación, y 
la escala de trasmisión, toda vez que al 11 de marzo de 2020 a la OMS se habían notificado 
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cerca de 125.000 casos de contagio en 118 países y que a lo largo de esas últimas dos semanas 
el número de casos notificados fuera de la República Popular China se había multiplicado en 13 
veces, mientras que el número de países afectados se había triplícado, por lo que instó a los 
Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, 
monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los casos confirmados, así como la 
divulgación de las medidas preventivas, todo lo cual debe redundar en la mitigación del contagio. 

Que según la OMS la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19 es una emergencia sanitaria 
y social mundial, que requiere una acción efectiva e inmediata de los gobiernos, las personas y 
las empresas. 

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el ministro de Salud y Protección Social, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, declaró el estado de 
emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 en todo el territorio nacional 
hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de esta, adoptó una serie de medidas con el objeto de 
prevenir y controlar la propagación del nuevo Coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos. 

Que dicha emergencia sanitaria fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020, mediante 
Resolución 844 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social. 

Que el vertiginoso escalamiento del brote de nuevo Coronavirus COVID-19 hasta configurar una 
pandemia representa actualmente una amenaza global a la salud pública, con afectaciones al 
sistema económico, de magnitudes impredecibles e incalculables, de la cual Colombia no podrá 
estar exenta. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 9 de marzo de 2020 Omuertes y 3 casos 
confirmados en Colombia. 

Que al 17 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social había reportado que en 
el país se presentaban 75 casos de personas infectadas con el Coronavirus COVID-19 y O 
fallecidos, cifra que ha venido creciendo a nivel país de la siguiente manera: 102 personas 
contagiadas al 18 de marzo de 2020; 108 personas contagiadas al día 19 de marzo de 2020; 145 
personas contagiadas al día 20 de marzo de 2020, 196 personas contagiadas al día 21 de marzo 
de 2020, 235 personas contagiadas al 22 de marzo de 2020, 306 personas contagiadas al 23 
de marzo de 2020; 378 personas contagiadas al día 24 de marzo de 2020; 470 personas 
contagiadas al día 25 de marzo de 2020, 491 personas contagiadas al día 26 de marzo de 2020, 
539 personas contagiadas al día 27 de marzo de 2020, 608 personas contagiadas al 28 de 
marzo de 2020, 702 personas contagiadas al 29 de marzo de 2020; 798 personas contagiadas 
al día 30 de marzo de 2020; 906 personas contagiadas al día 31 de marzo de 2020, 1.065 
personas contagiadas al día 1 de abril de 2020, 1.161 personas contagiadas al día 2 de abril de 
2020, 1.267 personas contagiadas al día 3 de abril de 2020, 1.406 personas contagiadas al día 
4 de abril de 2020, 1.485 personas contagiadas al día 5 de abril de 2020, 1.579 personas 
contagiadas al día 6 de abril de 2020, 1.780 personas contagiadas al 7 de abril de 2020, 2.054 
personas contagiadas al 8 de abril de 2020, 2.223 personas contagiadas al 9 de abril de 2020, 
2.473 personas contagiadas al día 10 de abril de 2020,2.709 personas contagiadas al11 de abril 
de 2020,2.776 personas contagiadas al12 de abril de 2020,2.852 personas contagiadas al13 
de abril de 2020,2.979 personas contagiadas al14 de abril de 2020,3.105 personas contagiadas 
al 15 de abril de 2020, 3.233 personas contagiadas al 16 de abril de 2020, 3.439 personas 
contagiadas al 17 de abril de 2020, 3.621 personas contagiadas al 18 de abril de 2020, 3.792 
personas contagiadas al 19 de abril de 2020, 3.977 personas contagiadas al 20 de abril de 
2020, 4.149 personas contagiadas al 21 de abril de 2020, 4.356 personas contagiadas al 22 de 
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abril de 2020, 4.561 personas contagiadas al 23 de abril de 2020, 4.881 personas contagiadas 
al 24 de abril de 2020, 5.142 personas contagiadas al 25 de abril de 2020, 5.379 personas 
contagiadas al 26 de abril de 2020, 5.597 personas contagiadas al 27 de abril de 2020, 5.949 
personas contagiadas al 28 de abril de 2020, 6.211 personas contagiadas al 29 de abril de 
2020, 6.507 personas contagiadas al 30 de abril de 2020, 7.006 personas contagiadas al 1 de 
mayo de 2020, 7.285 personas contagiadas al 2 de mayo de 2020, 7.668 personas contagiadas 
al 3 de mayo de 2020, 7.973 personas contagiadas al 4 de mayo de 2020, 8.613 personas 
contagiadas al 5 de mayo de 2020,8.959 personas contagiadas al6 de mayo de 2020, 9.456 
.personas contagiadas al 7 de mayo de 2020, 10.051 personas contagiadas al 8 de mayo de 
2020, 10.495 personas contagiadas al 9 de mayo de 2020, 11.063 personas contagiadas al 10 
de mayo de 2020, 11.613 personas contagiadas al 11 de mayo de 2020, 12.272 personas 
contagiadas al12 de mayo de 2020,12.930 personas contagiadas al13 de mayo de 2020,13.610 
personas contagiadas al 14 de mayo de 2020, 14.216 personas contagiadas al 15 de mayo de 
2020, 14.939 personas contagiadas al16 de mayo de 2020,15.574 personas contagiadas al17 
de mayo de 2020, 16.295 personas contagiadas al 18 de mayo de 2020, 16.935 personas 
contagiadas al19 de mayo de 2020,17.687 personas contagiadas al20 de mayo de 2020,18.330 
personas contagiadas al 21 de mayo de 2020, 19.131 personas contagiadas al 22 de mayo de 
2020,20.177 personas contagiadas al23 de mayo de 2020,21.175 personas contagiadas al24 
de mayo de 2020, 21.981 personas contagiadas al 25 de mayo de 2020, 23.003 personas 
contagiadas al26 de mayo de 2020,24.104 al27 de mayo de 2020,25.366 personas contagiadas 
al 28 de mayo de 2020, 26.688 personas contagiadas al 29 de mayo de 2020, 28.236 personas 
contagiadas al 30 de mayo de 2020, 29.383 personas contagiadas al 31 de mayo de 2020 y 
novecientos treinta y nueve (939) fallecidos, 30.493 personas contagiadas al 1 de junio de 2020 
y novecientos sesenta y nueve (969) fallecidos. 

Que pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social (i) reportó el 10 
de mayo de 2020 463 muertes y 11.063 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: Bogotá 
D.C. (4.155), Cundinamarca (283), Antioquia (468), Valle del Cauca (1.331), Bolívar (679), 
Atlántico (970), Magdalena (271), Cesar (72), Norte de Santander (99), Santander (42), Cauca 
(47), Caldas (100), Risaralda (216), Quindío (67), Huila (178), Tolima (130), Meta (923), 
Casanare (21), San Andrés y Providencia (6), Nariño (296), Boyacá (67), Córdoba (39), Sucre 
(4) La Guajira (27), Chocó (28), Caquetá (16) y Amazonas (527); (ii) reportó el 11 de mayo de 
2020 479 muertes y 11.613 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: Bogotá D.C. 
(4.305), Cundinamarca (289), Antioquia (474), Valle del Cauca (1.367), Bolívar (742), Atlántico 
(1.022), Magdalena (284), Cesar (72), Norte de Santander (99), Santander (42), Cauca (51), 
Caldas (100), Risaralda (216), Quindío (71), Huila (179), Tolima (130), Meta (927), Casanare 
(21), San Andrés y Providencia (6), Nariño (306), Boyacá (77), Córdoba (39), Sucre (4) La Guajira 
(27), Chocó (28), Caquetá (16), Amazonas (718), Putumayo (1); y (iii) reportó el 31 de mayo de 
2020 939 muertes y 29.383 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: Bogotá D.C. 
(9.969), Cundinamarca (850), Antioquia (1.103), Valle del Cauca (3.471), Bolívar (3.192), 
Atlántico (3.929), Magdalena (610), Cesar (254), Norte de Santander (129), Santander (69), 
Cauca (101), Caldas (135), Risaralda (256), Quindío (111), Huila (249), Tolima (263), Meta (975), 
Casanare (35), San Andrés y Providencia (17), Nariño (1.102), Boyacá (211), Córdoba (124), 
Sucre (21), La Guajira (62), Chocó (226), Caquetá (24), Amazonas (1.847), Putumayo (9), 
Vaupés (11), Arauca (1), Guainía (6) yVichada (1). 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, se ha reportado la siguiente información: 
(i) en reporte número 57 de fecha 17 de marzo de 2020 a las 10:00 a.m. CET [Central European 
Time Zone] señaló que se encuentran confirmados 179.111 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 7.426 fallecidos, (ii) en reporte número 62 de fecha 21 de marzo de 2020 a las 23:59 p.m. 
CET señaló que se encuentran confirmados 292.142 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
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12.783 fallecidos, (iii) en reporte número 63 de fecha 23 de marzo de 2020 a las 10:00 a.m. CET 
señaló que se encuentran confirmados 332.930 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 14.509 
fallecidos, (iv) en el reporte número 79 de fecha 8 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET se 
encuentran confirmados 1.353.361 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 79.235 fallecidos, 
(v) en el reporte número 80 del 9 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran 
confirmados 1.436.198 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 85.521 fallecidos, (vi) en el 
reporte número 81 del 10 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran 
confirmados 1.521.252 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 92.798 fallecidos, (vii) en el 
reporte número 82 del 11 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran 
confirmados 1.610.909 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 99.690 muertes, (viii) en el 
reporte número 83 del 12 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran 
confirmados 1.696.588 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 105.952 fallecidos, (ix) en el 
reporte número 84 del 13 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran 
confirmados 1.773.084 casos del nuevo coronavirus COVI D-19 y 111 .652 fallecidos, (x) en el 
reporte número 85 del 14 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran 
confirmados 1.844.863 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 117.021 fallecidos, (xi) en el 
reporte número 86 del 15 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran 
confirmados 1.914.916 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 123.010 fallecidos, (xii) en el 
reporte número 87 del 16 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST [Central European Summer 
Time] señaló que se encuentran confirmados 1.991.562 casos del nuevo coronavirus COVID-19 
y 130.885 fallecidos, (xiii) en el reporte número 88 del 17 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.074.529 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
139.378 fallecidos, (xiv) en el reporte número 89 del 18 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.160.207 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
146.088 fallecidos, (xv) en el reporte número 90 del 19 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.241.778 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
152.551 fallecidos, (xvi) en el reporte número 91 del 20 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.314.621 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
157.847 fallecidos y (xvii) en el reporte número 92 del 21 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.397.217 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
162.956 fallecidos, (xviii) en el reporte número 93 del 22 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.471.136 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
169.006 fallecidos, (xix) en el reporte número 94 del 23 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.544.792 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
175.694 fallecidos, (xx) en el reporte número 95 del 24 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.626.321 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
181.938 fallecidos, (xxi) en el reporte número 96 del 25 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.719.896 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
187.705 fallecidos, (xxii) en el reporte número 97 del 26 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.804.796 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
193.710 fallecidos, (xxiii) en el reporte número 98 del 27 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentren confirmados 2.878.196 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
198.668 fallecidos, (xxiv) en el reporte número 99 del 28 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.954.222 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
202.597 fallecidos, (xxv) en el reporte número 100 del 29 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 3.018.952 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
207.973 fallecidos, (xxvi) en el reporte número 101 del 30 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 3.090.445 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
217.769 fallecidos, (xxvii) en el reporte número 102 del 1 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 3.175.207 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
224.172 fallecidos, (xxviii) en el reporte número 103 del2 de mayo de 2020 a las 3.267.184 casos 
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del nuevo coronavirus COVID-19 y 229.971 fallecidos, (xxix) en el reporte número 104 del 3 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.349.786 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 238.628 fallecidos, (xxx) en el reporte número 105 del 4 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.435.894 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 239.604 fallecidos, (xxxi) en el reporte número 106 del5 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.517.345 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 243.401 fallecidos, (xxxii) en el reporte número 107 del 6 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.588.773 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 247.503 fallecidos, (xxxiii) en el reporte número 108 del 7 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.672.238 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 254.045 fallecidos, (xxxiv) en el reporte número 109 del 8 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.759.967 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 259.474 fallecidos, (xxxv) en el reporte número 110 del 9 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST selialó que se encuentran confirmados 3.855.788 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 265.862 fallecidos, (xxxvi) en el reporte nI~mero 111 del 10 
de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.917.366 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 274.361 fallecidos, (xxxvii) en el reporte número 112 del 11 
de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.006.257 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 278.892 fallecidos, (xxxviii) en el reporte número 113 del 12 
de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.088.848 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 283.153 fallecidos, (xxxix) en el reporte número 114 del 13 
de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.170.424 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 287.399 fallecidos, (xl) en el reporte número 115 del 14 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.248.389 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 294.046 fallecidos, (xli) en el reporte número 116 del 15 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.338.658 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 297.119 fallecidos, (xlii) en el reporte número 117 del 16 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.425.485 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 302.059 fallecidos, (xliii) en el reporte número 118 del 17 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.525.497 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 307.395 fallecidos, (xliv) en el reporte número 119 del 18 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST selialó que se encuentran confirmados 4.618.821 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 311.847 fallecidos, (xlv) en el reporte número 120 del 19 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.731.458 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 316.169 fallecidos, (xlvi) en el reporte número 121 del 20 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.789.205 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 318.789 fallecidos, (xlvii) en el reporte número 122 del 21 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.893.186 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 323.256 fallecidos, (xlviii) en el reporte número 123 del 22 de 
mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmadas 4.993.470 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 327.738 fallecidos, (xlix) en el reporte número 124 del 23 de mayo de 2020 señaló 
que se encuentran confirmadas 5.103.006 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 333.401 
fallecidos, (1) en el reporte número 125 del 24 de mayo de 2020 señaló que se encuentran 
confirmadas 5.204.508 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 337.687 fallecidos, (Ii) en el 
reporte número 126 del 25 de mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmadas 5.304.772 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 342.029 fallecidos, (Iii) en el reporte número 127 del 
26 de mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmados 5.404.512 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 343.514 fallecidos, (Iiii) en el reporte número 128 del 27 de mayo de 
2020 seFlaló que se encuentran confirmados 5.488.825 casos del nuevo coronavirus COVID-19 
y 349.095 fallecidos, (liv) en el reporte número 129 del 28 de mayo de 2020 señaló que se 
encuentran confirmados 5.593.631 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 353.334 fallecidos, 
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(Iv) en el reporte número 130 del 29 de mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmados 
5.701.337 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 357.688 fallecidos, (Ivi) en el reporte número 
131 del 30 de mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmados 5.817.385 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 362.705 fallecidos, (Ivii) en el reporte número 132 del 31 de mayo de 
2020 señaló que se encuentran confirmados 5.934.936 casos del nuevo coronavirus COVID-19 
y 367.166 fallecidos, (Iviii) en el reporte número 133 del 1 de junio de 2020 señaló que se 
encuentran confirmados 6.057.853 casos del nuevo Coronavirus COVID-19 y 371.166 fallecidos. 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS (i) en reporte de fecha 10 de mayo de 
2020 a las 19:00 GMT-5, - hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados 
4.006.257 casos, 278.892 fallecidos y 215 países, áreas o territorios con casos del nuevo 
coronavirus COVID-19; (ii) en reporte de fecha 11 de mayo de 2020 a las 19:00 GMT-5, - hora 
del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados 4.088.848 casos, 283.153 fallecidos y 
215 países, áreas o territorios con casos del nuevo coronavirus COVID-19; y (iii) en reporte de 
fecha 31 de mayo de 2020 a las 19:00 GMT-5, -hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran 
confirmados 6.057.853 casos, 371.166 fallecidos y 216 países, áreas o territorios con casos del 
nuevo coronavirus COVID-19. 

Que además de la tragedia humanitaria de la pérdida de vidas, la rápida expansión del brote de 
la enfermedad y los numerosos casos de contagio confirmados, entre ellos en Colombia a la 
misma fecha, y de no tomarse medidas inmediatas, se pronostica mayores índices de mortalidad 
y, por tanto, un problema sanitario que debe ser resuelto de manera inmediata, con medidas 
efectivas de contención y mitigación. 

Que la Organización Internacional del Trabajo en el informe denominado "Observatorio de la OIT: 
El COVID 19 y el mundo del trabajo". Cuarta edición del 27 de mayo de 2020 señala los 
gravísimos impactos que ha sufrido el empleo por cuenta del virus COVID-19: 

liLa crisis sigue provocando una reducción sin precedentes de la actividad económica y del tiempo 
de trabajo, y datos recientes confirman las previsiones realizadas anteriormente en materia de 
pérdida de horas de trabajo (véase el Anexo técnico 1). Se estima que en el primer trimestre de 
2020 se perdió un 4,8 por ciento de las horas de trabajo (lo que corresponde a alrededor 135 
millones de empleos a tiempo completo, habida cuenta de una semana laboral de 48 horas, con 
arreglo a la referencia actualizada a tal efecto), con respecto al cuarto trimestre de 2019. Ello 
constituye una ligera revisión al alza de unos 7 millones de empleos a tiempo completo desde que 
se publicó la tercera edición del Observatorio de la OIT, lo que pone de manifiesto que en el tercer 
trimestre de 2020 la crisis afectó a los mercados laborales con mayor intensidad que la prevista, 
en particular en los países de ingresos medianos altos o elevados de horas trabajadas. En las 
Américas, se prevé que se pierda el 13,1 por ciento de las horas de trabajo a lo largo del segundo 
trimestre, con respecto al nivel que existía antes de la crisis. En Europa y Asia Central, se prevé 
una pérdida del 12,9 por ciento. Las estimaciones relativas a las demás regiones son levemente 
inferiores, pero en todos los casos se registran valores superiores al 9,5 por ciento. América 
meridional y Europa meridional y occidental son las regiones para las que se han realizado 
mayores revisiones al alza en materia de pérdida de horas trabajadas (en más de un punto 
porcentual) desde la publicación de la tercera edición del Observatorio de la OIT, lo que pone de 
manifiesto, respectivamente, el empeoramiento de la situación en América meridional y el hecho 
de que los efectos en el mercado de trabajo de las medidas adoptas en Europa han sido más 
intensos de lo previsto." 

Que igualmente, la Organización Internacional del Trabajo en el documento "Las normas de la 
OIT y la COVID-19 (coronavirus)" del 29 de mayo de 2020 señaló entre otros aspectos "que los 
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gobiernos deberían, tan pronto como sea posible o tratar de garantizar la seguridad básica del 
ingreso, en parlicular para las personas que hayan perdido sus puestos de trabajo o medios de 
vida a causa de la crisis; o adoptar, restablecer o ampliar regímenes integrales de seguridad 
social y otros mecanismos de protección social, teniendo en cuenta la legislación nacional y los 
acuerdos internacionales, y o tratar de garantizar el acceso efectivo a una atención de salud 
esencial y a otros servicios sociales básicos, en parlicular para los grupos de población y las 
personas a los que la crisis ha hecho parlicularmente vulnerables" 

Que mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional colombiano por el término de treinta 
(30) días, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo 
Coronavirus COVID-19. 

Que dentro de los considerandos del mencionado Decreto, en el acápite de "Presupuesto fáctico" 
se'indicó 

[ ... ] Que el aumento del desempleo en Colombia genera una perturbación grave y extraordinaria 
en el orden económico, así como en su Producto Interno Bruto ..... !l ... ] Que las medidas de 
distanciamiento social -fundamentales para la salud pública- están afectando especialmente a los 
sectores de la economía que, por su naturaleza, deben permanecer completamente cerrados. En 
particular, el sector de comercio y en el de reparación de vehículos reportó una destrucción de 1.5 
millones de empleos, siendo el sector que más contribuyó a la destrucción de empleos en las 
principales ciudades. Asimismo, las restricciones han afectado la confianza de los consumidores, 
empresarios e inversionistas. En particular, el índice de confianza comercial se ubicó en -31 % en 
este mismo periodo. Lo anterior representa un deterioro de 58% frente a marzo de 2019, y 
corresponde al peor registro histórico del indicador .... " ..... Que de conformidad con lo expuesto 
por la directora del Instituto Nacional de Salud, ante la Comisión Tercera de la Cámara de 
Representantes, existe una limitación en los análisis de pruebas del Covid-19, debido a la alta 
demanda y competencia a nivel mundial por los reactivos y falta de mecanismos necesarios, lo 
que ineludiblemente generará una ampliación del aislamiento obligatorio y por tanto la 
imposibilidad de reactivar en mayor medida la economía, generando un impacto negativo 
novedoso, impensable e inusitado en el desempleo a nivel nacional...... ..... Que debido a la 
necesidad de ampliar el aislamiento obligatorio han resultado insuficientes, aunque idóneas, las 
medidas tomadas para ayudar a las pequeñas y medianas empresas, lo que hace necesario tomar 
nuevas medidas legislativas para evitar una destrucción masiva del empleo, el cierre total de las 
empresas y el impacto negativo que ello conlleva en la economía del país y que a futuro generarían 
un impacto incalculable en el sistema económico colombiano [ ... l". 

Que de la misma forma, en los considerandos del Decreto 637 de 2020, en el acápite de 
"Presupuesto valorativo" se señaló 

"[ ... ] Que en marzo de 2020, la tasa de desempleo a nivel nacional se incrementó en 1.4% frente 
a febrero, siendo este el mayor incremento registrado desde febrero de 2004 y el segundo más 
alto registrado desde 2001. De igual manera, en marzo de 2020 se reportó una destrucción de 
cerca de 1 ,6 millones de empleos con respecto al mes anterior, lo que corresponde al mayor 
incremento en dicho indicador desde que se tienen cifras comparables. Las solicitudes de 
suspensión tanto de actividades, como de contratos y despidos colectivos -con corte al 15 de abril 
de 2020- han aumentado 30 veces frente al registro de todo 2019, lo que anticipa un deterioro aún 
mayor del mercado laboral en los próximos meses. De hecho, las perspectivas de los analistas (al 
14 de abril) sugieren un significativo aumento en la tasa de desempleo en 2020, con proyecciones 
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del orden del 15% al 20%. En cualquier escenario esta sería la tasa de desempleo más alta desde 
2002. (Fuente: OANE, Ministerio de Trabajo). Que la evidencia empírica sugiere que los 
empleadas que han perdido su empleo a través de un despido se enfrentan a peores perspectivas 
de recontratación y menores salarios. Asimismo, estos impactos persisten en el mediano plazo, y 
se materializan a través de tasas de desempleo mayores y más duraderas. (Fuente: Encuesta de 
medición del impacto del COVI0-19, Canziani & Petrongolo 2001, Stevens 2001, Eliason & Storrie 
2006)". 

Que a su turno, en el acápite de "Justificación de la declaratoria del estado de excepción" del 
mencionado decreto se indicó 

U[... ] Que la adopción de medidas de rango legislativo -decretos legislativos-, autorizada por el 
Estado de Emergencia, busca fortalecer las acciones dirigidas a conjurar los efectos de la crisis, 
mediante la protección a los empleos, la protección de las empresas y la prestación de los distintos 
servicios para los habitantes del territorio colombiano, así como la mitigación y prevención del 
impacto negativo en la economía del país.[ ... ]"; y así mismo dentro del subtítulo "Medidas 
generales que se deben adoptar para conjurar la crisis y evitar la extensión de sus efectos" se 
señaló" ... Que se debe permitir al Gobierno nacional la adopción de medidas en aras de mantener 
y proteger el empleo, entre otras, el establecimiento de nuevos tumos de trabajo, la adopción de 
medidas que permitan contribuir al Estado en el financiamiento y pago de parte de las obligaciones 
laborales a cargo de los empleadores". 

Que el 30 de abril de 2020, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE 
publicó los indicadores del mercado laboral para el mes de marzo, el cual evidencia un impacto 
en el indicador de desempleo del 12,6%, con un incremento significativo de la inactividad en 1,53 
millones de personas que pasaron de estar ocupados a estar inactivos. 

Que si bien los datos del mes de marzo mostraron un impacto importante sobre el mercado 
laboral, los datos que entregó el Departamento Nacional de Estadística - DANE el 29 de mayo 
de 2020, que miden el empleo del mes de abril, hacen aún más notorio el impacto en el mercado 
laboral y la capacidad de generación de ingresos de los hogares, pues la tasa de desempleo 
ascendió a 19.8%, la más alta durante los últimos 20 años, con un aumento en el número de 
desocupados aumentó en 1 millón 559 mil personas frente al mismo mes de 2019, y un aumento 
de la población económicamente inactiva en 4 millones 313 mil personas. 

Que desagregando por sectores el análisis del impacto, se evidencia que todos los sectores 
redujeron el número de ocupados a excepción al de suministro de electricidad, gas, agua y 
gestión de desechos 01er Tabla 1): 

Tabla 1. Variación de Ocupados por sector económico para el trimestre febrero-abril cifras en miles. Fuente 
n~rt~tTl.:ln1tn Nacional de Estadística DANE 

r.:l"I~.:l~t"·lnn y otras actividades de .. 
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Agricultura,ganadería, caza, silvicultura y pesca 3.318 3.201 ·117 
Alojamiento'i servicios de comida' .--'.-.:...,... '_'_"~_'_''-'--_~~_~~-7t:.;59~·1:---:-'----'+1~.4~81~·.-,-,'-_._-,-1..;10~ 
Transporte y almacenamiento 1.581 1.485 -96 
Actividades, profesionales, científicas,.' técnicas y . servicios ·1.347 1.268 -79 
administrativos ' . ' 
Información y comunicaciones 357 306 -51I 

Sumin~~ode~edric~adga~ag~a~~e~~=~=n~d=e~d=es=e~c~ho~s~~~~~~'~1~70~,_~2~4~6_'_~'~7~6 
Ocupados Total Nacional 22.027 19.687 -2.340 

Que a partir de este análisis, se hace imperativo encontrar medidas que, durante las condiciones 
de aislamiento social, permitan aliviar la disminución de ingresos que están teniendo los hogares 
colombianos producto de la pérdida de empleos. 

Que en el marco de la declaratoria de emergencia económica, social y ecológica que está 
orientada a mitigar los efectos económicos negativos a causa de la pandemia del Coronavirus 
COVID-19 es preciso tomar medidas extraordinarias, estrictas y urgentes relacionadas con la 
contención del virus y su mitigación, as! como medidas orientadas a conjurar los efectos 
económicos asociados, disponiendo de los recursos financieros, humanos y logísticos para 
enfrentarlos. 

Que se hace necesario implementar una serie de medidas en materia laboral para disminuir la 
afectación que tendrá la Pandemia Coronavirus COVID-19 en los trabajadores y en los 
empleadores. 

Que el artículo 25 de la Constitución Política señala que el trabajo "es un derecho y una obligación 
social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona 
tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas". 

Que el artículo 215 de la Carta Política dispone también que, dentro del Estado de Emergencia, 
el Gobierno no podrá desmejorar los derechos sociales de los trabajadores mediante los decretos 
expedidos con ocasión de ella. 

Que la Ley 1636 de 2013 creó en Colombia el Mecanismo de Protección al Cesante (MPC), para 
aquellos colombianos que pierdan su trabajo, como un mecanismo de articulación de políticas 
activas y pasivas de mercado laboral, que tienen por objeto minimizar los riesgos del cesante y 
su familia en momentos de desempleo y facilitar el enganche laboral. Un sistema de subsidios, 
administrado, financiado y operado a través de las Cajas de Compensación Familiar a nivel 
departamental, que se reconoce a quien haya estado afiliado a una Caja. 

Que el Artículo 2.2.7.4.1.1. del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, 
estableció las categorías tarifarías del Sistema de Subsidio Familiar con base en el nivel salarial 
de los trabajadores que recibirán subsidios del Sistema financiado por los recursos parafiscales, 
y estableció la Categoría A hasta dos salarios mínimos legales mensuales vigentes y la Categoría 
B más de dos salarios mínimos legales mensuales vigentes y hasta cuatro salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
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Que el Banco Interamericano de Desarrollo BID en la nota técnica No. IDB-TN-1633 de agosto 
de 2018 "Políticas para más y mejores empleos: El rol del Ministerio de Trabajo en Colombia" 
menciona que 

"[ ... ] el fortalecimiento del Mecanismo de Protección al Cesante se logra sin concentrarse en el 
pago de los aportes a la seguridad social, porque son medidas que no mejoran la capacidad de 
consumo presente de los cesantes, y que los beneficios económicos están dirigidos a trabajadores 
que han cotizado a las Cajas de Compensación Familiar por un periodo determinado de tiempo, 
que son los que están en un mercado laboral formal, y afirma que los beneficios económicos tienen 
como objetivo suavizar el consumo de los cesantes y debe ser revisado el diseño de estos, tal 
como fue realizado en el artículo 60 del Decreto 488 del 27 de marzo de 2020, ya que "consisten 
en aportes a seguridad social, poco valorados durante el desempleo en la medida en que no 
mejoran la capacidad de consumo presente[ ... ]". 

Que al 5 de mayo de 2020 se han postulado 597.770 cesantes, de los cuales cumplen con los 
requisitos contempladas en la Ley 1636 de 2013, 126.656 personas y que los recursos 
parafiscales que alimentan del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al 
Cesante - FOSFEC, Fondo administrado por las cajas de compensación es superior a las 
100.000 postulaciones, las cuales han superado los beneficiarios según cifras reportadas por las 
Cajas de Compensación Familiar, por lo que se ha excedido la capacidad de dichas cajas, por 
cuanto solo alcanza para cubrir a fecha 29 de mayo de 2020 a 138.0000 beneficiarios. 

Que con fecha 29 de mayo de 2020 se han postulado 713.210 al Programa de Protección al 
Cesante, de los cuales 197.464 cumplen con los requisitos contemplados en la Ley 1636 de 
2013, superando la capacidad del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo de Protección al 
Cesante - FOSFEC, por cuanto dicho fondo ha excedido la solicitud de beneficiarios y, en 
consecuencia, se hace necesario adoptar medidas que permita cubrir a mas cesantes dentro del 
principio de solidaridad. 

Que es necesario atender a un mayor número de desempleados, y por lo tanto se deben diseñar 
estrategias o mecanismos que permitan cubrir a un mayor número de población en aplicación 
del principio de equidad, que impacten las necesidades de consumo de los cesantes y de sus 
familias, faciliten el flujo de caja, con el objeto de ampliar y dar mayor cobertura de las Cajas de 
Compensación Familiar a un mayor número cesantes. 

Que es necesario modificar de manera transitoria, durante la vigencia de la emergencia sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social con ocasión de la pandemia derivada 
del Coronavirus COVID-19, el artículo 12 de la Ley 1636 de 2013, cuyo tenor es siguiente: 

"Artículo 12. Tipo, periodo y pago de los beneficios. Los trabajadores dependientes o 
independientes que cumplan con el requisito de aportes a Cajas de Compensación Familiar 
recibirán un beneficio, con cargo al Fosfec, que consistirá en aportes al Sistema de Salud y 
Pensiones, calculado sobre un (1) smmlv. 

El cesante que así lo considere podrá con cargo a sus propios recursos cotizar al sistema de 
pensiones por encima de un (1) smmlv. 

También tendrá acceso a la cuota monetaria del subsidio familiar en las condiciones establecidas 
en la legislación vigente de acuerdo con lo que reglamente el Gobierno Nacional. 
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Si un trabajador dependiente o independiente, además de realizar aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, voluntariamente hubiera ahorrado en el mecanismo de protección al 
cesante, recibirá como beneficio monetario un valor proporcional al monto del ahorro alcanzado 
con cargo al Fosfec. 

Los beneficios antes señalados se pagarán por un máximo de seis (6) meses." 

Enel sentido de reducir el término de 6 a 3 meses, del beneficio al cesante en cuanto al pago de 
seguridad social y la cuota monetaria en salud y pensiones, con el objetivo que la disponibilidad 
de recursos del Fondo permitan una mayor cobertura respecto del número de la población 
cesante, modificación que permite atender a un mayor número de desempleados 

Que de acuerdo con lo señalado, se establece la necesidad de la modificación temporal del 
artículo 12 de la Ley 1636 de 2013, puesto que la norma precitada continúa siendo insuficiente 
para enfrentar las necesidades requeridas para atender la emergencia derivada por la pandemia 
del Coronavirus COVID-19. Lo anterior, con el fin de llegar a un mayor número de habitantes 
que requieren de manera prioritaria la atención, bajo el principio de solidaridad contemplado en 
el artículo 4° de la Ley 1636 de 2013 definida como lila práctica de mutuo apoyo para garantizar 
el acceso a la sostenibilidad del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al 
Cesante (Fosfec), entre las personas, los empleadores y los agentes del Sistema. Es deber del 
Estado garantizar la solidaridad del mecanismo mediante su participación, control y dirección del 
mismo." 
Que el literal c) del artículo 161 del Código Sustantivo del Trabajo dispone: 

"c). Inciso modificado por el Artículo 51 de la Ley 789 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> El 
empleador y el trabajador pueden acordar temporal o indefinidamente la organización de turnos 
de trabajo sucesivos, que permitan operar a la empresa o secciones de la misma sin solución de 
continuidad durante todos los días de la semana, siempre y cuando el respectivo turno no exceda 
de seis (6) horas al día y treinta y seis (36) a la semana; 

En este caso no habrá a lugar a recargo nocturno ni al previsto para el trabajo dominical o festivo, 
pero el trabajador devengará el salario correspondiente a la jornada ordinaria de trabajo, 
respetando siempre el mínimo legal o convencional y tendrá derecho a un día de descanso 
remunerado. " 

Regulando así que el empleador y el trabajador pueden acordar temporal o indefinidamente la 
organización de turnos de trabajo sucesivos, que permitan operar a la empresa o secciones de 
la misma sin solución de continuidad durante todos los días de la semana, siempre y cuando el 
respectivo turno no exceda de seis (6) horas al dla y treinta y seis (36) a la semana. 

Que la norma precitada resulta insuficiente para responder a la coyuntura ocasionada con la 
pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, por lo cual respecto de los turnos de trabajo 
sucesivos, se consagra una nueva alternativa excepcional y transitoria durante el término que 
dure la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social; alternativa 
que operará solo por mutuo acuerdo entre el trabajador y el empleador, con el fin de ampliar tales 
turnos de ocho (8) horas de trabajo diarias, para que sin exceder de treinta y seis (36) horas, los 
trabajadores presten sus servicios en una jornada superior hasta de dos (2) horas frente a las 6 
horas actualmente establecidas, lo cual posibilitará la reorganización de los trabajadores en 
menos turnos de trabajo, lo que conlleva a una menor aglomeración de los trabajadores en los 
lugares de trabajo para proteger la salud y lograr descongestión en el transporte público. Esta 
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medida es de carácter excepcional y transitoria, hasta tanto permanezca vigente la emergencia 
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, yes adicional a la consagrada 
en el Código Sustantivo del Trabajo. 

Que el empleador deberá asegurar las condiciones propicias en materia de salud y seguridad del 
trabajo necesarias para la protección del trabajador que desarrolle este tipo de jornadas. 
Que el literal d) del artículo 161 del Código Sustantivo del Trabajo señala: 

Ud) <Literal modificado por el artículo 2 de la Ley 1846 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El 
empleador y el trabajador pOdrán acordar que la jornada semanal de cuarenta y ocho (48) horas 
se realice mediante jomadas diarias flexibles de trabajo, distribuidas en máximo seis días a la 
semana con un día de descanso obligatorio, que podrá coincidir con el domingo. Así, el número 
de horas de trabajo diario podrá repartirse de manera variable durante la respectiva semana 
teniendo como mínimo cuatro (4) horas continuas y como máximo hasta diez (10) horas diarias 
sin lugar a ningún recargo por trabajo suplementario, cuando el número de horas de trabajo no 
exceda el promedio de cuarenta y ocho (48) horas semanales dentro de la Jomada Ordinaria de 
6. a. m. a 9 p. m. 

PARAGRAFO. El empleador no podrá aún con el consentimiento del trabajador, contratarlo para 
la ejecución de dos tumos en el mismo día, salvo en labores de supervisi6'n, dirección, confianza 
o manejo. 

Así las cosas, el empleador y el trabajador podrán acordar que la jornada semanal de cuarenta 
y ocho (48) horas se realice mediante jornadas diarias flexibles de trabajo, distribuidas en máximo 
seis (6) días a la semana con un día de descanso obligatorio, que podrá coincidir con el domingo. 
Así, el número de horas de trabajo diario podrá repartirse de manera variable durante la 
respectiva semana teniendo como mínimo cuatro (4) horas continuas y como máximo hasta diez 
(10) horas diarias sin lugar a ningún recargo por trabajo suplementario, cuando el número de 
horas de trabajo no exceda el promedio de cuarenta y ocho (48) horas semanales dentro de la 
Jornada Ordinaria de 6. a. m. a 9 p. m. 

Que la norma anteriormente señalada, resulta insuficiente para responder a la situación de 
desempleo generado por la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19. En consecuencia, es 
necesario adoptar medidas de carácter excepcional y transitoria, de mutuo acuerdo entre el 
trabajador y el empleador en virtud de la cual se laboren cuatro (4) días a la semana y se 
descansen tres (3) días, alternativa que permitirá reorganizar la prestación del servicio presencial 
de los trabajadores, conforme a las órdenes proferidas por las entidades nacionales o territoriales 
sobre aislamiento preventivo. La medida propuesta permite una menor aglomeración de los 
trabajadores en los lugares de trabajo para proteger la salud y lograr descongestión en el 
transporte público y en los centros de trabajo, en concordancia con las medidas para prevenir el 
contagio por Coronavirus COVID-19, adoptadas en la Resolución 666 del 24 de abril de 2020 del 
Ministerio de Salud y Protección Social. Esta alternativa es de carácter excepcional y transitorio, 
hasta tanto permanezca vigente la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Sociales adicional a la ya existente en el Código Sustantivo del Trabajo que 
continuará aplicándose en caso de no acordarse esta nueva modalidad. 

Que conforme con la modalidad de organización del tiempo del trabajo, los trabajadores laboran 
durante la semana cuatro (4) días completos y descansan tres (3) días, medida que propende 
por la reactivación económica dentro de condiciones establecidas para prevenir el contagio y 
garantizar la vida y la salud de los trabajadores. Con la implementación de esta medida se 
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pagarán los recargos nocturnos, dominicales y festivos de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Sustantivo del Trabajo, cuyo pago podrá diferirse siempre que exista mutuo acuerdo entre 
trabajador y empleador. 

Que la posibilidad de diferir el pago de los recargos nocturnos, dominicales y festivos se 
establece teniendo en cuenta que, tal como lo señala el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 en 
su parte considerativa, "f. . .] las medidas de distanciamiento social - fundamentales para la salud 
pública- están afectando especialmente a los sectores de la economía que, por su naturaleza, 
deben permanecer completamente cerrados': por lo cual se requiere permitir el flujo de caja de 
los empleadores y en este contexto se requiere que durante el término de la emergencia sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, los empleadores tengan un flujo de caja, 
por lo cual es pertinente diferir el pago de los recargos nocturnos dominicales y festivos hasta el 
veinte (20) de diciembre de 2020; diferimiento de pago que requiere acuerdo entre el trabajador 
y el empleador. 

Que esta nueva medida de organización del trabajo implica que el trabajador labore en jornadas 
de doce (12) horas diarias, es decir, que se aumente de común acuerdo entre el trabajador y el 
empleador en dos (2) horas la jornada máxima permitida en la ley que corresponde a un máximo 
de diez (10) horas diarias, lo cual permitirá un tiempo de mayor descanso, ya que la jornada de 
trabajo pasaría de distribuirse de seis (6) días a la semana a cuatro (4) días y tres (3) días de 
descanso, incluido el día obligatorio, lo que contribuirá a reducir el número de desplazamientos 
a su lugar de trabajo y consecuentemente contribuirá a proteger la vida, la salud descongestionar 
el transporte público y la aglomeración social. 

El empleador deberá asegurar las condiciones propicias en materia de salud y seguridad del 
trabajo, necesarias para la protección del trabajador que desarrolle este tipo de jornadas. 

Que la Organización Internacional del Trabajo - OIT ha realizado pronunciamientos en virtud de 
la pandemia por COVID-19, asf, en el documento "Las normas de la OIT y la COVID-19 
(coronavirus)" del 29 de mayo de 2020 al responder la pregunta ¿Qué ocurre con las excepciones 
a las horas normales de trabajo en situaciones de emergencia nacional? señaló que: 

"[... ] la Recomendación sobre la reducción de la duración del trabajo, 1962 (núm. 116) indica que 
la autoridad o el organismo competente de cada país debería determinar en qué circunstancias y 
dentro de qué límites podrán autorizarse excepciones a la duración normal del trabajo en caso de 
fuerza mayor; en caso de aumentos extraordinarios de trabajo; o para recuperar las horas de 
trabajo perdidas a consecuencia de interrupciones colectivas del trabajo motivadas por siniestros, 
y en caso de peligro de la seguridad nacional [ ... ]" 

Que los Convenios 001 y 030 de la Organización Internacional del Trabajo - OIT ratificados por 
Colombia establecen límites de nueve (9) o diez (10) horas diarias de trabajo, en caso de 
variación de la distribución de las horas de trabajo durante la semana laboral; dichos convenios 
también establecen que los Estados pueden hacer excepciones frente a la jornada laboral. 
Instrumentos internacionales que habilitan a los Estados para hacer excepciones respecto de la 
jornada laboral. 

Que la Organización Internacional del Trabajo - OIT en la nota informativa sobre cuestiones 
relativas al trabajo marítimo y el coronavirus COVID-19 de fecha 7 de abril de 2020, señaló: 
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U[... ] las circunstancias actuales pueden hacer que el cumplimiento de algunas de las obligaciones 
establecidas en el MLC, 2006, sea materialmente imposible. Como se señala a continuación, estas 
circunstancias podrían constituir casos de fuerza mayor. La fuerza mayor es "la ocurrencia de una 
fuerza irresistible o de un evento imprevisto, más allá del control del Estado, que hace que sea 
materialmente imposible en las circunstancias para cumplir la obligación" y que excusa el 
incumplimiento de una obligación. 6. Estas circunstancias "no anulan ni rescinden la obligación; 
más bien proporcionan una justificación o excusa para el incumplimiento mientras subsista la 
circunstancia en cuestión "y conllevan que el cumplimiento debe reanudarse tan pronto como" los 
factores que causan y justifiquen el incumplimiento ya no estén presentes". 7 Debe haber un 
vínculo causal entre la imposibilidad material y las circunstancias imprevistas. En resumen, las 
partes involucradas deben hacer todo lo posible para cumplir con sus obligaciones bajo el MLC, 
2006, el incumplimiento solo se excusa cuando el cumplimiento es material y objetivamente 
imposible debido a la ocurrencia de un evento irresistible. Si bien se alienta a las autoridades a 
ser pragmáticos en su enfoque en las circunstancias actuales, también deben asegurarse de que 
la pandemia COVID-19 no se use como una excusa para violar el MLC, 2006." 

Que el artículo 306 del Código Sustantivo del Trabajo consagra el pago de la prima de servicios 
a favor de los trabajadores, el cual corresponde a treinta (30) días de salario por año, que se 
reconocerá en dos (2) pagos de la siguiente manera: La mitad el 30 de junio y la otra mitad a 
más tardar los primeros veinte días de diciembre. Su reconocimiento se hará por todo el semestre 
trabajado o proporcionalmente al tiempo laborado. 

Que mediante Resolución 1 del 10 de abril de 2020, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos - CIDH recomienda a los gobiernos de los Estados miembros proteger los derechos 
humanos de las personas trabajadoras en mayor situación de riesgo por la pandemia y sus 
consecuencias, por lo que insta a que se tomen medidas que velen por asegurar ingresos 
económicos y medios de subsistencia a todas las personas trabajadoras, de manera que pueden 
cumplir con las medidas de contención y protección durante la pandemia, así como tener acceso 
a la alimentación y otros derechos esenciales. 

Que, en consecuencia, la Organización Internacional del Trabajo -OIT- en el comunicado del 29 
de abril de 2020 insta a los Estados a adoptar medidas urgentes para (i) estimular la economía 
y el empleo; (ii) apoyar a las empresas, los empleos y los ingresos; (iii) proteger a los trabajadores 
en el lugar de trabajo y, (iv) buscar soluciones mediante el diálogo social. 

Que el Fondo Monetario Internacional - FMI mediante Comunicado de Prensa 20/114 del 27 
marzo de 2020, publicó la "Declaración conjunta del presidente del Comité Monetario y 
Financiero Internacional y la Directora Gerente del Fondo Monetario Internacionaf', la cual 
expresa "( .. .) Estamos en una situación sin precedentes en la que una pandemia mundial se ha 
convertido en una crisis económica y financiera. Dada la interrupción repentina la actividad 
económica, .el producto mundial se contraerá en 2020. Los países miembros ya han tomado 
medidas extraordinarias para salvar vidas y salvaguardar la actividad económica. Pero es 
necesario hacer más. Se debe dar prioridad al apoyo fiscal focalizado para los hogares y las 
empresas vulnerables a fin de acelerar y afianzar la recuperación en 2021 (.. .y. 

Que de acuerdo con los análisis elaborados por la publicación The Economist del 26 de marzo 
de 2020 titulado "COVID-19 to send almost all G20 countries into a recession", la economía, . 

global se va contraer 2.5%. 
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Que dentro de las consideraciones para expedir el Decreto Legislativo 637 del 6 de mayo de 
2020 se manifestó lo siguiente: "[ ... ] de acuerdo con la encuesta de medición del impacto del 
COVID-19 de CONFECAMARAS, con corte a 17 de abril, el 85% de las empresas reportan no 
tener recursos para cubrir sus obligaciones más allá de 2 meses, y cerca del 54% de los 
empresarios espera disminuir su planta de personal en los próximos 3 meses". 

Que las decisiones de aislamiento preventivo obligatorio adoptadas mediante los Decretos 457 
del 22 de marzo de 2020, 531 del 8 de abril de 2020, 593 del 24 de abril de 2020, 636 del 6 de 
mayo de 2020, 689 del 22 de mayo de 2020 y 749 del 28 de mayo de 2020, junto con otras 
medidas relacionadas con la reducción de la movilidad, la aglomeración y la congregación en los 
sitios públicos, generan una afectación de las distintas actividades económicas, el empleo, la 
industria y el comercio, en particular del sector empresarial, conformado por aquellas personas 
naturales y jurídicas, que no puede seguir operando en condiciones normales y encuentra 
dificultades para mantener su actividad económica y, por lo tanto, para cumplir con sus 
obligaciones para con sus trabajadores, proveedores y demás acreedores. 

Que de conformidad con la línea jurisprudencial de la honorable Corte Constitucional, la 
transferencia de recursos no condicionada a título gratuito en favor de terceros, llevada a cabo 
por entidades del Estado, es viable y procedente en aquellos eventos en donde se propende por 
el cumplimiento de un principio o deber constitucional. 

Que la Honorable Corte Constitucional, en Sentencia C-159 de 1998, de fecha 29 de abril, 
magistrado ponente Antonio Barrera Carbonell, manifestó lo siguiente: 

"La prohibición de otorgar auxilios admite, no sólo la excepción a que se refiere el segundo aparte 
del artículo 355 Superior, sino las que surgen de todos aquéllos supuestos que la misma 
Constitución autoriza, como desarrollo de los deberes y finalidades sociales del Estado con el fin 
de conseguir el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población del país. 
Estos criterios responden a la concepción del Estado Social de Derecho, el cual tiene como 
objetivo esencial 'promover la prosperidad general, facilitar la participación, garantizar los 
principios y deberes consagrados a nivel constitucional, asegurar la convivencia pacffica y la 
vigencia de un orden social justo y proteger a todas las personas en su vida, honra, bienes, 
creencias, derechos y libertades'; o como lo ha señalado en otra oportunidad la misma Corte, 'El 
Estado social de derecho exige esforzarse en la construcción de las condiciones indispensables 
para asegurar a todos los habitantes del país una vida digna dentro de las posibilidades 
económicas que estén a su alcance. El fin de potenciar las capacidades de la persona requiere de 
las autoridades actuar efectivamente para mantener o mejorar el nivel de vida, el cual incluye la 
alimentación, la vivienda, la seguridad social y los escasos medios dinerarios para desenvolverse 
en sociedad. 

Bajo este entendido se explica el otorgamiento de subsidios, avalados por la Corte en diferentes 
pronunciamientos, a los pequeños usuarios en los servicios públicos domiciliarios (art. 368 C.P.), 
al fomento de la investigación y transferencia de la tecnología; a la construcción de obras de 
infraestructura física y adecuación de tierras (art. 65 C.P.), a la adquisición de predios para los 
trabajadores agrarios; (art. 64 C.P.), a la ejecución de proyectos de vivienda social ya los servicios 
públicos de salud y educación (C.P. arts. 49 y 67}". 

Que con el objeto de mitigar el deterioro del empleo del nuevo Coronavirus COVID-19 se creó 
un programa social de apoyo al empleo mediante un aporte temporal a las empresas y personas 
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naturales, a los consorcios y las uniones temporales en los términos establecidos en los Decretos 
Legislativos 639 del 8 de mayo 2020 y 677 de fecha 18 de mayo de 2020. 

Que el artículo 7 del presente decreto legislativo crea el Programa de Apoyo para el Pago de la 
Prima de Servicios - PAP, como un único aporte monetario estatal de 220.000 mil pesos, para 
los empleadores por cada uno de los trabajadores dependientes que haya cotizado al Sistema 
General de Seguridad Social en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes - PILA, que tenga 
un ingreso base de cotización desde un salario mínimo legal mensual vigente y hasta un millón 
de pesos. Los empleadores deben cumplir con los requisitos establecidos por el presente decreto 
legislativo para ser beneficiarios del Programa. 

Que la Organización Internacional del Trabajo - OIT en el documento "Las normas de la OIT y 
la COVID-19 (coronavirusYdel29 de mayo de 2020, ha recomendado que los gobiernos adopten 
medidas para hacer extensivas las prestaciones de desempleo a los trabajadores que se 
enfrentan a una pérdida de ganancias debida al desempleo parcial, en particular en casos de 
reducción temporal de la duración normal o legal del trabajo, y a la suspensión o la reducción de 
ganancias como consecuencia de una suspensión temporal del trabajo, especialmente por 
motivos económicos, tecnológicos,estructurales. 

Que para proteger a los trabajadores que se han quedado sin ingresos, pero que continúan con 
un vínculo laboral con su empleador, sea por suspensión del contrato o licencia no remunerada, 
se crea un auxilio del Estado en la modalidad de transferencia monetaria no condicionada, por 
valor de 160.000 pesos mensuales, por el número de meses en los que el trabajador haya estado 
en suspensión contractual en el periodo correspondiente de abril a junio del año 2020. Es decir, 
que esta transferencia mensual se otorgará máximo por tres (3) meses si el trabajador estuvo 
suspendido durante tres (3) meses. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto adoptar medidas en el ámbito laboral, 
del Mecanismo de Protección al Cesante, y crear programas de apoyo al empleo, en el marco 
de la Emergencia Económica, Social y Ecológica, declarada por el Gobierno nacional por medio 
del Decreto 637 del 06 de mayo de 2020. 

CAPíTULO I 

MEDIDA DE PROTECCiÓN Al CESANTE 


Artículo 2. Beneficiarios. Los beneficiarios de los subsidios señalados en el presente capítulo, 
serán los cesantes que fueron trabajadores dependientes o independientes, cotizantes en las 
categorías A y B, que hayan realizado aportes a las Cajas de Compensación Familiar por lo 
menos durante un año continuo o discontinuo en los últimos cinco (5) años. 

Artículo 3. Modificación parcial y temporal al articulo 12 de la Ley 1636 de 2013. Durante la 
vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con 
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ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, y hasta donde permita la 
disponibilidad de recursos, se modifica el artículo 12 de la Ley 1636 de 2013 el cual quedará así: 

"Artículo 12: Tipo, periodo y pago de los beneficios. Los trabajadores dependientes o 
independientes que cumplan con el requisito de aportes a Cajas de Compensación Familiar 
recibirán un beneficio, con cargo al FOSFEC, que consistirá en aportes al Sistema de Salud y 
Pensiones, calculado sobre un (1) smmlv. 

El cesante que así lo considere podrá con cargo a sus propios recursos cotizar al sistema de 
pensiones por encima de un (1) smmlv. 

También tendrá acceso a la cuota monetaria del subsidio familiar en las condiciones establecidas 
en la legislación vigente de acuerdo con lo que reglamente el Gobierno Nacional. 

Si un trabajador dependiente o independiente, además de realizar aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, voluntariamente hubiera ahorrado en el mecanismo de proteCCión al 
cesante, recibirá como beneficio monetario un valor proporcional al monto del ahorro alcanzado 
con cargo al Fosfec. 

Los beneficios antes señalados se pagarán por un máximo de tres (3) meses." 

Parágrafo 1. El Ministerio de Salud y Protección Social deberá realizar los ajustes necesarios en 
la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes- PILA - "Beneficiario del Mecanismo de Protección 
al cesante" para la implementación de las modificaciones establecidas en el presente artículo. 

Parágrafo 2. Quienes ya estén recibiendo los beneficios del Fondo de Solidaridad de Fomento 
al Empleo y Protección al Cesante - FOSFEC continuarán recibiéndolos en las mismas 
condiciones en que les fue otorgado. 

Parágrafo 3. Para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo las Cajas 
de Compensación Familiar podrán destinar de manera anticipada los recursos que proyecten 
recibir durante los periodos de cotización hasta el mes de diciembre de 2020, para lo cual podrán 
usar su propio patrimonio o adquirir préstamos o celebrar contratos de mutuo o cualquier otro 
instrumento de financiamiento." 

CAPíTULO 11 

MEDIDAS ALTERNATIVAS RESPECTO A lA JORNADA DE TRABAJO 


Artículo 4. Turnos de Trabajo Sucesivo. Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada 
del Coronavirus COVID-19, establézcase como una alternativa adicional a lo dispuesto en el 
literal c) del artículo 161 del Código Sustantivo de Trabajo, y entre tanto se encuentre vigente la 
Emergencia Sanitaria, de manera excepcional y de mutuo acuerdo entre el trabajador y 
empleador, con el objeto de prevenir la circulación masiva de los trabajadores en los medios de 
transporte, la aglomeración en los centros de trabajo y con el fin de contener la propagación del 
Coronavirus COVID-19 y permitir un mayor número de días de descanso para el trabajador 
durante la semana, se podrá definir la organización de turnos de trabajo sucesivos, que permitan 
operar a la empresa o secciones de la misma sin solución de continuidad durante todos los dlas 
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de la semana, siempre y cuando el respectivo turno no exceda de ocho (8) horas al día y treinta 
y seis (36) horas a la semana, sin que sea necesario modificar el reglamento interno de trabajo. 

Parágrafo. Que, en todo caso, será responsabilidad del empleador asegurar las condiciones 
propicias en materia de salud y seguridad del trabajo necesarias para la protección del trabajador 
que desarrolle este tipo de jornadas. 

Artículo 5. Jornadas de trabajo en el estado de Emergencia Sanitaria. Durante la vigencia 
de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión 
de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, establézcase como una alternativa 
adicional a lo regulado en el literal d) del artículo 161 del Código Sustantivo de Trabajo, de 
manera excepcional y por mutuo acuerdo entre el empleador y el trabajador, con el objeto de 
prevenir la circulación masiva de los trabajadores en los medios de transporte, la aglomeración 
en los centros de trabajo y con el fin de contener la propagación del Coronavirus COVID-19, la 
jornada ordinaria semanal de cuarenta y ocho (48) horas podrá ser distribuida en cuatro (4) días 
a la semana, con una jornada diaria máxima de doce (12) horas, sin que sea necesario modificar 
el reglamento interno de trabajo. 

Parágrafo 1. Serán reconocidos los recargos nocturnos, dominicales y festivos de conformidad 
con la normatividad vigente. El pago podrá diferirse de mutuo acuerdo entre el trabajador y el 
empleador, en todo caso, máximo hasta el 20 de diciembre de 2020. 

Parágrafo 2. En todo caso, el empleador garantizará el cumplimiento de la normatividad vigente 
en lo relacionado con la seguridad y salud en el trabajo. 

CAPITULO 111 

ALTERNATIVA PARA El PRIMER PAGO DE lA PRIMA DE SERVICIOS 


Artículo 6. Acuerdo para el pago de la prima. De común acuerdo con el trabajador, el 
empleador podrá trasladar el primer pago de la prima de servicios, máximo hasta el veinte (20) 
de diciembre de 2020. Los empleadores y trabajadores podrán concertar la forma de pago hasta 
en tres (3) pagos, los cuales en todo caso deberán efectuarse a más tardar el veinte (20) de 
diciembre de 2020. 

Parágrafo. Los beneficiarios del Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios 
PAP también podrán concertar con el trabajador la forma de pago, hasta en tres (3) pagos 
iguales, para trasladar el pago de la prima de servicios, máximo hasta los primeros veinte (20) 
días del mes de diciembre de 2020. 

CAPíTULO IV 

PROGRAMA DE APOYO PARA El PAGO DE lA PRIMA DE SERVICIOS - PAP 


Artículo 7. Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios - PAPo El presente 
capítulo tiene por objeto crear el Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios 
PAP, con cargo a los recursos del Fondo de Mitigación de Emergencias - FOME, como un 
programa social del Estado que otorgará al beneficiario del mismo un único aporte monetario de 
naturaleza estatal, con el objeto de apoyar y subsidiar el primer pago de la prima de servicios de 
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2020, con ocasión de la pandemia del nuevo coronavirus COVID-19. 

Artículo 8. Beneficiarios del Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios -
PAPo Podrán ser beneficiarios del PAP las personas jurídicas, personas naturales, consorcios y 
uniones temporales que cumplan los siguientes requisitos: 

1. Que hayan sido constituidos antes del 1° de enero de 2020. 

2. Que cuenten con una inscripción en el registro mercantil. En todo caso, esta inscripción 
deberá haber sido realizada o renovada por lo menos en el año 2019. 

3. Que demuestren la necesidad del aporte estatal al que se refiere el artículo 7 del presente 
Decreto Legislativo, certificando una disminución del veinte por ciento (20%) o más en sus 
ingresos. 

Parágrafo 1. Las entidades sin ánimo de lucro no deberán cumplir con el requisito establecido 
en el numeral 2 de este artículo. En su lugar, deberán aportar copia del Registro Único Tributario 
- RUT. En todo caso, sólo podrán ser beneficiarios del Programa las entidades sin ánimo de lucro 
que estén obligadas a presentar declaración de renta o en su defecto declaración de ingresos y 
patrimonio, así como información exógena en medios magnéticos por el año gravable 2019. 

Parágrafo 2. Los beneficiarios deberán contar con un producto de depósito en una entidad 
financiera. Para efectos de este Programa se entenderán como entidades financieras aquellas 
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia o por la Superintendencia 
de Economía Solidaria, que tengan autorizado el ofrecimiento de productos de depósito. 

Parágrafo 3. No podrán ser beneficiarios del Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de 
Servicios - PAP las entidades cuya participación de la Nación y/o sus entidades descentralizadas 
sea mayor al 50% de su capital. 

Parágrafo 4. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público determinará el método de cálculo de la 
disminución en ingresos de que trata el numeral 3 de este artículo. Para el efecto, podrá hacer 
uso del método de cálculo del Programa de Apoyo al Empleo Formal- PAEF. 

Parágrafo 5. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social- UGPP, dentro de las labores de fiscalización que adelante 
durante los tres (3) años siguientes a la finalización del Programa, podrá verificar el cumplimiento 
de Jos requisitos establecidos en este Decreto Legislativo para acceder al mismo. Para efectos 
de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente artículo, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN deberá remitir a la UGPP la información que sea 
necesaria para realizar dicha validación. 

Parágrafo 6. En el caso de personas naturales, para efectos del cumplimiento del requisito 
establecido en el numeral 1 del presente artículo, se tomará como referencia la fecha de 
inscripción en el registro mercantil. 

Parágrafo 7. No podrán acceder a este Programa las personas naturales que se encuentren en 
cualquiera de las siguientes condiciones: . 

1. 	Que tengan menos de tres (3) empleados reportados en la Planilla Integrada de Liquidación 
de Aportes - PILA correspondiente al periodo de cotización del mes de febrero de 2020 a 
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cargo de dicha persona natural, entendiéndose por empleados aquellos descritos en el 
parágrafo 10 del presente artículo. 

2. 	 Que sean Personas Expuestas Políticamente - PEP o sean cónyuges, compalieros 
permanentes o parientes en el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o 
único civil de Personas Expuestas Políticamente - PEPo 

Parágrafo 8. Los consorcios y las uniones temporales no deben cumplir con el requisito 
establecido en el numeral 2 de este artículo, en su lugar, deberán aportar copia del Registro 
Único Tributario - RUT. 

En todo caso, las personas naturales o jurídicas que conformen consorcios y uniones temporales 
no podrán postularse al Programa con los trabajadores que se hayan tenido en cuenta en la 
postulación de dicho consorcio o unión temporal. De igual manera, los consorcios y uniones 
temporales no podrán postularse al Programa con los trabajadores que se hayan tenido en 
cuenta en la postulación de las personas naturales o jurídicas que conformen dichos consorcios 
y uniones temporales. 

Parágrafo 9. Para efectos de la verificación de la identidad y calidad de quienes suscriban los 
documentos, las Cámaras de Comercio deberán permitir a la UGPP y a las entidades financieras 
la interoperabílídad y el acceso a los sistemas de información que contienen estos datos. 

Parágrafo 10. Para efectos del presente Programa, se entenderán por empleados los 
trabajadores dependientes por los cuales el beneficiario haya cotizado al Sistema General de 
Seguridad Social en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes - PILA, con un ingreso base 
de cotización desde un salario mínimo mensual legal vigente hasta un millón de pesos 
($1.000.000). 

Artículo 9. Cuantía del aporte estatal del Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de 
Servicios - PAP. La cuantía del aporte estatal que recibirán los beneficiarios del Programa de 
Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios - PAP corresponderá al número de empleados que 
cumplan con el requisito según lo establecido en el parágrafo 10 del artículo 7 multiplicado por 
doscientos veinte mil pesos ($220.000). 

Parágrafo 1. Para efectos de este Decreto Legislativo se entenderá que el número de empleados 
corresponde al número de empleados reportados en la Planilla Integrada de Liquidación de 
Aportes - PILA correspondiente al periodo de cotización del mes de junio de 2020. 

En cualquier caso, los empleados individualmente considerados que serán tenidos en cuenta en 
este cálculo deberán haber sido trabajadores reportados en las Planillas Integradas de 
Liquidación de Aportes - PILA correspondientes a los periodos de cotización de los meses de 
abril y mayo de 2020. 

Parágrafo 2. Para el cálculo del aporte de que trata el presente articulo, cada empleado sólo 
podrá ser contabilizado una vez. En los casos que exista multiplicidad de empleadores de un 
mismo trabajador, se otorgará el aporte al primero que, producto de la respectiva postulación, 
verifique la UGPP. 

Artículo 10. Procedimiento de postulación para la obtención del aporte estatal del 
Programa de apoyo para el pago de la prima de servicios - PAPo Las personas jurídicas, 
personas naturales, consorcios y uniones temporales que cumplan con los requisitos del artículo 
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7 del presente Decreto Legislativo, deberán presentar ante la entidad financiera en la que tengan 
un producto de depósito, los siguientes documentos: 

1. Solicitud firmada por el representante legal o por la persona natural empleadora, en la cual 
se manifiesta la intención de ser beneficiario del Programa de Apoyo para el Pago de la Prima 
de Servicios - PAP. 

2. Certificación firmada por (i) el representante legal o la persona natural empleadora y (ii) el 
revisor fiscal o contador público en los casos en los que el empleador no esté obligado a tener 
revisor fiscal, en la que se certifique: 

2.1. 	 La disminución de ingresos, en los términos del numeral 3 del artículo 7 de este Decreto 
Legislativo. 

2.2. 	 El número de primas de servicios que se subsidiarán a través del aporte estatal objeto de 
este programa. 

El cumplimiento del procedimiento descrito en el presente artículo permitirá la obtención de un 
único aporte estatal. 

Las entidades financieras deberán recibir los documentos de que trata este artículo, verificando 
que los mismos se encuentran completos y comprobando la identidad y calidad de quien realiza 
la postulación al Programa. 

Las entidades financieras que reciban los documentos de postulación al Programa de Apoyo 

para el Pago de la Prima de Servicios - PAP, deberán informar a la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP de 

la recepción de los mismos. La UGPP llevará un registro consolidado de los beneficiarios, los 


. trabajadores respectivos y el número de primas de servicios que se subsidian a través del 

presente programa y verificará que el beneficiario no se haya postulado para el mismo aporte 

mensual ante otras entidades financieras. 

Parágrafo 1. El acto de postularse implica la aceptación, por parte del beneficiario, de las 
condiciones bajo las cuales se otorga el aporte estatal de que trata este Decreto Legislativo. La 
simple postulación no implica el derecho a recibir el aporte estatal del PAPo 

Parágrafo 2. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público establecerá el proceso y las condiciones 
a las que deberán sujetarse las· entidades financieras involucradas, la UGPP y en general todos 
los actores que participen en este Programa. Esto incluye, entre otros, los periodos y plazos 
máximos para el cumplimiento de los requisitos y el pago de los aportes, en los términos del 
presente Decreto Legislativo. Al respecto, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá 
hacer uso de los procesos y plazos establecidos en el Programa de Apoyo al Empleo Formal 
PAEF. Así mismo, la Superintendencia Financiera de Colombia y la Superintendencia de 
Economía Solidaria supervisarán qUe las entidades financieras cumplan con lo establecido en el 
presente Decreto Legislativo yen los actos administrativos que lo reglamenten. Para el efecto, 
podrán utilizar las facultades previstas en el marco legal correspondiente.· 

Parágrafo 3. Aquellas personas que reciban el aporte estatal de que trata el presente Decreto 
Legislativo, sin el cumplimiento de los requisitos establecidos para tal fin y no lo informen a la 
autoridad competente; o lo reciban de forma fraudulenta; o lo destinen a fines diferentes a los 
aquí establecidos, incurrirán en las responsabilidades 'fiscales y penales a las que hubiere lugar. 
Para los efectos de la responsabilidad penal, en todo caso, se entenderá que los documentos 
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presentados para la postulación al Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios 
PAP, así como los recursos del aporte estatal que reciban los beneficiarios, son de naturaleza 
pública, La configuración de estos supuestos no conlleva responsabilidad para quienes participen 
en la implementación de este Programa. 

En caso de verificarse el incumplimiento de uno de los requisitos con ocasión de los procesos de 
fiscalización de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social- UGPP, ésta deberá adelantar el proceso de cobro coactivo 
en contra de aquellos beneficiarios que reciban uno o más aportes estatales de forma 
improcedente, para lo cual se aplicarán el procedimiento y las sanciones establecidos en el 
Estatuto Tributario para las devoluciones improcedentes. . 

Parágrafo 4. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP podrá determinar la información a solicitar a los 
potenciales beneficiarios a través de un formulario estandarizado que reúna los documentos aquí 
establecidos o que sea adicional a los mismos, el cual deberá ser diligenciado por los potenciales 
bene'flciarios al momento de su postulación. Dicho formulario será puesto a disposición de los 
potenciales beneficiarios a través de las entidades financieras. En los términos del artículo 19 del 
presente Decreto Legislativo, el formulario de que trata este parágrafo podrá ser el mismo 
formulario dispuesto para el Programa de Apoyo al Empleo Formal - PAEF. La Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social - UGPP deberá garantizar que los documentos y requisitos señalados en este artículo 
sean incorporados en dicho formulario. 

Parágrafo 5. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP establecerá la forma a través de la cual se dará el 
intercambio de información con las entidades financieras, 

Artículo 11. Temporalidad del Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios ~ 
PAPo El Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios - PAP se aplicara únicamente 
para el primer pago de la prima de servicios del año 2020. 

Parágrafo. En todo caso, la obligación de pagar la prima de servicios corresponde al empleador. 

Artículo 12. Pago del aporte estatal del Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de 
Servicios - PAPo El aporte estatal del Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios 
- PAP será pagado a aquellos beneficiarios que cumplan con los requisitos y procedimientos del 
presente Decreto Legislativo. 

Artículo 13. Suscripción de contratos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá 
suscribir convenios y modificar los vigentes con la red bancaria y otros operadores para 
garantizar el pago y dispersión de los aportes de que trata el presente Decreto Legislativo. 

Artículo 14. Obligación de restitución del aporte estatal del Programa de Apoyo para el 
Pago de la Prima de Servicios - PAPo Sin perjuicio de la responsabilidad a que haya lugar, el 
aporte estatal de que trata este Decreto Legislativo deberá ser restituido al Estado por parte del 
beneficiario cuando: 

1. 	 Habiendo recibido el aporte, se evidencie que al momento de la postulación, no cumplia con 
los requisitos establecidos en el artículo 7 de este Decreto Legislativo. 

2. 	 Se compruebe que existió falsedad en los documentos presentados para acreditar los 
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requisitos establecidos para la asignación del aporte estatal del Programa de Apoyo para el 
Pago de la Prima de Servicios - PAP, Para estos efectos, bastará comunicación de la entidad 
que expide dichos documentos contradiciendo el contenido de los mismos. 

Parágrafo. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público establecerá, a través de resolución, el 
proceso de restitución del aporte estatal del Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de 
Servicios - PAPo Para el efecto, el Gobierno nacional podrá suscribir convenios y modificar los 
vigentes con las entidades financieras y otros operadores para garantizar dicha restitución. Este 
proceso de restitución podrá incorporarse al proceso establecido en el Programa de Apoyo al 
Empleo Formal- PAEF. 

Artículo 15. Tratamiento de la información. Durante los meses de junio y julio de 2020, las 
entidades públicas y privadas están autorizadas a recibir y suministrar los datos personales de 
los que trata la Ley 1581 de 2012 y la información financiera, crediticia, comercial, de servicios y 
la proveniente de terceros países conforme a la Ley 1266 de 2008, que sea necesaria para la 
entrega del aporte estatal de que trata el artículo 7 del presente Decreto Legislativo. 

Las entidades privadas y públicas receptoras de esta información, deberán utilizar los datos e 
información sólo para los fines aquí establecidos y estarán obligadas a adoptar las medidas 
necesarias para garantizar su seguridad, circulación restringida y confidencialidad. 

Las entidades privadas y públicas deberán entregar la información que sea solicitada por las 
entidades públicas y los receptores de las solicitudes, con el fin de identificar y certificar a los 
beneficiarios del Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios - PAP, 'así como 
para garantizar la entrega efectiva de los aportes respectivos. 

Artículo 16. Exención del gravamen a los movimientos financieros - GMF Y exclusión del 
impuesto sobre las ventas - IVA. Estarán exentos del gravamen a los movimientos financieros: 
(i) los traslados de los dineros correspondientes a los aportes de los que trata el artículo 7 del 
presente Decreto Legislativo, entre cuentas del Tesoro Nacional - Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y las entidades financieras que dispersen los recursos; (ii) los traslados de los 
recursos correspondientes a los aportes de los que trata el artículo 7 del presente Decreto 
Legislativo, entre las entidades 'financieras y los beneficiarios del PAPo 

En caso de cobrarse comisión o servicio por la dispersión de los recursos por parte de las 
entidades financieras a los beneficiarios del programa o al Gobierno nacional, ésta estará 
excluida del impuesto sobre las ventas - IVA. 

Artículo 17. Inembargabilidad de los recursos. Durante los treinta (30) días calendario 
siguientes a la entrega de los recursos en la cuenta de depósito del beneficiario, los recursos 
correspondientes al aporte estatal del PAP serán inembargables y no podrán abonarse a ninglJn 
tipo de obligación del beneficiario con la entidad financiera a través de la cual se disperse el 
aporte. No obstante, en cualquier momento, se podrán aplicar los descuentos previamente 
autorizados por el beneficiario a terceros. 

Parágrafo. No obstante lo establecido en este artículo, respecto de los beneficiarios del 
Programa que igualmente tengan la calidad de deudores de líneas de crédito para nómina 
garantizadas del Fondo Nacional de Garantías - FNG, cuando la suma total de recursos recibida 
por estos beneficiarios en el mismo mes, por concepto de los créditos garantizados y el aporte 
estatal del PAP, supere el valor total de las primas de servicio de su respectiva nómina, estos 
deberán abonar a dicho crédito un valor equivalente al del aporte estatal del PAP recibido. 
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Artículo 18. Virtualidad y medios electrónicos. Las entidades financieras involucradas, la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social - UGPP, y en general todos los actores que participen en este Programa 
deberán facilitar canales virtuales y, en la medida de lo posible, fomentarán el uso de los medios 
electrónicos para el cumplimiento de los requisitos y procesos de que trata este Decreto 
Legislativo y los actos administrativos que lo reglamenten. 

Artículo 19. Utilización de procesos y formularios del Programa de apoyo al empleo formal 
- PAEF en el Programa de apoyo para el pago de la prima de servicios -PAPo Para efectos 
de la fiscalización y control del Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios - PAP, 
así como para efectos de la recepción de las postulaciones y demás procedimientos y 
certificaciones, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social- UGPP, las entidades financieras involucradas yen general 
todos los actores que participen en este Programa, podrán hacer uso de los procedimientos y 
documentos estandarizados del Programa de Apoyo al Empleo Formal - PAEF. Para dar 
cumplimiento a lo establecido en este artículo, la UGPP determinará, mediante circular, las 
modificaciones a los documentos y formularios que sean necesarias. 

CAPíTULO V 

PROGRAMA DE AUXILIO A LOS TRABAJADORES EN SUSPENSiÓN CONTRACTUAL 


Artículo 20. Entrega de transferencias monetarias no condicionadas - Programa de auxilio 
a los trabajadores en suspensión contractual. Créase el Programa de auxilio a los 
trabajadores en suspensión contractual, bajo la administración del Ministerio del Trabajo, 
mediante el cual se entregarán transferencias monetarias no condicionadas en favor de los 
trabajadores dependientes de los postulantes del Programa de Apoyo al Empleo Formal- PAEF, 
que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 2 del Decreto Legislativo 639 de 2020 
modificado por el Decreto Legislativo 677 de 2020, que devenguen hasta cuatro (4) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, se les haya suspendido su contrato laboral o se encuentren 
en licencia no remunerada, y no estén cubiertos por los programas Familias en Acción, 
Protección Social al Adulto Mayor - Colombia Mayor, Jóvenes en Acción, de la compensación 
del impuesto sobre las ventas - IVA, o del Programa de Ingreso Solidario. 

Estas transferencias no condicionadas se harán con cargo a los recursos del Fondo de Mitigación 
de Emergencias - FOME, para lo cual se podrá utilizar el recaudo del Impuesto de Solidario 
COVID-19 establecido en el Decreto Legislativo 568 de 2020. 

Parágrafo. El Ministerio del Trabajo establecerá el proceso y las condiciones a las que deberán 
sujetarse las entidades financieras involucradas, la UGPP y en general todos los actores que 
participen en este Programa. Esto incluye, entre otros, los periodos y plazos máximos para el 
cumplimiento de los requisitos y el pago de los aportes, en los términos del presente capítulo. 

Artículo 21. Auxilio a los trabajadores en suspensión contractual. En los términos del 
artículo anterior, con cargo a los recursos del Fondo de Mitigación de Emergencias - FOME se 
podrá otorgar hasta por tres (3) meses una transferencia mensual monetaria no condicionada a 
quienes para los meses de abril, mayo o junio de 2020 se les haya suspendido su contrato laboral 
o se encuentren en licencia no remunerada. Esta transferencia no condicionada será por un valor 
mensual de ciento sesenta mil pesos ($160.000) moneda corriente, que se canalizará 
directamente, de ser el caso, a través de los productos de depósito que tenga cada beneficiario. 
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El número de transferencias mensuales que se podrá otorgar, corresponderá al número de 
meses en los que el trabajador haya estado en suspensión contractual o licencia no remunerada 
en el período correspondiente a los meses de abril, mayo y junio de 2020. 

Artículo 22. Identificación de beneficiarios. Los beneficiarios de la transferencia de que trata 
este capítulo serán identificados para las nóminas de los meses de abril, mayo y junio de 2020, 
por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social - UGPPde acuerdo con la información de novedades, de suspensión temporal 
del contrato de trabajo o licencia no remunerada reportada, en la Planilla Integrada de Liquidación 
de Aportes - PILA correspondiente. 

El Departamento Nacional de Planeación - DNP revisará' que las personas previamente 
identificadas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP no hagan parte de los programas Familias en 
Acción, Protección Social al Adulto Mayor - Colombia Mayor, Jóvenes en Acción, de la 
compensación del impuesto sobre las ventas - IVA, o del Programa de Ingreso Solidario; y 
remitirá los resultados correspondientes a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y ContribuCiones Parafiscales de la Protección Social - UGPP. 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social - UGPP definirá, mediante acto administrativo, el listado mensual de 
beneficiarios del Programa de auxilio a los trabajadores en suspensión contractual. 

Parágrafo. Aquellas personas que reciban las transferencias monetarias no condicionadas en 
virtud de este programa, sin el cumplimiento de los requisitos establecidos para tal fin y no lo 
informen a la autoridad competente, o las reciban de forma fraudulenta, incurrirán en las 
sanciones legales individuales a que hubiere lugar. La configuración de estos supuestos no 
conlleva responsabilidad para quienes participen en la implementación este programa. 

Artículo 23. Abono en producto de depósito. Los recursos de que trata el artfculo 21 del 
presente decreto serán abonados por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
- Ministerio de Hacienda y Crédito Público a las cuentas que determinen las entidades financieras 
y que, en consecuencia, ordene mediante acto administrativo el Ministerio del Trabajo. Para los 
efectos de identificar a los beneficiarios del Programa de auxilio a los trabajadores en suspensión 
contractual, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP requerirá la información financiera de los 
beneficiarios identificados. En caso de que la persona beneficiara no cuente con un producto de 
depósito, el Ministerio del Trabajo podrá establecer convenios con las entidades financieras para 
realizar la apertura de los productos correspondientes. 

Para la ordenación del gasto a la que se refiere este capítulo, el Ministerio del Trabajo tomará 
como (mica fuente cierta de información de personas beneficiarias del Programa de auxilio a los 
trabajadores en suspensión contractual, aquella que para tal efecto remita mensualmente la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión P~(lsional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social - UGPP a la que se refiere el artículo anterior. 

El Ministerio del Trabajo, en el mencionado acto administrativo, ordenará la ejecución del gasto 
y giro directo a las cuentas que señalen las diferentes entidades financieras. En dicho acto 
administrativo se establecerá, igualmente, el monto de los recursos a transferir y los mecanismos 
de dispersión, para lo cual podrá definir, en coordinación con otras entidades, los productos 
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financieros y las entidades en las que los beneficiarios recibirán las transferencias monetarias no 
condicionadas. 

Artículo 24. Tratamiento de información. Únicamente durante el tiempo de aplicación de este 
Decreto Legislativo, esto es, hasta que se autoricen las transferencias a los beneficiarios 
correspondientes al mes de junio de 2020, las entidades públicas y privadas están autorizadas a 
recibir y suministrar los datos personales de los que trata la Ley 1581 de 2012 y la información 
financiera que sea necesaria para el giro de la transferencia no condicionada de que trata este 
decreto, así como la información de beneficiarios de los programas Familias en Acción, 
Protección Social al Adulto Mayor - Colombia Mayor, Jóvenes en Acción, de la compensación 
del impuesto sobre las ventas -IVA o del Programa de Ingreso Solidario. 

Artículo 25. Suscripción de contratos. El Ministerio del Trabajo podrá suscribir contratos, 
convenios y modificar los vigentes con la red bancaria y otros operadores para garantizar la 
dispersión de transferencias y aumentar la capacidad de dispersión y giros monetarios a la 
población. 

Artículo 26. Costos operativos. Los costos operativos requeridos para la entrega de las 
transferencias monetarias no condicionadas de las que trata este Decreto Legislativo se 
asumirán con cargo a los recursos que el Fondo de Mitigación de Emergencias - FOME traslade 
al Ministerio del Trabajo en aplicación del presente Decreto Legislativo. 

Artículo 27. Gratuidad para los beneficiarios. Los beneficiarios del presente programa no 
pagarán ningún tipo de comisión o tarifa por el retiro o disposición de las transferencias que 
reciban en virtud del mismo. 

Artículo 28. Exención de impuestos. Los traslados de los dineros correspondientes a las 
transferencias de los que trata este capítulo, entre cuentas de la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional- Ministerio de Hacienda y Crédito Público y las entidades financieras 
que dispersen las transferencias estarán exentas del gravamen a los movimientos financieros. 
Así mismo, la comisión o servicio que se cobre por la dispersión de los recursos por parte de las 
entidades financieras a los beneficiarios del programa estará excluida del impuesto sobre las 
ventas - IV A. 

En igual sentido, cuando existan convenios entre las entidades financieras para cumplir el 
propósito de entrega de los recursos a los beneficiarios del Programa, los traslados entre dichas 
entidades correspondientes a estos recursos estarán exentos del gravamen a los movimientos 
financieros. 

La transferencia monetaria no condicionada que reciban los beneficiarios de que trata el presente 
capítulo será considerado como ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional para 
efectos del impuesto sobre la renta y complementarios. 

Artículo 29. Inembargabilidad: Los recursos de las transferencias de las que trata este capítulo 
serán inembargables y no podrán abonarse a ningún tipo de obligación del beneficiario con la 
entidad financiera a través de la cual se disperse la transferencia monetaria no condicionada. 
Esta disposición estará vigente por los treinta (30) días siguientes al desembolso de los recursos 
en el producto de depósito del beneficiario. Esta prohibición no se extiende a las obligaciones del 
beneficiario con personas distintas a la entidad financiera a través de la cual se disperse la 
transferencia monetaria no condicionada, cuando el beneficiario haya dado su consentimiento 
previo, en cualquier momento, para el débito de los recursos. 
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Artículo 30. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oncía\. 

Dado en Bogotá D.C., a los 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

LA MINISTRA DEL INTERIOR, 


ALlC VICTORIA ARANGO Ol 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES; ~~ 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 
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EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, 

D,jUA 2 IJ.-/_____ 
ROoOLfO ENRIQUE ZEA NAVARRO 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 

EL MINISTRO DEL TRABAJO, 

LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGIA, 

MARíA FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURIS O, 

STRE~BONDA~ 
LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOS 

ÁNGEL 
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EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 

'---'-- ~ <. ()~-((\ 1, ~'\ ~- , 
JONA*~ ALAGON GON 7LEZ 

LA MINISTRA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACiÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, 

KAREN CECILIA ABUDINEN ABUCHAIBE 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

~~ 
ÁNGELA ~RíA ORO~O GÓMEZ 

LA MINISTRA DE CULTURA, 

LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACiÓN, 

"I\6lb\!\ G\-:,elm To~,J\ }O~ 
MABEL GISELA TORRES TORRES 

EL MINISTRO DEL DEPORTE, 
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DECRETO LEGISLATIVO NUMERO DEL DE 2020 

-' J, 
"Por el cual se dispone una medida para garantizar el acceso a servicios de conectividad en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 215 de la Constitución Política, en 
concordancia con la Ley 137 de 1994, yen desarrollo de lo previsto en el Decreto 637 de 2020, 

y .> 

CONSIDERANDO 

Que en los términos del artículo 215 de la Constitución Política, el presidente de la República, 
con la firma de todos los ministros, en caso de que sobrevengan hechos distintos de los previstos 
en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que perturben o amenacen perturbar en 
forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, o que constituyan grave 
calamidad pública, podrá declarar el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

Que según la misma norma constitucional, una vez declarado el estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica el presidente, con la firma de todos los ministros, podrá dictar 
decretos con fuerza de ley destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión 
de sus efectos. 

Que estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y específica con el 
estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, y podrán, en forma transitoria establecer 
nuevos tributos o modificar los existentes. 

Que el 6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social dio a conocer el 
primer caso de brote de enfermedad por Coronavirus COVID-19 en el territorio nacional. 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud - OMS declaró el actual brote 
de enfermedad por Coronavirus - COVID-19 como una pandemia, esencialmente por la velocidad 
de su propagación y la escala de trasmisión, toda vez que al 11 de marzo de 2020 a la OMS se 
habían notificado cerca de 125.000 casos de contagio en 118 países y que a lo largo de esas 
últimas dos semanas el número de casos notificados fuera de la República Popular China se 
había multiplicado en trece (13) veces, mientras que el número de países afectados se había 
triplicado, por lo que instó a los países a tomar acciones urgentes. 
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Que mediante la Resolución 380 del 10 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección 
Social adoptó, entre otras, medidas preventivas sanitarias de aislamiento y cuarentena de las 
personas que, a partir de la entrada en vigencia de la precitada resolución, arribaran a Colombia 
desde la República Popular China, Francia, Italia y España. 

Que mediante Resolución 385 del12 de marzo de 2020, el ministro de Salud y Protección Social, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, declaró el estado de 
emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 en todo el territorio nacional 
hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de esta, adoptó una serie de medidas con el objeto de 
prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 9 de marzo de 2020 Omuertes y 3 casos 
confirmados en Colombia. 

Que al 17 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social había reportado que en 
el país se presentaban 75 casos de personas infectadas con el Coronavirus COVID-19 y O 
fallecidos, cifra que ha venido creciendo a nivel país de la siguiente manera: 102 personas 
contagiadas al18 de marzo de 2020; 108 personas contagiadas al día 19 de marzo de 2020; 145 
personas contagiadas al día 20 de marzo de 2020,196 personas contagiadas al día 21 de marzo 
de 2020, 235 personas contagiadas al 22 de marzo de 2020, 306 personas contagiadas al 23 
de marzo de 2020; 378 personas contagiadas al día 24 de marzo de 2020; 470 personas 
contagiadas al día 25 de marzo de 2020,491 personas contagiadas al día 26 de marzo de 2020, 
539 personas contagiadas al día 27 de marzo de 2020, 608 personas contagiadas al 28 de 
marzo de 2020, 702 personas contagiadas al 29 de marzo de 2020; 798 personas contagiadas 
al día 30 de marzo de 2020; 906 personas contagiadas al día 31 de marzo de 2020, 1.065 
personas contagiadas al día 1 de abril de 2020, 1.161 personas contagiadas al día 2 de abril de 
2020, 1.267 personas contagiadas al día 3 de abril de 2020, 1.406 personas contagiadas al día. 
4 de abril de 2020, 1.485 personas contagiadas al día 5 de abril de 2020, 1.579 personas 
contagiadas al día 6 de abril de 2020, 1.780 personas contagiadas al 7 de abril de 2020, 2.054 
personas contagiadas al 8 de abril de 2020, 2.223 personas contagiadas al 9 de abril de 2020, 
2.473 personas contagiadas al día 10 de abril de 2020,2.709 personas contagiadas al11 de abril 
de 2020,2.776 personas contagiadas al12 de abril de 2020,2.852 personas contagiadas al13 
de abril de 2020,2.979 personas contagiadas al14 de abril de 2020,3.105 personas contagiadas 
al 15 de abril de 2020, 3.233 personas contagiadas al 16 de abril de 2020, 3.439 personas 
contagiadas al 17 de abril de 2020, 3.621 personas contagiadas al 18 de abril de 2020, 3.792 
personas contagiadas al 19 de abril de 2020, 3.977 personas contagiadas al 20 de abril de 
2020, 4.149 personas contagiadas al 21 de abril de 2020,4.356 personas contagiadas al 22 de 
abril de 2020, 4.561 personas contagiadas al 23 de abril de 2020, 4.881 personas contagiadas 
al 24 de abril de 2020, 5.142 personas contagiadas al 25 de abril de 2020, 5.379 personas 
contagiadas al 26 de abril de 2020, 5.597 personas contagiadas al 27 de abril de 2020, 5.949 
personas contagiadas al 28 de abril de 2020, 6.211 personas contagiadas al 29 de abril de 
2020, 6.507 personas contagiadas al 30 de abril de 2020, 7.006 personas contagiadas al 1 de 
mayo de 2020, 7.285 personas contagiadas al2 de mayo de 2020,7.668 personas contagiadas 
al 3 de mayo de 2020, 7.973 personas contagiadas al 4 de mayo de 2020, 8.613 personas 
contagiadas al 5 de mayo de 2020, 8.959 personas contagiadas al 6 de mayo de 2020, 9.456 
personas contagiadas al 7 de mayo de 2020, 10.051 personas contagiadas al 8 de mayo de 
2020, 10.495 personas contagiadas al 9 de mayo de 2020, 11.063 personas contagiadas al 10 
de mayo de 2020, 11.613 personas contagiadas al 11 de mayo de 2020, 12.272 personas 
contagiadas al12 de mayo de 2020,12.930 personas contagiadas al13 de mayo de 2020,13.610 
personas contagiadas al 14 de mayo de 2020, 14.216 personas contagiadas al 15 de mayo de 
2020,14.939 personas contagiadas al16 de mayo de 2020,15.574 personas contagiadas al17 
de mayo de 2020, 16.295 personas contagiadas al 18 de mayo de 2020, 16.935 personas 
contagiadas al19 de mayo de 2020,17.687 personas contagiadas al 20 de mayo de 2020,18.330 
personas contagiadas al21 de mayo de 2020,19.131 personas contagiadas al 22 d~ mayo de 
2020,20.177 personas contagiadas al23 de mayo de 2020,21.175 personas contagiadas al 24 
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de mayo de 2020., 21.981 personas contagiadas al 25 de mayo de 2020, 23.0.03 personas 
contagiadas al26 de mayo de 2020, 24.104 al27 de mayo de 2020, 25.366 personas contagiadas 
al 28 de mayo de 2020, 26.688 personas contagiadas al 29 de mayo de 20.20., 28.236 personas 
contagiadas al 3D de mayo de 20.20.,\29.383 personas contagiadas al31 de mayo de 2020,30.493 
personas contagiadas al 1 de junio de 20.20. y novecientos sesenta y nueve (969) fallecidos. 

Que pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social (I) reportó el 10. 
de mayo de 20.20. 463 muertes y 11.0.63 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: Bogotá 
D.C. (4.155), Cundinamarca (283), Antioquia (468), Valle del Cauca (1.331), Bolívar (679), 
Atlántico (97D), Magdalena (271), Cesar (72), Norte de Santander (99), Santander (42), Cauca 
(47), Caldas (10.0.), Risaralda (216), Quindío (67), Huila (178), Tolima (130), Meta (923), 
Casanare (21), San Andrés y Providencia (6), Nariño (296), Boyacá (67), Córdoba (39), Sucre 
(4) La Guajira (27), Chocó (28), Caquetá (16) y Amazonas (527); (II) reportó el 11 de mayo de 
20.20. 479 muertes y 11.613 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: Bogotá D.C. 
(4.3D5), Cundinamarca (289), Antioquia (474), Valle del Cauca (1.367), Bolívar (742), Atlántico 
(1.0.22), Magdalena (284), Cesar (72), Norte de Santander (99), Santander (42), Cauca (51), 
Caldas (10.0.), Risaralda (216), Quindlo (71), Huila (179), Tolima (13D), Meta (927), Casanare 
(21), San Andrés y Providencia (6), Nariño (3D6), Boyacá (77), Córdoba (39), Sucre (4) La Guajira 
(27), Chocó (28), Caquetá (16), Amazonas (718), Putumayo (1); y (111) reportó el 1 de junio de 
20.20. 969 muertes y 30..493 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: Bogotá D.C. 
(10..370.), Cundinamarca (925), Antioquia (1.171), Valle del Cauca (3.586), Bolívar (3.270.), 
Atlántico (4.116), Magdalena (635), Cesar (287), Norte de Santander (129), Santander (72), 
Cauca (10.3), Caldas (138), Risaralda (255), Quindío (112), Huila (251), Tolima (273), Meta (977), 
Casanare (35), San Andrés y Providencia (17), Nariño (1.21D), Boyacá (211), Córdoba (136), 
Sucre (24),. La Guajira (64), Chocó (227), Caquetá (24), Amazonas (1.848), Putumayo (9), 
Vaupés (11), Arauca (1), Guainía (6) yVichada (1). 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, se ha reportado la siguiente información: 
(I) en reporte número 57 de fecha 17 de marzo de 20.20. a las 10.:0.0. a.m. CET [Central European 
Time Zone] señaló que se encuentran confirmados 179.111 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 7.426 fallecidos, (11) en reporte número 62 de fecha 21 de marzo de 20.20. a las 23:59 p.m. 
CET señaló que se encuentran confirmados 292.142 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
12.783 fallecidos, (111) en reporte número 63 de fecha 23 de marzo de 20.20. a las 10.:0.0. a.m. CET 
señaló que se encuentran confirmados 332.930. casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 14.50.9 
fallecidos, (IV) en el reporte número 79 de fecha 8 de abril de 20.20. a las 10.:0.0. a.m. CET se 
encuentran confirmados 1.353.361 casos del nuevo coronavirus COVI D-19 y 79.235 fallecidos, 
(V) en el reporte número 80. del9 de abril de 20.20. a las 10.:0.0. a.m. CET señaló que se encuentran 
confirmados 1.436.198 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 85.521 fallecidos, (VI) en el 
reporte número 81 del 10. de abril de 20.20. a las 10.:0.0. a.m. CET señaló que se encuentran 
confirmados 1.521.252 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 92.798 fallecidos, (VII) en el 
reporte número 82 del 11 de abril de 20.20. a las 10.:0.0. a.m. CET señaló que se encuentran 
confirmados 1.610..90.9 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 99.690. muertes, (VIII) en el 
reporte número 83 del 12 de abril de 20.20. a las 10.:0.0. a.m. CET señaló que se encuentran 
confirmados 1.696.588 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 10.5.952 fallecidos, (IX) en el 
reporte número 84 del 13 de abril de 20.20. a las 10.:0.0. a.m. CET señaló que se encuentran 
confirmados 1.773.0.84 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 111.652 fallecidos, (X) en el 
reporte número 85 del 14 de abril de 20.20. a las 10.:0.0. a.m. CET señaló que se encuentran 
confirmados 1.844.863 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 117.0.21 fallecidos, (XI) en el 
reporte número 86 del 15 de abril de 20.20. a las 10.:0.0. a.m. CET señaló que se encuentran 
confirmados 1.914.916 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 123.0.10. fallecidos, (XII) en el 
reporte número 87 del 16 de abril de 20.20. a las 10.:0.0. a.m. CEST [Central European Summer 
Time] señaló que se encuentran confirmados 1.991.562 casos del nuevo coronavirus COVID-19 
y 130..885 fallecidos, (XIII) en el reporte número 88 del 17 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.0.74.529 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
139.378 fallecidos, (XIV) en el reporte número 89 del 18 de abril de 20.20. a las 10.:0.0. a.m. CEST 
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señaló que se encuentran confirmados 2.160.207 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
146.088 fallecidos, (XV) en el reporte número 90 del 19 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.241.778 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
152.551 fallecidos, (XVI) en el reporte número 91 del 20 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.314.621 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
157.847 fallecidos y (XVII) en el reporte número 92 del 21 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.397.217 casos del nuevo coronavirus COVI D-19 y 
162.956 fallecidos, (XVIII) en el reporte número 93 del 22 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.471.136 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
169.006 fallecidos, (XIX) en el reporte número 94 del 23 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.544.792 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
175.694 fallecidos, (XX) en el reporte número 95 del 24 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.626.321 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
181.938 fallecidos, (XXI) en el reporte número 96 del 25 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.719.896 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
187.705 fallecidos, (XXII) en el reporte número 97 del 26 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.804.796 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
193.710 fallecidos, (XXIII) en el reporte número 98 del 27 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentren confirmados 2.878.196 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
198.668 fallecidos, (XXIV) en el reporte número 99 del 28 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.954.222 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
202.597 fallecidos, (XXV) en el reporte número 100 del 29 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CEST señaló que se encuentran confirmados 3.018.952 casos del nuevo coronavirus COVID-19 
y 207.973 fallecidos, (XXVI) en el reporte número 101 del 30 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CEST señaló que se encuentran confirmados 3.090.445 casos del nuevo coronavirus COVID-19 
y 217.769 fallecidos, (XXVII) en el reporte número 102 del 1 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. 
CEST señaló que se encuentran confirmados 3.175.207 casos del nuevo coronavirus COVID-19 
y 224.172 fallecidos, (XXVIII) en el reporte número 103 del 2 de mayo de 2020 a las 3.267.184 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 229.971 fallecidos, (XXIX) en el reporte número 104 
del3 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.349.786 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 238.628 fallecidos, (XXX) en el reporte número 105 del 
4 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.435.894 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 239.604 fallecidos, (XXXI) en el reporte número 106 
del5 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.517.345 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 243.401 fallecidos, (XXXII) en el reporte número 107 
del6 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.588.773 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 247.503 fallecidos, (XXXIII) en el reporte número 108 
del 7 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.672.238 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 254.045 fallecidos, (XXXIV) en el reporte número 109 
del8 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.759.967 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 259.474 fallecidos, (XXXV) en el reporte número 110 
del 9 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.855.788 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 265.862 fallecidos, (XXXVI) en el reporte número 111 
del10 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.917.366 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 274.361 fallecidos, (XXXVII) en el reporte número 112 
del11 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CESTseñaló que se encuentran confirmados 4.006.257 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 278.892 fallecidos, (XXXVIII) en el reporte número 113 
del 12 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.088.848 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 283.153 fallecidos, (XXXIX) en el reporte número 114 
del13 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.170.424 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 287.399 fallecidos, (XL) en el reporte número 115 del 
14 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.248.389 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 294.046 fallecidos, (XLI) en el reporte número 116 del 
15 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.338.658 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 297.119 fallecidos, (XLII) en el reporte número 117 del 
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16 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.425.485 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 302.059 fallecidos, (XLIII) en el reporte número 118 del 
17 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.525.497 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 307.395 fallecidos, (XLIV) en el reporte número 119 
del18 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.618.821 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 311.847 fallecidos, (XLV) en el reporte número 120 del 
19 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.731.458 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 316.169 fallecidos, (XLVI) en el reporte número 121 
del20 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.789.205 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 318.789 fallecidos, (XLVII) en el reporte número 122 
del 21 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.893.186 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 323.256 fallecidos, (XLVIII) en el reporte número 123 
del 22 de mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmadas 4.993.470 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 327.738 fallecidos, (XLIX) en el reporte número 124 del 23 de mayo de 
2020 señaló que se encuentran confirmadas 5.103.006 casos del nuevo coronavirus COVID-19 
y 333.401 fallecidos, (L) en el reporte número 125 del 24 de mayo de 2020 señaló que se 
encuentran confirmadas 5.204.508 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 337.687 fallecidos, 
(LI) en el reporte número 126 del 25 de mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmadas 
5.304.772 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 342.029 fallecidos, (LlI) en el reporte número 
127 del 26 de mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmados 5.404.512 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 343.514 fallecidos, (LlII) en el reporte número 128 del 27 de mayo de 
2020 señaló que se encuentran confirmados 5.488.825 casos del nuevo coronavirus COVID-19 
y 349.095 fallecidos, (LlV) en el reporte número 129 del 28 de mayo de 2020 señaló que se 
encuentran confirmados 5.593.631 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 353.334 fallecidos, 
(LV) en el reporte número 130 del 29 de mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmados 
5.701.337 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 357.688 fallecidos, (LVI) en el reporte 
número 131 del 30 de mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmados 5.817.385 casos del 
nuevo coronavirus COVID-19.y 362.705 fallecidos, (LVII) en el reporte número 132 del 31 de 
mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmados 5.934.936 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 367.166 fallecidos, (LVIII) en el reporte número 133 del 1 de junio de 2020 señaló 
que se encuentran confirmados 6.057.853 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 371.166 
fallecidos. 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, (1) en reporte de fecha 10 de mayo de 
2020 a las 19:00 GMT-5, - hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados 
4.006.257 casos, 278.892 fallecidos y 215 países, áreas o territorios con casos del nuevo 
coronavirus COVID-19; (11) en reporte de fecha 11 de mayo de 2020 a las 19:00 GMT-5, - hora 
del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados 4.088.848 casos, 283.153 fallecidos y 
215 países, áreas o territorios con casos del nuevo coronavirus COVID-19; y (111) en reporte de 
fecha 31 de mayo de 2020 a las 19:00 GMT-5, -hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran 
confirmados 6.057.853 casos, 371.166 fallecidos y 216 países, áreas o territorios con casos del 
nuevo coronavirus COVID-19 

Que mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término de treinta (30) dfas 
calendario, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa del 
nuevo Coronavirus COVID-19. 

Que dentro de las medidas generales tenidas en cuenta en el Decreto 637 del 6 de mayo de 
2020 para la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, se incluyó 
la siguiente: 

"Que los efectos económicos negativos a los habitantes del territorio nacional requieren 
de la atención a través de medidas extraordinarias referidas a condonar o aliviar las 
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obligaciones de diferente naturaleza como tributarias, financieras, entre otras, que puedan 
verse afectadas en su cumplimiento de manera directa por efectos de la crisis; 

Que en consideración a los efectos económicos y sociales de la pandemia del nuevo 
coronavirus COVID - 19, en especial aquellos relacionados con la reducción en la 
capacidad de pago de la población más vulnerable, se hace necesario establecer medidas 
relativas a la focalización de recursos y subsidios destinados a satisfacer las necesidades 
básicas de la población, así como a la revisión de los criterios e indicadores a través de 
los cuales se asignan dichos recursos, la manera cómo se determinan sus ejecutores y la 
estructuración o reestructuración de los fondos o mecanismos a través de los cuales se 
ejecutan. 

(... ) 

Que se debe permitir al Gobierno nacional la adopción de medidas en aras de mantener 
y proteger el empleo, entre otras, el establecimiento de nuevos tumos de trabajo, la 
adopción de medidas que permitan contribuir al Estado en el financiamiento y pago de 
parte de las obligaciones laborales a cargo de los empleadores;" 

Que el artículo 3 del Decreto 637 del6 de mayo de 2020 resolvió adoptar "[ ... ) mediante decretos 
legislativos, además de las medidas anunciadas en la parte considerativa de este decreto, todas 
aquellas medidas adicionales necesarias para conjurar la crisis e impedir la extensión de sus 
efectos, así mismo dispondrá las operaciones presupuestales necesarias para llevarlas a cabo" 

Que a pesar de que en virtud del Decreto 417 de 2020 se tomaron medidas para atender los 
efectos adversos generados a la actividad productiva, procurando el mantenimiento del empleo 
y la economía, a la fecha se han presentado nuevas circunstancias, como es la necesidad de 
mantener el aislamiento social obligatorio y la imposibilidad de las empresas de seguir 
continuando su actividad comercial e industrial y por tanto continuar cumpliendo con las 
obligaciones y compromisos adquiridos con sus empleados y otras causas, lo que ha generado 
una disminución significativo en la actividad económica del país. 

Que a pesar de que se previó la reducción del flujo de caja de las personas y se tomaron medidas 
con el fin de apoyar los sectores productivos del país, no se podía prever que la crisis generada 
por el nuevo coronavirus COVID-19 afectaría con tal magnitud a las empresas, llevando a un 
número incalculable de éstas al cierre total, elevando además la tasa del desempleo al 12,6 % 
para el mes de marzo, siendo la peor cifra de la última década. 

Que, en efecto, como evidencia el Departamento Administrativo Nacional de Estadistica DANE 
en su comunicado de 30 de abril de 2020, manifestó: "En marzo de 2020, la población ocupada 
en el país fue 20,5 millones de personas que, en comparación con el mismo mes de 2019 (22,1 
millones), representa una reducción de 1,6 millones de personas (variación estadísticamente 
significativa). En las 13 ciudades y áreas metropolitanas1 dicha población fue 9,8 millones, que 
refleja una disminución de 952 mil personas (variación estadísticamente significativa). Este 
dominio geográfico contribuyó en 4,3 puntos porcentuales a la variación nacional. ( ...) Desde la 
perspectiva de sexo y rangos de edad, esta reducción a nivel nacional se focalizó en las personas 
de 25 a 54 años (-918 mil), distribuidas en -354 mil hombres y -564 mil mujeres en este rango de 
edad. En las 13 ciudades y áreas metropolitanas se registró una tendencia similar, con una 
disminución 499 mil personas ocupadas de 25 a 54 años (-2~1 mil hombres y -278 mil mujeres). 
Las actividades artísticas, entretenimiento, recreación y otras actividades de servicios fue la rama 
de actividad económica que, en marzo de 2020, concentró la mayor disminución de la población 
ocupada en el país (-512 mil personas), contribuyendo así en -2,3 p.p. al total nacional. En esta 
rama se destacó la contribución negativa de las Actividades de los hogares individuales como 
empleadores de personal doméstico (-11,7 p.p. al total de la rama). Así mismo, la rama de 
Industrias manufactureras presentó una reducción de 403 mil personas ocupadas (-1,8 p.p. al 
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total nacional), donde resaltaron las actividades de Elaboración de otros productos alimenticios, 
con una contribución a la rama de -5,2 p.p." 

Que el artículo 47 de la Ley Estatutaria 137 de 1994 faculta 'al Gobierno nacional para que en 
virtud de la declaración del Estado de Emergencia, pueda dictar_decretos con fuerza de ley, 
destinados exclu~ivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de Sl,lS efectos, siempre 
que (i) dichos decretos se refieran a materias que tengan relación directa y específica con dicho 
Estado, (ii) su finalidad esté encaminada a conjurar las causas de la perturbación y a impedir la 
extensión de SlJS efectos, (iii) las medidas adoptadas sean necesarias para alcanzar los fines 
que dieron lugar a la declaratoria de Estado d~ Excepción correspondiente, y (iv) cuando se trate 
de decretos legislativos que suspendan leyes se expresen las razones por las cuales son 
incompatibles con el correspondiente Estado de Excepción. 

Que la OrganizaciQn Internaciooal. del Trabajo (OIT) en conjunto ,con la Comisión Económica 
para América"Latina y el Caribe (CEPAL), mediante el inforrneCoyuntura I,.aboral en América 
Latina y el Caribe <;Ienominado "El trabajo en tiempos de pandemia: desafíos frente El la 
enfermedad por coronavirus'(COVIO-19)", señaló: . . 

"( ... ) a nivel regional, un aumento progresivo del trabajo mediante plataformas digitales, 
que genera desafíos importantes en lo que respecta tanto a la regulación como a la 
implementación de políticas de empleo y protección social (CEPAUQIT, 2019b). 
Paralelamente, si bien el teletrabajo se presenta como una alternativa dl.,1rante el 
confinamiento, sobre todo para los trabajadores formales de áreas administrativas y 
sectores no manuales, entraña complejidades asociadas a la falta de regulación anterior 
a la pandemia y de instrumentos que aseguren su cumplimiento en la mayoría de los 
paises." 

Que actualmente no se dispone de medidas farmacológicas, como la vacuna y los medicamentos 
antivirales, para el nuevo Coronavirus COVIO·19 y, en todo caso, antes de poderse usar 
masivamente estas deberán surtir estrictos protocolos de eficacia y seguridad. Por tanto, en estos 
momentos, las medidas no farmacológicas son las que tienen mayor costo-efectividad y deben 
ser adoptadas masivamente para mitigar la epidemia del COVID-19 en todo nuestro país. 

Que, en este contexto, las acciones para preservar la salud y la vida, especialmente el 
distanciamiento social, implican que las personas deban desarrollar sus actividades de manera 
remota, y particl,llarmente a través de Internet, con una intensidad sin precedentes. Por lo 
anterior, empleadores y trabajadores han acordado desarrollar las labores desde el domicilio del 
trabajador como medida principal para la continuidad de las actividades económicas y la 
protección al empleo. 

Que mediante Resolución 844 del 26 de mayo de 2020, el ministro de Salud y Protección Social, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, prorrogó el estado de 
emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 en todo el territorio nacional 
hasta el 31 de agosto de 2020. 

Que el auxilio de transporte es una figura creada por la Ley 15 de 1959 "Por la cual se da mandato 
al Estado para intervenir en la industria del transporte, se decreta el auxilio patronal de transporte, 
se crea el fondo de transporte urbano y se dictan otras disposiciones", que dispone en su artículo 
2 lo siguiente: 

ARTICULO 2° 11. Establécese a cargo de los patronos en los Municipios donde las, 
condiciones del transporte así lo requieran a juiCiO del Gobierno, el pago del transporte 
desde el sector de sus residencias hasta el sitio de su trabajo, para todos y cada uno de 
los trabajadores cuya remuneración no exceda de un mil quinientos pesos ($1.500.00) 
mensuales. El Gobierno podrá decretar en relación con este auxilio las exoneraciones 
totales o parciales que considere convenientes, así como también podrá graduar su pago 
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por escala c;le salarios o número de trabajadores, o monto del patrimonio del respetivo 
taller, negocio o empresa. . 

PARAGRAFO. El valor que se paga por auxilio de transporte no se computará como factor 
c;le salario se pagará exclusivamente por dos días trabajados. 

Que este auxilio fue reglamentado por el Decreto 1258 de 1959, con el objetivo de subsidiar el 
costo de movili~ación de los empleados desde su casa al lugar c;le trabajo, y solo se paga en el 
evento de que el empleado perciba un ingreso igualo menor a dos salarios mínimos legales 
mensuales. 

Que mediante la Ley 1221 de 2008 "Por la cual se establecen normas para promover y regular 
el Teletrabajo y se dictan otras disposiciones", se dispone la modalidad laboral denominada 
teletrabajo que, de acuerdo con el artículo 2 de la misma Ley, corresponde al desempeño de 
actividades remuneradas o prestación de servicios a terceros utilizando como soporte las 
tecnologías de la información y la comunicación - TIC para el contacto entre el trabajador y la 
empresa, sin requerirse la presencia física del trabajador en un sitio específico de trabajo. Esta 
misma norma, dispone en el artículo 6 como garantías de los teletrabajadores, entre otros 
aspectos, que el empleador debe proveer y garantizar el mantenimiento de los equipos de los 
teletrabajadores, conexiones, programas, valor de la energía, desplazamientos ordenados por 
él, necesarios para desempeñar sus funciones y que los elementos y medios suministrados no 
podrán ser usados por persona distinta al teletrabajador, quien al final del contrato deberá restituir 
los objetos entregados para la ejecución del mismo, en buen estado, salvo el deterioro natural. 

Que, conforme a lo anterior, y de acuerdo con la realidad laboral actual, es necesario realizar un 
cambio en la destinación del auxilio de transporte de aquellos trabajadores que, a causa de la 
emergencia sanitaria se encuentran desarrollando su actividad laboral en su domicilio, de forma 
que este auxilio pueda ser empleado para el acceso a 10$ servicios de conectividad requeridos 
por los trabajadores para continuar el desempeño de sus labores desde sus residencias, en 
atención a la necesidad de promover, en la mayor mec;lida posible, ,las actividades remotas, que 
aporten al distanciamiento social requerido para preservar la salud y la vida en el marco de la 
pandemia generac;la por el nuevo Coronavirus COVID-19. En consecuencia, se requiere agregar 
un parágrafo transitorio al artículo 2 de la Ley 15 de 1959 que permita la destinación del auxilio 
de transporte para garantizar la conectividad de los trabajadores. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. Adición de un parágrafo transitorio al artículo 2 de la Ley 15 de 1959. Adicionar 
un parágrafo transitorio al artículo 2 de la Ley 15 de 1959, así: 

UParágrafo transitorio. De manera temporal y transitoria, mientras esté vigente la 
emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y de Protección Social con 
ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus CQVID-19, el empleador deberá 
reconocer el valor establecido para el auxilio de transporte como auxilio de conectividad 
digital a los trabajadores que devenguen hasta dos (2) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y que desarrollen su labor en su domicilio. El auxilio de conectividad 
y el auxilio de transporte no son acumulables. 
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Lo anterior no será aplicable a los trabajadores ql,le se desempeñan en la modalidad de 
teletrabajo, a quienes les seguirán siendo aplicables las disposiciones de la Ley 1221 de 

,2008." 

Artículo 2. Vigencia. Este decreto rige a partir de su pl,lblicación. 

Dado en Bogotá D.C., a los 

PUBlíQUESE y CÚMPLASE 

LA MINISTRA DEL INTERIOR, 


AliCIA VICTORIA ARANGO OLMOS 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 


ALBERTO CARRASQUILlA BARRERA 
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LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, .' 

Wntl ¿v_
ROÓO~O ENRIQUE ZEA NAVARRO 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 

EL MINISTRO DE TRABAJO, 

LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGIA, 

MARíA FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO 
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EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISM 

REPO~ANO 

, 

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 


EL IVIINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 


LA MINISTRA DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, 

KAREN ABUDINEN ABUCHAIBE 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 
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LA MINISTRA DE CULTURA, 


LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGfA E INNOVACiÓN, 

r'1fSlb-e\ <O tse. \01 Toc-~5 \0 ~~ 
MABEL GISELA TORRES TORRES 

EL MINISTRO DEL DEPORTE, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 


MINISTERIO DEL INTERIOR 

DECRETO NÚMERO .~. L 7 4 9~ DE 2020 

"Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales en especial las que le confiere el 
numeral 4 del artículo 189, artículos 303 y 315, de la Constitución Política de Colombia, yel 

articulo 199 de la Ley 1801 de 2016, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política, las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 
su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

Que de conformidad con el numeral 4 del articulo 189 de la Constitución Política de 
Colombia, corresponde al presidente de la República, conservar el orden público en todo el 
territorio nacional. 

Que el artículo 24 de la Constitución Política establece el derecho fundamental a circular 
libremente por el territorio nacional; sin embargo, no es un derecho absoluto, pues consagra 
que puede tener limitaciones, tal y como la Honorable Corte Constitucional en sentencia T
483 del 8 de julio de 1999 lo estableció en los siguientes términos: 

"El derecho fundamental de circulación puede ser limitado, en virtud de la ley, pero sólo en 
la medida necesaria e indispensable en una sociedad democrática, con miras a prevenir la 
comisión de infracciones penales, proteger el interés público, la seguridad nacional, el 
orden público, la salud y la moral públicas, o los derechos y libertades de las demás 
personas, y en cuanto a la restricción sea igualmente compatible con el ejercicio de los 
demás derechos fundamentales reconocidos por la Constitución. Pero, como lo ha 
sostenido la Corte, toda restricción de dicho derecho debe estar acorde con los criterios de 
necesidad, racionalidad, proporcionalidad y finalidad; no son admisibles, por lo tanto, las 
limitaciones que imponga el legislador arbitrariamente, esto es, sin que tengan la debida 
justificación, a la luz de los principios, valores, derechos y deberes constitucionales". (La 
negrilla fuera del texto original). 

Que los artlculos 44 y 45 superiores consagran que son derechos fundamentales de los 
niños, niñas y adolescentes, la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, y el 
Estado tiene la obligación de asistirlos y protegerlos para garantizar el ejercicio pleno de sus 
derechos. 
Que el artículo 46 de la Constitución Política contempla que el Estado, la sociedad y la familia 
concurrirán para la protección y la asistencia de las pers..onas de la tercera edad y les 
garantizará los servicios de seguridad social integral. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 95 de la Constitución Política, 
toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de su comunidad, 
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y obrar conforme al principio de solid¡aridad social, respondiendo con acciones humanitarias 
ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas. 

Que la honorable Corte Constitl.lcional en Sentencia C-366 de 1996, reiterada en la 
Sentencia C-813 de 2014, precisó: 

"En líneas muy generales, según la doctrina nacional, el poder de policía es una de las 
manifestaciones asociadas al vocablo policía, que se caracteriza por su naturaleza 
puramente normativa, y por la facultad legítima de regulación de la libertad con actos de 
carácter general e impersonal, y con fines de convivencia social, en ámbitos ordinarios y 
dentro de los términos de la salubridad, moralidad, seguridad y tranquilidad públicas que lo 
componen. Esta facultad que permite limitar en general el ámbito de las libertades pÚblicas 
en su relación con estos términos, generalmente se encuentra en cabeza del Congreso de 
la República, en donde es pleno, extenso y preciso, obviamente ajustado a la Constitución, 
y, excepcionalmente, también en los términos de la Carta Política está radicado en 
autoridades administrativas a las cuales se les asigna un poder de policía subsidiario o 
residual como en el caso de la competencia de las asambleas departamentales para expedir 
disposiciones complementarias a las previstas en la ley. 

De otra parte, la función de policía implica la atribución y el ejerCicio de competencias 
concretas asignadas de ordinario y mediante el ejercicio del poder de policía a las 
autoridades administrativas de policía; en últimas, esta es la gestión administrativa en la que 
se concreta el poder de policía y debe ser ejercida dentro de los marcos generales impuestos 
por la ley en el orden nacional. Su ejercicio compete exclusivamente al presidente de la 
República, a nivel nacional, según el artículo 189-4 de la Carta, y en las entidades 
territoriales a los gobernadores y los alcaldes quienes ejercen la función de policía 
(arts. 303 y 315-2 C.P.), dentro del marco constitucional, legal y reglamentario. 

En síntesis, en el ejercicio del poder de policía y a través de la ley y del reglamento superior 
se delimitan derechos constitucionales de manera general y abstracta y se establecen las 
reglas legales que permiten su específica y concreta limitación para garantizar los elementos 
que componen la noción de orden público policivo, mientras que a través de la función de 
policía se hacen cumplir jurídicamente y a través de actos administrativos concretos, las 
disposiciones establecidas en las hipótesis legales, en virtud del ejercicio del poder de 
policía." (Negrilla fuera de texto original) 

Que la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-045 de 1996, al pronunciarse sobre 
el orden público, manifestó: 

"5.1 Los derechos fundamentales no son absolutos 

Como lo ha señalado esta Corporación en reiterada jurisprudencia, no hay derechos ni 
libertades absolutos. La razón de ello estriba en la necesaria limitación de los derechos y las 
libertades dentro de la convivencia pacífica; si el derecho de una persona fuese absoluto, 
podría pasar por encima de los derechos de los demás, con lo cual el pluralismo, la 
coexistencia y la igualdad serían inoperantes. También cabe resaltar un argumento 
homológico, lo cual exige que, en aras de la proporcionalidad sujeto-objeto, este último sea 
también limitado. ¿Cómo podría un sujeto finito y limitado dominar jurídicamente un objeto 
absoluto? 

En el consenso racional y jurídico cada uno de los asociados, al cooperar con los fines 
sociales, admíte que sus pretensiones no pueden ser ilimitadas, sino que deben ajustarse al 
orden público y jamás podrán sobrepasar la esfera donde comienzan los derechos y 
libertades de los demás. 

Ahora bien, cabe hacer una distinción con fundamento en la realidad jurídica: Una cosa es 
que los derechos fundamentales sean inviolables, y otra muy distinta es que sean absolutos. 
Son inviolables, porque es inviolable la dignidad humana: En efecto, el núcleo esencial de 
lo que constituye la humanidad del sujeto de derecho, su racionalidad, es inalterable. Pero 
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el hecho de predicar su inviolabilidad no implica de suyo afirmar que los derechos 
fundamentales sean absolutos, pues lo razonable es pensar que son adecuables a las 
circunstancias. Es por esa flexibilidad que son universales, ya que su naturaleza permite que, 
al amoldarse a las contingencias, siempre estén con la persona. De ahí que puede decirse 
que tales derechos, dentro de sus límites, son inalterables, es decir, que su núcleo esencial 
es intangible. Por ello la Carta Política señala que ni aún en los estados de excepción 
se "suspenden" los derechos humanos y que, en todo caso, siempre se estará de 
conformidad con los principios del derecho internacional humanitario. Se deduce que cuando 
se afecta el núcleo esencial de un derecho fundamental, éste queda o violado o suspendido. 

5.1.2 El orden público como derecho ciudadano 

El criterio de ver al mantenimiento del orden público como una restricción de los derechos, 
es algo ya superado. El orden público, en primer término, es una garantía de los derechos 
y libertades comprendidos dentro de él. El Estado social de derecho, se fundamenta en el 
orden (parte estática) y produce un ordenamiento (parte dinámica). En la parte estática entra 
la seguridad de la sociedad civil dentro del Estado, yen la parte dinámica la acción razonable 
de las libertades. Luego el orden público supone el ejercicio razonable de la libertad. 
Es así como el pueblo tiene derecho al orden público, porque éste es de interés 
general, y como tal, prevalente. 

Para la Corte es claro que el orden público no sólo consiste en el mantenimiento de la 
tranquilidad, sino que, por sobre todo, consiste en la armonía de los derechos, deberes, 
libertades y poderes dentro del Estado. La visión real del orden público, pues, no es otra 
que la de ser el garante de las libertades públicas. Consiste, para decirlo con palabras de 
André Hauriou, en la coexistencia pacífica entre el poder y la libertad. No hay libertad sin 
orden y éste no se comprende sin aquella. Libertad significa coordinación, responsabilidad, 
facultad de obrar con conciencia de las finalidades legítimas, y no desorden, anarquía o 
atropello. Toda situación de inseguridad, anula la libertad, porque el hombre que se ve 
sometido a una presión sicológica, que le lleva al miedo de ser agredido por otros, 
constantemente y sin motivo, no es verdaderamente libre. El orden público, entonces, implica 
la liberación del hombre, porque le asegura la eficacia de sus derechos, al impedir que otros 
abusen de los suyos". (Negrilla fuera de texto original) 

Que en la sentencia C-225 de 2017 la honorable Corte Constitucional define el concepto de 
orden público, así: 

"La importancia constitucional de la media ambiente sano, elemento necesario para la 
convivencia social, tal como expresamente lo reconoció la Ley 1801 de 2016, implica 
reconocer que el concepto clásico de arden público, entendido como "el conjunto de 
condiciones de seguridad, tranquilidad y salubridad que permiten la prosperidad general y el 
goce de los derechos humanos", debe completarse con el medio ambiente sano, como 
soporte del adecuado desenvolvimiento de la vida en sociedad. En este sentido, el orden 
públiCO debe definirse como las condiciones de seguridad, tranquilidad y de sanidad 
medioambiental, necesarias para la convivencia y la vigencia de los ~ derechos 
constitucionales, al amparo del principio de dignidad humana". 

Que de conformidad con el artículo 296 de la Constitución Política, para la conservación del 
orden público o para su restablecimiento donde fuere turbado, los actos y órdenes del 
presidente de la República se aplicarán de manera inmediata y de preferencia sobre los de 
los gobernadores; los actos y órdenes de los gobernadores se aplicarán de igual manera y 
con los mismos efectos en relación con los de los alcaldes. 

Que de conformidad con el artículo 303 de la Constitución Política el gobernador será agente 
del presidente de la República para el mantenimiento de orden público. 
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Que el artículo 315 de la Constitución Politica señala como atribución de los alcaldes 
conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones y 
órdenes que reciba del presidente de la República. 

Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 
2012 señala que los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la ley, 
las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el presidente de la República 
o gobernador respectivo, yen relación con el orden público, (i) conservar el orden público en 
el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones del presidente de la República y 
del respectivo gobernador. 

Que de conformidad con el artículo 198 de la Ley 1801 de 2016 son autoridades de policia, 
entre otros, el presidente de la República, los gobernadores y los alcaldes distritales o 
municipales. 

Que de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, es atribución del presidente 
de la República (i) ejercer la función de policía para garantizar el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas, y los deberes, de acuerdo a la Constitución y la ley, (ii) tomar las medidas 
que considere necesarias para garantizar la convivencia en el territorio nacional, en el marco 
de la Constitución, la ley y el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana; (íii) 
impartir instrucciones a los alcaldes y gobernadores para preservar y restablecer la 
convivencia. 

Que de conformidad con los artículos 201 y-20S de la Ley 1801 de 2016, corresponde a los 
gobernadores y alcaldes ejecutar las instrucciones del presidente de la República en relación 
con el mantenimiento y restablecimiento de la convivencia. 

Que de conformidad con los artículos 5 y 6 de la Ley 1801 de 2016 se entiende por 
convivencia, la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las personas, con los 
bienes, y con el ambiente, en el marco del ordenamiento jurídico, y señala como categorías 
jurídicas las siguientes: (i) Seguridad: garantizar la protección de los derechos y libertades 
constitucionales y legales de las personas en el territorio nacional. (ii) Tranquilidad: lograr 
que las personas ejerzan sus derechos y libertades, sin abusar de los mismos. y con plena 
observancia de los derechos ajenos. (íii) Ambiente: favorecer la protección de los recursos 
naturales, el patrimonio ecológico, el goce y la relación sostenible con el ambiente y (iv) 
Salud Pública: es la responsabilidad estatal y ciudadana de protección de la salud como un 
derecho esencial, individual, colectivo y comunitario logrado en función de las condiciones 
de bienestar y calidad de vida. 

Que la Ley Estatutaria 1751 de 2015, regula el derecho fundamental a la salud y dispone en 
el artículo 5 que el Estado es responsable de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo 
del derecho fundamental a la salud, como unó de los elementos fundamentales del Estado 
Social de Derecho. 

Que de acuerdo al documento técnico expedido por la Dirección de Epidemiologia y 
Demografía del Ministerio de Salud y Protección Social, mediante memorando 
202022000077553 del 7 de marzo de 2020, una epidemia tiene tres fases, a saber: (i) una 
fase de preparación, que inicia con la alerta de autoridades en salud en la que se realiza el 
proceso de alistamiento para la posible llegada del virus; (ii) una fase de contención, que 
inicia con la detección del primer caso, en la cual se debe fortalecer la vigilancia en salud 
pública, el diagnóstico de casos y el seguimiento de contactos, ya que el objetivo es 
identificar de la manera más oportuna los casos y sus posibles contactos para evitar la 
propagación y (iii) una fase de mitigación, que inicia cuando, a raíz del seguimiento de casos, 
se evidencia que en más del 10% de los mismos no es posible establecer la fuente de 
infección, en esta etapa, se deben adoptar medidas para reducir el impacto de la enfermedad 
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en términos de morbi-mortalidad, de la presión sobre los servicios de salud y de los efectos 
sociales y económicos derivados. 

Que en Colombia la fase de contención se inició 6 de marzo de 2020 cuando se confirmó la 
presencia del primer caso en el país, de esta manera, dentro de la fase de contención, el20 
de marzo del mismo año se inició una cuarentena con el fin de controlar la velocidad de 
aparición de los casos. 

Que la Organización Mundial de la Salud - OMS, declaró el 11 de marzo del presente año, 
como pandemia el Coronavirus COVID-19, esencialmente por la velocidad de su 
propagación, instando a los Estados a tomar las acciones urgentes y decididas para la 
identificación, confirmación, aislamiento y monitoreo de los posibles casos y el tratamiento 
de los casos confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas con el fin de 
redundar en la mitigación del contagio. 

Que el Coronavirus COVID-19 tiene un comportamiento similar a los coronavirus del 
Síndrome Respiratorio de Oriente Medio (MERS) y del Síndrome Respiratorio Agudo Grave 
(SARS), en los cuales se ha identificado que los mecanismos de transmisión son: gotas 
respiratorias al toser y estornudar, ii) contacto indirecto por superficies inanimadas, y iii) 
aerosoles por microgotas, y se ha establecido que tiene una mayor velocidad de contagio. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo 
de 2020, declaró la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, hasta el 30 
de mayo de 2020, y adoptó medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la 
propagación del Coronavirus COVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus efectos. 

Que mediante Resolución 450 del 17 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección 
Social, se modificó el numeral 2.1 del artículo 2 de la Resolución 385 de 2020, para 
suspender los eventos con aforo de más de cincuenta (50) personas. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19, adoptó mediante la Resolución 464 del 18 de marzo de 
2020, la medida sanitaria obligatoria de aislamiento preventivo, para proteger a los adultos 
mayores de 70 años, ordenando el aislamiento preventivo para las personas mayores de 
setenta (70) años, a partir del veinte (20) de marzo de 2020 a las siete de la mañana (7:00 
a.m.) hasta el treinta (30) de mayo de 2020 a las doce de la noche (12:00 p.m.). 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 844 del 26 de mayo 
de 2020, con el objeto de continuar con la garantía de la debida protección a la vida, la 
integridad física y la salud de los habitantes en todo el territorio nacional: (i) prorrogó la 
emergencia sanitaria declarada mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, hasta 
el 31 de agosto de 2020, (ii) extendió hasta el31 de agosto de 2020, las medidas sanitarias 
de aislamiento y cuarentena preventivo para las personas mayores de 70 años, previsto en 
la Resolución 464 de 2020, y (jii) extendió hasta el31 de agosto de 2020 la medida sanitaria 
obligatoria de cierre parcial de actividades en centros vida y centros día, a excepción del 
servicio de alimentación, que deberá ser prestado de manera domiciliaria. 

Que mediante Decreto 402 del 13 de marzo de 2020, se ordenó cerrar la frontera terrestre y 
fluvial con la República Bolivariana de Venezuela, a partir de las 5:00 a.m. horas del 14 de 
marzo de 2020 hasta el 30 de mayo de 2020. 

Que mediante Decreto 412 del 16 de marzo de 2020, se ordenó cerrar la frontera terrestre y 
fluvial con la República de Panamá, República del Ecuador, República del Perú, y la 
República Federativa de Brasil a partir de las 00:00 a.m. horas del 17 de marzo de 2020 
hasta el 30 de mayo de 2020. 
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Que de acuerdo con la Organización mundial de la Salud - OMS existe suficiente evidencia 
para indicar que el Coronavirus COVID-19 se transmite de persona a persona pudiendo 
traspasar fronteras geográficas a través de pasajeros infectados, y que se hace necesario 
adoptar medidas extraordinarias como el cierre de fronteras con todos los Estados limítrofes, 
con el fin de evitar que sigan ingresando a territorio nacional nuevos casos de portadores del 
COVID-19, que pongan en riesgo el orden público y la salud de la población, hasta tanto se 
supere la emergencia sanitaria, resulta procedente mantener el cierre de fronteras. 

Que mediante Circular 020 del 16 de marzo de 2020, expedida por la Ministra de Educación 
Nacional, dirigida a gobernadores, alcaldes y secretarios de educación de Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, en aplicación de lo dispuesto en los numerales 5.1 y 
5.2 del artículo 148 de la Ley 115 de 1994, el artículo 5 de la Ley 715 de 2001, Y los artículos 
2.4.3.4.1. y 2.4.3.4.2 del Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Educación Nacional, ordenó a las secretarías de educación en todo el 
territorio nacional ajustar el calendario académico de Educación Preescolar, Básica y Media, 
para retomar el trabajo académico a partir del 20 de abril de 2020. 

Que el Ministerio de Educación Nacional, mediante las Directivas 03 de 20 de marzo de 2020, 
04 de 22 de marzo de 2020 y 06 de 25 de marzo de 2020, ha expedido orientaciones a los 
establecimientos educativos, instituciones de educación superior e instituciones de formación 
para el trabajo, para convocarlos a evitar en todo caso, el desarrollo de actividades 
presenciales en las instalaciones educativas, y continuar con el desarrollo de los procesos 
formativos con el uso y mediación de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
así como al desarrollo de metodologías y esquemas de trabajo desde la casa. 

Que mediante la Directiva No. 7 del 6 de abril..cje 2020 y la Directiva 10 del 07 de abril de 
2020 del Ministerio de Educación Nacional se definieron las orientaciones para el manejo de 
la emergencia por COVID-19 en la prestación del servicio de educación inicial, prescolar, 
básica y media en colegios e instituciones privadas, en línea con las directrices establecidas 
en la Directiva 03 del 20 de marzo de 2020, que señalan la continuidad en la prestación del 
servicio educativo a partir de la implementación de metodologías flexibles aplicables al 
aprendizaje en casa hasta el 31 de mayo de 2020. 

Que mediante la Directiva No. 8 del 6 de abril de 2020 del Ministerio de Educación Nacional, 
se extendió el alcance hasta el31 de mayo de 2020 de las medidas tomadas para la atención 
de la emergencia del COVID-19 en Educación Superior y Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano, manteniendo la vigencia de lo dispuesto en las Directivas 02, 04 Y 06 
del 2020, del Ministerio de Educación Nacional. 

Que en el mismo sentido, el Ministerio de Educación Nacional, mediante Directiva No. 09 del 
07 de abril de 2020, definió las orientaciones para garantizar la continuidad de las jornadas 
de trabajo académico en casa en los establecimientos educativos oficiales entre el 20 de 
abril y el 31 de mayo de 2020, y brindó orientaciones para el uso de los recursos de calidad 
matricula y de calidad gratuidad del Sistema General de Participaciones en Educación a partir 
de la caracterización eficiente de la población estudiantil de cada una de ellas. 

Que tal como lo ha anunciado el Ministerio de Educación Nacional, para los niveles de 
Educación Inicial, Preescolar, Básica y Media el servicio educativo se continuará prestando 
bajo la modalidad de estudio en casa hasta el 31 de julio de 2020, medidas que igualmente 
se extieñden a la Educación Superior, por lo cual estas Instituciones darán inicio en las 
próximas semanas a la etapa de preparación y evaluación de protocolos para el retorno 
progresivo de laboratorios prácticos presenciales durante los meses de junio y julio de 2020. 
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Que mediante el Decreto 418 del 18 de marzo 2020 se dictaron medidas transitorias para 
expedir normas en materia de orden público, señalando que la dirección del orden público 
con el objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 en el territorio 
nacional y mitigar sus efectos, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 
coronavirus COVID-19, estará en cabeza presidente de la República. 

Que en el precitado Decreto 418 de 2020 se estableció que en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, se aplicarán de manera inmediata y 
preferente sobre las disposiciones de gobernadores y alcaldes las instrucciones, actos, y 
órdenes del presidente de la República. 

Que algunas autoridades territoriales, en uso de sus facultades legales y como medida 
preventiva han decretado medidas de restricción a la circulación, entre otras, toque de queda 
u otras medidas en sus circunscripciones territoriales tendientes a mitigar o controlar la 
extensión del Coronavirus COVID-19. 

Que mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 
de abril de 2020. 

Que mediante el Decreto 531 del 8 de abril de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día'13 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 
de abril de 2020. 

Que mediante el Decreto 593 del 24 de abril de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 
de mayo de 2020. 

Que mediante el Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia. a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 
de mayo de 2020, prorrogado por el Decreto 689 del 22 de mayo de 2020 hasta las doce de 
la noche (12:00 pm) del 31 de mayo de 2020. 

Que en el artículo 3 del precitado Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 se estableció, que en 
aras de que el aislamiento preventivo obligatorio garantice el derecho a la vida, a la salud en 
conexidad con la vida y la supervivencia, los gobernadores y alcaldes, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, permitirán el derecho de 
circulación de las personas en los casos y actividades allí señaladas. 

Que mediante el Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020 se estableció que durante 
el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, el Ministerio de Salud y 
Protección Social será la entidad encargada de determinar yexpedir los protocolos que sobre 
bioseguridad se requieran para todas las actividades económicas, sociales y sectores de la 
administración pública, para mitigar, controlar, evitar la propagación y realizar el adecuado 
manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19. 

Que así mismo, se determinó en el precitado Decreto Legislativo 539 del13 de abril de 2020 
que durante el término. de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19. los 
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gobernadores y alcaldes estarán sujetos a los protocolos que sobre bioseguridad expida el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

Que el mismo Decreto 539 del 13 de abril de 2020 en el inciso segundo del artículo 2 señala 
que la secretaría municipal o distrital, o la entidad que haga sus veces, que corresponda a la 
actividad económica, social, o al sector de la administración pública del protocolo que ha de 
ser implementado, vigilará el cumplimiento del mismo. 

Que mediante el Decreto Legislativo 439 del 20 de marzo de 2020, se suspendió el 
desembarque con fines de ingreso o conexión en territorio colombiano de pasajeros 
provenientes del exterior por vía aérea, por el término de treinta (30) días calendario a partir 
de las 00:00 horas del lunes 23 de marzo de 2020, permitiendo únicamente el desembarque 
en caso de emergencia humanitaria, caso fortuito o fuerza mayor, tripulantes, personal 
técnico y directivo, y acompañantes de la carga de empresas que transporten carga aérea. 

Que así mismo, mediante el artículo 5 del Decreto Legislativo 569 del 15 de abril de 2020, 
se estableció que durante el término que dure la emergencia sanitaria declarada por el 
Ministro de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada Coronavirus 
COVID-19, o durante el término de cualquier emergencia sanitaria declarada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID
19, se suspende el desembarque con fines de ingreso o conexión en territorio colombiano, 
de pasajeros procedentes del exterior, por vía aérea, y solo se permitirá el desembarque en 
caso de emergencia humanitaria, caso fortuito o fuerza mayor, tripulantes, personal técnico 
y directivo, y acompañantes de la carga de empresas que transporten carga aérea. 

Que la Organización Internacional del Trabajo -OIT- en el comunicado de fecha de 18 de 
marzo de 2020 sobre "El COVID-19 y el mundo del trabajo: Repercusiones y respuestas", 
afirma que "[ ... ] El Covid-19 tendrá una amplia repercusión en el mercado laboral. Más allá 
de la inquietud que provoca a corto plazo para la salud de los trabajadores y de sus familias, 
el virus y la consiguiente crisis económica reper:Gutirán adversamente en el mundo del trabajo 
en tres aspectos fundamentales, a saber: 1) la cantidad de empleo (tanto en materia de 
desempleo como de subempleo); 2) la calidad del trabajo (con respecto a los salarios yel 
acceso a protección social); y 3) los efectos en los grupos específicos más vulnerables frente 
a las consecuencias adversas en el mercado laboral [ ... ]" 

Que así mismo la Organización Internacional del Trabajo -OIT- en el referido comunicado 
estima "[ ...] un aumento sustancial del desempleo y del subempleo como consecuencia del 
brote del virus. A tenor de varios casos hipotéticos sobre los efectos del Covid-19 en el 
aumento del PIB a escala mundial [ ...], en varias estimaciones preliminares de la OIT se 
señala un aumento del desempleo mundial que oscila entre 5,3 millones (caso "más 
favorable") y 24,7 millones de personas (caso "más desfavorable"), con respecto a un valor 
de referencia de 188 millones de desempleados en 2019. Con arreglo al caso hipotético de 
incidencia "media", podría registrarse un aumento de 13 millones de desempleados (7,4 
millones en los países de ingresos elevados). Si bien esas estimaciones poseen un alto grado 
de incertidumbre, en todos los casos se pone de relieve un aumento sustancial del 
desempleo a escala mundial. A título comparativo, la crisis financiera mundial que se produjo 
en 2008-9 hizo aumentar el desempleo en 22 millones de personas". 

Que en consecuencia la Organización Internacional del Trabajo -OIT- en el comunicado del 
27 de mayo de 2020 reiteró el llamado a los Estados a adoptar medidas urgentes para (i) 
estimular la economía y el empleo; (ii) apoyar a las empresas, los empleos y los ingresos; 
(iii) proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo y, (iv) buscar soluciones mediante el 
diálogo social. 
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Que de acuerdo con el "Boletín Técnico Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) Marzo 
2020", de fecha 30 de abril de 2020, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística' 
DANE informó que en marzo de 2020, "la tasa de desempleo en el total nacional fue 12,6%, 
presentado un aumento de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo período del 2019 
(10,8%)".Adicionalmente, señaló que "la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y 
áreas metropolitanas fue 13,4%, lo que representó un aumento de 1,4 puntos porcentuales 
respecto del mismo período del 2019 (12,0%)." 

Que la Oficina de Estudios Económicos del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en 
el documento "Proyecciones e impacto en Colombia del COVID-19" de fecha 27 de mayo de 
2020, indicó: 

n[e]n el mes de marzo, el comercio al por menor cayó 4,8% y se estima que para el final del 
año la contracción del sector esté entre el 2% y 3% (luego de crecer 6,5% en 2019). 

[ ... ] los efectos de las medidas tomadas para contener el COVID-19, empezaron a verse en 
marzo, mes en el que la producción industrial cayó 8,9%. Se estima que en el mes de abril 
esta caiga casi el 15% y que al finalizar el año la contracción sea superior al 7%. 

En cuanto a las ventas industriales, si bien estas crecieron 4,5% en enero y 3,4% en febrero, 
en marzo cayeron 8,2%. ' 

[oo.] 

Los ocupados de restaurantes representaron el 6.82% del total de los ocupados en 2019. Se 
estima que los efectos de la crisis del COVID-19 generarán una contracción en promedio del 
37% en el año en esta actividad, con caídas mayores al 60%, entre los meses de junio y 
octubre." 

Que de conformidad con el memorando 2020220000083833 del 21 de abril de 2020, 
expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social, a la fecha no existen medidas 
farmacológicas, como la vacuna y los medicamentos antivirales que permitan combatir con 
efectividad el Coronavirus COVID-19, ni tratamiento alguno, por lo que se requiere adoptar 
medidas no farmacológicas que tengan un impacto importante en la disminución del riesgo 
de transmisión del Coronavirus COVID-19 de humano a humano dentro de las cuales se 
encuentra la higiene respiratoria, el distanciamiento social, el autoaislamiento voluntario y la 
cuarentena, medidas que han sido recomendadas por la Organización Mundial de la Salud 
-OMS-. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 9 de marzo de 2020 O muertes y 3 
casos confirmados en Colombia. 

Que al17 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social había reportado que 
en el país se presentaban 75 casos de personas infectadas con el Coronavirus COVID-19 y 
Ofallecidos, cifra que ha venido creciendo a nivel país de la siguiente manera: 102 personas 
contagiadas al 18 de marzo de 2020; 108 personas contagiadas al día 19 de marzo de 2020; 
145 personas contagiadas al día 20 de marzo de 2020, 196 personas contagiadas al día 21 
de marzo de 2020, 235 personas contagiadas al 22 de marzo de 2020, 306 personas 
contagiadas al 23 de marzo de 2020; 378 personas contagiadas al día 24 de marzo de 
2020; 470 personas contagiadas al día 25 de marzo de 2020, 491 personas contagiadas al 
día 26 de marzo de 2020, 539 personas contagiadas al día 27 de marzo de 2020, 608 
personas contagiadas al28 de marzo de 2020,702 personas contagiadas al29 de marzo de 
2020; 798 personas contagiadas al día 30 de marzo de 2020; 906 personas contagiadas al 
día 31 de marzo de 2020, 1.065 personas contagiadas al día 1 de abril de 2020, 1.161 
personas contagiadas al día 2 de abril de 2020, 1.267 personas contagiadas al día 3 de abril 
de 2020, 1.406 personas contagiadas al día 4 de abril de 2020, 1.485 personas contagiadas 
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al día 5 de abril de 2020, 1.579 personas contagiadas al día 6 de abril de 2020, 1.780 
personas contagiadas al 7 de abril de 2020, 2.054 personas contagiadas al 8 de abril de 
2020,2.223 personas contagiadas al 9 de abril de 2020,2.473 personas contagiadas al día 
10 de abril de 2020, 2.709 personas contagiadas al 11 de abril de 2020, 2.776 personas 
contagiadas al12 de abril de 2020,2.852 personas contagiadas al13 de abril de 2020, 2.979 
personas contagiadas al 14 de abril de 2020, 3.105 personas contagiadas al 15 de abril de 
2020,3.233 personas contagiadas al16 de abril de 2020,3.439 personas contagiadas al17 
de abril de 2020, 3.621 personas contagiadas al 18 de abril de 2020, 3.792 personas 
contagiadas al19 de abril de 2020,3.977 personas contagiadas al20 de abril de 2020, 4.149 
personas contagiadas al 21 de abril de 2020, 4.356 personas contagiadas al 22 de abril de 
2020,4.561 personas contagiadas al 23 de abril de 2020, 4.881 personas contagiadas al 24 
de abril de 2020, 5.142 personas contagiadas· al 25 de abril de 2020, 5.379 personas 
contagiadas al 26 de abril de 2020, 5.597 personas contagiadas al 27 de abril de 2020, 5.949 
personas contagiadas al 28 de abril de 2020, 6.211 personas contagiadas al 29 de abril de 
2020,6.507 personas contagiadas al 30 de abril de 2020,7.006 personas contagiadas al 1 
de mayo de 2020, 7.285 personas contagiadas al 2 de mayo de 2020, 7.668 personas 
contagiadas al3 de mayo de 2020,7.973 personas contagiadas al4 de mayo de 2020,8.613 
personas contagiadas al 5 de mayo de 2020, 8.959 personas contagiadas al 6 de mayo de 
2020, 9.456 personas contagiadas al 7 de mayo de 2020, 10.051 personas contagiadas al 
8 de mayo de 2020, 10.495 personas contagiadas al 9 de mayo de 2020, 11.063 personas 
contagiadas al10 de mayo de 2020, 11.613 personas contagiadas al 11 de mayo de 2020, 
12.272 personas contagiadas al12 de mayo de 2020,12.930 personas contagiadas al13 de 
mayo de 2020, 13.610 personas contagiadas al 14 de mayo de 2020, 14.216 personas 
contagiadas al15 de mayo de 2020, 14.939 personas contagiadas al16 de mayo de 2020, 
15.574 personas contagiadas al17 de mayo de 2020,16.295 personas contagiadas al18 de 
mayo de 2020, 16.935 personas contagiadas al 19 de mayo de 2020, 17.687 personas 
contagiadas al 20 de mayo de 2020, 18.330 personas contagiadas al 21 de mayo de 2020, 
19.131 personas contagiadas al22 de mayo de 2020,20.177 personas contagiadas al23 de 
mayo de 2020, 21.175 personas contagiadas al 24 de mayo de 2020, 21.981 personas 
contagiadas al25 de mayo de 2020,23.003 personas contagiadas al26 de mayo de 2020 y 
setecientos setenta y seis (776) fallecidos. 

Que pese a las medidas adoptadas, el MinisteFio de Salud y Protección Social (i) reportó el 
10 de mayo de 2020 463 muertes y 11.063 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: 
Bogotá D.C. (4.155), Cundinamarca (283), Antioquia (468), Valle del Cauca (1.331), Bolívar 
(679), Atlántico (970), Magdalena (271), Cesar (72), Norte de Santander (99), Santander (42), 
Cauca (47), Caldas (100), Risaralda (216), Quindío (67), Huila (178), Tolima (130), Meta 
(923), Casanare (21), San Andrés y Providencia (6), Nariño (296), Boyacá (67), Córdoba 
(39), Sucre (4) La Guajira (27), Chocó (28), Caquetá (16) y Amazonas (527); (H) reportó el 
11 de mayo de 2020 479 muertes y 11.613 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: 
Bogotá D.C. (4.305), Cundinamarca (289), Antioquia (474), Valle del Cauca (1.367), Bolívar 
(742), Atlántico (1.022), Magdalena (284), Cesar (72), Norte de Santander (99), Santander 
(42), Cauca (51), Caldas (100), Risaralda (216), Quindío (71), Huila (179), Tolima (130), Meta 
(927), Casanare (21), San Andrés y Providencia (6), Nariño (306), Boyacá (77), Córdoba 
(39), Sucre (4) La Guajira (27), Chocó (28), Caquetá (16), Amazonas (718), Putumayo (1); y 
(iii) reportó el 26 de mayo de 2020 776 muertes y 23.003 casos confirmados en Colombia, 
distribuidos así: Bogotá D.C. (7.743), Cundinamarca (587), Antioquia (933), Valle del Cauca 
(2.673), Bolívar (2.378), Atlántico (3.019), Magdalena (528), Cesar (101), Norte de Santander 
(121), Santander (58), Cauca (77), Caldas (130), Risaralda (245), Quindío (94), Huila (241), 
Tolima (237), Meta (972), Casanare (32), San Andrés y Providencia (15), Nariño (801), 
Boyacá (166), Córdoba (93), Sucre (7), La Guajira (54), Chocó (121), Caquetá (24), 
Amazonas (1.534, Putumayo (7), Vaupés (11) y Arauca (1). 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, se ha reportado la siguiente 
información: (i) en reporte número 57 de fecha 17 de marzo de 2020 a las 10:00 a.m. CET 
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[Central European Time Zone] señaló que se encuentran confirmados 179.111 casos del 
nuevo coronavirus COVID-19 y 7.426 fallecidos, (ii) en reporte número 62 de fecha 21 de 
marzo de 2020 a las 23:59 p,m. CET señaló que se encuentran confirmados 292.142 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 12.783 fallecidos, (iii) en reporte número 63 de fecha 23 
de marzo de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 332.930 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 14.509 fallecidos, (iv) en el reporte número 79 de 
fecha 8 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET se encuentran confirmados 1.353.361 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 79.235 fallecidos, (v) en el reporte número 80 del 9 de 
abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1.436.198 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 85.521 fallecidos, (vi) en el reporte número 81 del 10 de 
abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1.521.252 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 92.798 fallecidos, (vii) en el reporte número 82 del11 de 
abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1.610.909 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 99.690 muertes, (viii) en el reporte número 83 del 12 de 
abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1.696.588 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 105.952 fallecidos, (ix) en el reporte número 84 del13 de 
abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1.773.084 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 111.652 fallecidos, (x) en el reporte número 85 del 14 de 
abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1.844.863 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 117.021 fallecidos, (xi) en el reporte número 86 del 15 de 
abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1.914.916 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 123.010 fallecidos, (xii) en el reporte número 87 del 16 
de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST [Central European Summer Time] señaló que se 
encuentran confirmados 1.991.562 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 130.885 
fallecidos, (xiii) en el reporte número 88 del 17 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló 
que se encuentran confirmados 2.074.529 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 139.378 
fallecidos, (xiv) en el reporte número 89 del18 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló 
que se encuentran confirmados 2.160.207 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 146.088 
fallecidos, (xv) en el reporte número 90 del19 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló 
que se encuentran confirmados 2.241.778 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 152.551 
fallecidos, (xvi) en el reporte número 91 del 20 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló 
que se encuentran confirmados 2.314.621 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 157.847 
fallecidos y (xvii) en el reporte número 92 del 21 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.397.217 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
162.956 fallecidos, (xviii) en el reporte número 93 del 22 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CEST señaló que se encuentran confirmados 2.471.136 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 169.006 fallecidos, (xix) en el reporte número 94 del 23 de abril de 2020 a las 
10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.544.792 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 175.694 fallecidos, (xx) en el reporte número 95 del 24 de abril de 
2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.626.321 casos del 
nuevo coronavirus COVID-19 y 181.938 fallecidos, (xxi) en el reporte número 96 del 25 de 
abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.719.896 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 187.705 fallecidos, (xxii) en el reporte número 97 del 26 
de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.804.796 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 193.710 fallecidos, (xxiii) en el reporte número 98 
del 27 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentren confirmados 
2.878.196 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 198.668 fallecidos, (xxiv) en el reporte 
número 99 del 28 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran 
confirmados 2,954.222 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 202.597 fallecidos, (xxv) en 
el reporte número 100 del 29 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se 
encuentran confirmados 3.018.952 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 207.973 
fallecidos, (xxvi) en el reporte número 101 del 30 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 3.090.445 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
217.769 fallecidos, (xxvii) en el reporte número 102 del 1 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. 
CEST señaló que se encuentran confirmados 3.175.207 casos del nuevo coronavirus 
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COVID-19 y 224.172 fallecidos, (xxviii) en el reporte número 103 del 2 de mayo de 2020 a 
las 3.267.184 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 229.971 fallecidos, (xxix) en el 
reporte número 104 del3 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran 
confirmados 3.349.786 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 238.628 fallecidos, (xxx) en 
el reporte número 105 del 4 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se 
encuentran confirmados 3.435.894 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 239.604 
fallecidos, (xxxi) en el reporte número 106 del 5 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 3.517.345 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
243.401 fallecidos, (xxxii) en el reporte número 107 del6 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. 
CEST señaló que se encuentran confirmados 3.588.773 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 247.503 fallecidos, (xxxiii) en el reporte número 108 del 7 de mayo de 2020 a 
las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.672.238 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 254.045 fallecidos, (xxxiv) en el reporte número 109 del 8 de mayo 
de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.759.967 casos del 
nuevo coronavirus COVID-19 y 259.474 fallecidos, (xxxv) en el reporte número 110 del 9 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.855.788 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 265.862 fallecidos, (xxxvi) en el reporte número 
111 del 10 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 
3.917.366 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 274.361 fallecidos, (xxxvii) en el reporte 
número 112 del 11 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran 
confirmados 4.006.257 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 278.892 fallecidos, (xxxviii) 
en el reporte número 113 del 12 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se 
encuentran confirmados 4.088.848 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 283.153 
fallecidos, (xxxix) en el reporte número 114 del 13 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 4.170.424 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
287.399 fallecidos, (xl) en el reporte número 115 del 14 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. 
CEST señaló que se encuentran confirmados 4.248.389 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 294.046 fallecidos, (xli) en el reporte número 116 del 15 de mayo de 2020 a las 
10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.338.658 casos del nuevo 
coronavirus COVI D-19 y 297.119 fallecidos, (xlii) en el reporte número 117 del 16 de mayo 
de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.425.485 casos del 
nuevo coronavirus COVID-19 y 302.059 fallecidos, (xliii) en el reporte número 118 del 17 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.525.497 
cásos del nuevo coronavirus COVID-19 y 307.395 fallecidos, (xliv) en el reporte número 119 
del 18 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 
4.618.821 casos del nuevo coronavirus COVIIJ-19 y 311.847 fallecidos, (xlv) en el reporte 
número 120 del 19 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran 
confirmados 4.731.458 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 316.169 fallecidos, (xlvi) en 
el reporte número 121 del 20 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se 
encuentran confirmados 4.789.205 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 318.789 
fallecidos, (xlvii) en el reporte número 122 del 21 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 4.893.186 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
323.256 fallecidos, (xlviii) en el reporte número 123 del 22 de mayo de 2020 señaló que se 
encuentran confirmadas 4.993.470 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 327.738 
fallecidos, (xlix) en el reporte nLlmero 124 del 23 de mayo de 2020 señaló que se encuentran 
confirmadas 5.103.006 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 333.401 fallecidos, (1) en 
el reporte número 125 del 24 de mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmadas 
5.204.508 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 337.687 fallecidos, (Ii) en el reporte 
número 126 del 25 de mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmadas 5.304.772 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 342.029 fallecidos, (lii) en el reporte número 127 del 26 
de mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmados 5.404.512 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 343.514 fallecidos. 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS (i) en reporte de fecha 10 de mayo 
de 2020 a las 19:00 GMT-5! - hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados 
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4.006.257 casos, 278.892 fallecidos y 215 países, áreas o territorios con casos del nuevo 
coronavirus COVID-19; (ií) en reporte de fecha 11 de máyo de 2020 a las 19:00 GMT-5, -
hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados 4.088.848 casos, 283.153 
fallecidos y 215 países, áreas o territorios con casos del nuevo coronavirus COVID-19; y (iíij 
en reporte de fecha 26 de mayo de 2020 a las 19:00 GMT ·5,· hora del Meridiano de 
Greenwich·, se encuentran confirmados 5.451.532 casos, 345.752 fallecidos y 217 países, 
áreas o territorios con casos del nuevo coronavirus COVID-19 n. 

Que la Organización Mundial de la Salud -OMS·,emitió un documento con acciones de 
preparación y respuesta para COVID-19 que deben adoptar los Estados, con el fin de 
minimizar el impacto de la epidemia en los sistemas de salud, los servicios sociales y la 
actividad económica, que van desde la vigilancia en ausencia de casos, hasta el control una 
vez se ha presentado el brote. En este documento se recomienda como respuesta a la 
propagación comunitaria del Coronavirus COVID-19, entro otras, la adopción de medidas de 
distanciamiento social. 

Que de acuerdo con la información suministrada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social mediante memorando 202022000077553 del 7 de abril de 2020, el 31 de marzo de 
2020 se alcanzó un total de 906 casos de contagio en el país, de los cuales 144 (15.8%) se 
encontraban en estudio, fecha para la cual se evidenció que en ese seguimiento en más del 
10% de los casos, no fue posible establecer la fuente de infección, por lo cual el país, finalizó 
la etapa de contención e inició la etapa de mitigación de la pandemia del Coronavirus COVID
19. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, en memorando 202022000086563 del 24 de 
abril de 2020, señaló: 

"El comportamiento del Coronavirus COVID-19 en Colombia a 23 de abril, de acuerdo 
con los datos del Instituto Nacional de Salud, muestra que se han confirmado 4561 
casos, 927 se han recuperado y 215 han fallecido. A su vez, de los casos confirmados 
la mayoría, 87,8% se encuentra en manejo domiciliario, debido a su baja severidad, 
4,9% se encuentra bajo manejo hospitalario y solo 2,6% se encuentran en unidades de 
cuidado intensivo. 

Como resultado del análisis de la evolución de casos confirmados, según fecha de inicio 
de síntomas es posible identificar una disminución en el número de casos por día 
(gráfica 1) yen el número de muertes por día (gráfica 2). La letalidad en Colombia es de 
4,25%, menor a la mundial de 7.06%" 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, en memorando 202022000095703 del 6 de 
mayo de 2020, señaló: 

"De acuerdo con las estimaciones del Instituto Nacional de Salud, el número 
reproductiVO efectivo (Rt), que estima la cantidad de personas que cada paciente 
infecta y permite calcular la velocidad a la que se está propagando el virus y la 
población de enfermos en las siguientes semanas, estimado al inicio de la epidemia 
fue de 2,4, mientras que a la fecha se encuentra en 1,3. 

El promedio de casos diarios confirmados por fecha de reporte, entre el 6 de marzo y 
el 5 de mayo de 2020 es de 154. La letalidad, que establece el porcentaje de personas 
que han fallecido con respecto a los casos identificados como positivos a 5 de mayo 
de 2020 es de 4,4%. La tasa de letalidad global es de 7,4%. 
De acuerdo con las estimaciones del INS el tiempo requerido para duplicar el número 
de casos mediante el cual se puede establecer la velocidad de la propagación al inicio 
de la epidemia se estableció en 1,26 días; transcurridas 9 semanas, este valor es de 
10,62 días. 



DECRETO NÚMERO _____7..,...;4=-9_-.~ DE 2020 PÁGINA .14 DE 24 

Continuación del Decreto: "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemía del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimíento del orden públíco. " 

Respecto de la positividad de las pruebas de laboratorio que establece cuál es el 
porcentaje de muestras positivas con respecto al total de muestras procesadas, fue de 
7,2% para el 4 de mayo de 2020" 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, en memorando 202022000110123 del 27 de 
mayo de 2020, señaló: 

"De acuerdo con las estimaciones del Instituto Nacional de Salud el promedio de casos 
diarios confirmados por fecha de reporte, entre el 6 de marzo y el 26 de mayo de 2020 
fue de 284. La letalidad, que establece el porcentaje de personas que han fallecido 
con respecto a los casos identificados como positivos en Colombia a la misma fecha 
fue de 3.37%. 

De acuerdo con las estimaciones del INS el tiempo requerido para duplicar el número 
de casos mediante el cual se puede establecer la velocidad de la propagación, al inicio 
de la epidemia se estableció en 1,26 días; en la última duplicación que ocurre el 28 de 
abril, el valor fue de 17,07 días. 

Respecto de la positividad de las pruebas de laboratorio que establece cuál es el 
porcentaje de muestras positivas con respecto al total de muestras procesadas, fue de 
7,2% para el 4 de mayo de 2020" 

Que por lo anterior y dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la salud 
y la vida, evitar el contacto y la propagación del coronavirus COVID-19, garantizar el 
abastecimiento y disposición de alimentos de primera necesidad y servicios, las actividades 
que por su misma naturaleza no deben interrumpirse so pena de afectar el derecho a la vida, 
a la salud, y la supervivencia de los habitantes, así como atender las recomendaciones de la 
Organización Internacional del Trabajo -OIT- en materia de protección laboral y en 
concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social en todo el territorio nacional hasta el 31 de agosto de 2020, mediante la Resolución 
844 del 26 de mayo de 2020, es necesario ordenar un "aislamiento preventivo obligatorio" 
para todos los habitantes de la República de Colombia, de acuerdo con las instrucciones que 
se impartirán para el efecto .. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de 
junio de 2020, hasta las cero horas (00:001 ael día 1 de julio de 2020, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 

Para efectos· de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita la libre 
circulación de personas y vehículos en el territorio nacional, con las excepciones previstas 
en los artículos 3 y 4 del presente Decreto. 

Artículo 2. Ejecución de la medida de aislamiento. De conformidad con lo establecido en los 
artículos 296 y 315 de la Constitución Política de Colombia, el numeral 1 del literal b) del 
artículo 91 de la Ley 136 de 1994 y el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, ordenar a los 
gobernadores y alcaldes para que en el marco de sus competencias constitucionales y 
legales, adopten las instrucciones, actos y órdenes necesarias para la debida ejecución de 
la medida de aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, adoptada en el artículo anterior. 



DECRETO NÚMERO ___' ,_,,"__7_A.;¡...L9_,____ DE 2020 PÁGINA 15 DE 24 

Continuación del Decreto: "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público." 

Artículo 3. Garantías para /a medida de aislamiento. Para que el aislamiento preventivo 
obligatorio garantice el derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y la 
supervivencia, los gobernadores y alcaldes, en el marco de la emergencia sanitaria por causa 
del Coronavirus COVID-19, permitirán el derecho de circulación de las personas en los 
siguientes casos o actividades: - 

1. 	 Asistencia y prestación de servicios de satud. 

2. 	 Adquisición y pago de bienes y servicios. 

3. 	 Asistencia y cuidado a niños, niñas, adolescentes, personas mayores de 70 años, 
personas con discapacidad y enfermos con tratamientos especiales que requieren 
asistencia de personal capacitado. 

4. 	 Por causa de fuerza mayor o caso fortuito. 

5. 	 Las labores de las misiones médicas de la Organización Panamericana de la Salud 
OPS- y de todos los organismos internacionales humanitarios y de salud en conexidad 
con la vida, la prestación de los servicios profesionales, administrativos, operativos y 
técnicos de salud públicos y privados. 

6. 	 La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, comercialización 
y distribución de medicamentos, productos farmacéuticos, insumos, productos de 
limpieza, desinfección y aseo personal para hogares y hospitales, equipos y dispositivos 
de tecnologías en salud, al igual que el mantenimiento y soporte para garantizar la 
continua prestación de los servicios de salud. 

El funcionamiento de establecimientos y locales comerciales para la comercialización de 
los medicamentos, productos farmacéuticos, insumos, equipos y dispositivos de 
tecnologías en salud. 

7. 	 Las actividades relacionadas con los servicios de emergencia, incluidas las emergencias 
veterinarias. 

8. 	 Los servicios funerarios, entierros y cremaciones. 

9. 	 La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento. transporte, comercialización 
y distribución de: (i) insumos para producir bienes de primera necesidad; (ii) bienes de 
primera necesidad -alimentos, bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, 
limpieza, y mercancías de ordinario consumo en la población-, (iii) reactivos de 
laboratorio, y (iv) alimentos, medicinas y demás productos para mascotas, así como los 
elementos y bienes necesarios para atender la emergencia sanitaria, así como la cadena 
de insumos relacionados con la producción de estos bienes. 

10.La cadena de siembra, fumigación, cosecha, producción, empaque, embalaje, 
importación, exportación, transporte, almacenamiento, distribución y comercialización de: 
semillas, insumos y productos agrícolas, pesqueros, acuícolas, pecuarios y agroquímicos 
-fertilizantes, plaguicidas, fungicidas, herbicidas-, y alimentos para animales, 
mantenimiento de la sanidad animal, el funcionamiento de centros de procesamiento 
primario y secundario de alimentos, la operación de la infraestructura de 
comercialización, riego mayor y menor para el abastecimiento de agua poblacional y 
agrícola, y la asistencia técnica. Se garantizará la logística y el transporte de las 
anteriores actividades. Así mismo, las actividades de mantenimiento de embarcaciones y 
maquinaria agrícola o pesquera. 
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11. La comercialización presencial de productos de primera necesidad se hará en, abastos, 
bodegas, mercados, supermercados mayoristas y minoristas y mercados al detal en 
establecimientos y locales comerciales a nivel nacional, y podrán comercializar sus 
productos mediante plataformas de comercio electrónico y/o para entrega a domicilio. 

12. Las actividades de los servidores públicos, contratistas del Estado, particulares que 
ejerzan funciones públicas y demás personal nec~sario para prevenir, mitigar y atender 
la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el 
funcionamiento de los servicios del Estado. 

13.Las actividades del personal de las misiones diplomáticas y consulares debidamente 
acreditadas ante el Estado colombiano, estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y 
atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 

14. Las actividades de las Fuerzas Militares, la Policía Nacional y organismos de seguridad 
del Estado, así como de la industria militar y de defensa, y los funcionarios de la Fiscalía 
General de la Nación y el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

15.Las actividades de los 	puertos de servicio público y privado, exclusivamente para 
transporte de carga. 

16.Las actividades de dragado marítimo y fluvial. 

17. La ejecución de obras de infraestructura de transporte y obra pública, así como la cadena 
de suministros de materiales e insumas relacionados con la ejecución de las mismas. 

18. Las actividades del sector de la construcción, ejecución de obras civiles y la remodelación 
en inmuebles, así como el suministro de materiales e insumas exclusivamente destinados 
a la ejecución de las mismas. 

19. La operación aérea y aeroportuaria de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 
presente decreto, y su respectivo mantenimiento. 

20. La comercialización de los productos de los establecimientos y locales gastronómicos, 
incluyendo los ubicados en hoteles, mediante plataformas de comercio electrónico, por 
entrega a domicilio y por entrega para llevar. 

21. Las actividades de 	la industria hotelera para atender a sus huéspedes, estrictamente 
necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19. 

22. El funcionamiento de la infraestructura críjicp -computadores, sistemas computacionales, 
redes de comunicaciones, datos e información- cuya destrucción o interferencia puede 
debilitar o impactar en la seguridad de la economía, salud pública o la combinación de 
ellas. 

23. El funcionamiento y operación de los centros de llamadas, los centros de contactos, los 
centros de soporte técnico y los centros de procesamiento de datos que presten servicios 
en el territorio nacional y de las plataformas de comercio electrónico. 

24. El funcionamiento de la prestación de los servicios de vigilancia y segurida9 privada, los 
servicios carcelarios y penitenciarios. 

25. El servicio de limpieza y aseo, incluido el doméstico y servicio de lavandería. 
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26. Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, almacenamiento y 
abastecimiento de la prestación de: (i) servicios públicos de aCl,.leducto, alcantarillado, energía 
eléctrica, alumbrado público, aseo (recolección, transporte, aprovechamiento y disposición final, 
reciclaje, incluyendo los residuos biológicos o sanitarios) y recuperación de materiales; (ií) de la 
cadena logística de insumos, suministros para la producción, el abastecimiento, importación, 
exportación y suministro de hidrocarburos, combustibles líquidos, biocombustibles, gas natural, 
gas licuado de petróleo -GLP-, (íii) de la cadena logística de insumos, suministros para la 
producción, el abastecimiento, importación, exportación..y suministro de minerales, así como la 
operación y mantenimiento de minas, y (iv) el servicio de internet y telefonía. 

27. La prestación de servicios: (i) bancarios, (ii) financieros, (iii) de operadores postales de 
pago, (iv) profesionales de compra y venta de divisas, (v) operaciones de juegos de suerte 
y azar en la modalidad de novedosos y territoriales de apuestas permanentes, (vi) chance 
y lotería, (vii) centrales de riesgo, (viii) transporte de valores, (ix) actividades notariales y 
de registro de instrumentos públicos, (x) expedición licencias urbanísticas. 

El Superintendente de Notariado y Registro determinará los horarios y turnos, en los 
cuales se prestarán los servicios notariales, garantizando la prestación del servicio a las 
personas más vulnerables y a las personas de especial protección constitucional. 

El Superintendente de Notariado y Registro determinará los horarios, turnos en los cuales 
se prestarán los servicios por parte de las oficinas de registro de instrumentos públicos. 

28. El funcionamiento de los servicios postales, de mensajería, radio, televisión, prensa y 
distribución de los medios de comunicación. 

29. El abastecimiento y distribución 	de bienes de primera necesidad -alimentos, bebidas, 
medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza, y mercancías de ordinario consumo 
en la población- en virtud de programas sociales del Estado y de personas privadas. 

30. Las actividades del sector interreligioso relacionadas con los programas institucionales 
de emergencia, ayuda humanitaria, espiritual y psicológica. 

31.La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, reparación, mantenimiento, 
transporte y distribución de las industrias manufactureras. 

32. Comercio al por mayor y al por menor, incluido el funcionamiento de centros comerciales 
y actividades inmobiliarias. 

33. Las 	 actividades de los operadores de pagos de salarios, honorarios, pensiones, 
prestaciones económicas públicos y privados; beneficios económicos periódicos sociales 
-BEPS-, y los correspondientes a los sistemas y subsistemas de Seguridad Social y 
Protección Social. 

34. El desplazamiento estrictamente necesario del personal 	directivo y docente de las. 
instituciones educativas públicas y privadas, para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 

35. De acuerdo 	con las medidas, instrucciones y horarios que fijen los alcaldes en sus 
respectivas jurisdicciones territoriales, y en todo caso con sujeción a los protocolos de 
bioseguridad que para los efectos se establezcan, se permitirá: 

El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de personas que se 
encuentren en el rango de edad de 18 a 69 años, por un período máximo de dos (2) horas 
diarias. 
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El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de los niños mayores de 6 
años, tres (3) veces a la semana, una (1) hora al día. 

El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de los niños entre dos (2) y 
cinco (5) años, tres (3) veces a la semana, media hora al día. 

El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de los adultos mayores de 
70 años, tres (3) veces a la semana, media hora al día. 

36. La realización de avalúos de bienes y realización de estudios de títulos que tengan por 
objeto la constitución de garantías, ante entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

37. El funcionamiento de las comisarías de familia e inspecciones de policía, así como los 
usuarios de estas. 

38. La fabricación, reparación, mantenimiento y compra y venta de repuestos y accesorios 
de bicicletas convencionales y eléctricas. 

39. Parqueaderos públicos para vehículos. 

40. Museos y bibliotecas. 

41. Laboratorios prácticos y de investigación de las instituciones de educación superior y 
educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

42.Actividades profesionales, técnicas y de servicios en general. 

43. Servicios de peluquería. 

Parágrafo 1. Las personas que desarrollen las actividades antes mencionadas deberán estar 
acreditadas o identificadas en el ejercicio de sus funciones o actividades. 

Parágrafo 2. Se permitirá la circulación de una sola persona por núcleo familiar para realizar 
las actividades descritas en el numeral 2. 

Parágrafo 3. Cuando una persona de las relacionadas en el numeral 3 deba salir de su lugar 
de residencia o aislamiento, podrá hacerlo acompañado de una persona que le sirva de 
apoyo. 

Parágrafo 4. Con el fin de proteger la integridad de las personas, mascotas y animales de 
compañía, yen atención a medidas fitosanitarias, solo una persona por núcleo familiar podrá 
sacar a las mascotas o animales de compañía . 

... 
Parágrafo 5. Las personas que desarrollen las actividades mencionadas en el presente 
artículo, para iniciar las respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de 
bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la 
pandemia del Coronavirus COVID - 19. Así mismo, deberán atender las instrucciones que 
para evitar la propagación del Coronavirus COVID-19 adopten o expidan los diferentes 
ministerios y entidades del orden nacional y territorial. 

Parágrafo 6. Las excepciones que se consideren necesarias adicionar por parte de los 
gobernadores y alcaldes deben ser previamente informadas y coordinadas con el Ministerio 
del Interior. 
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Parágrafo 7. Los alcaldes con la debida autorización del Ministerio del Interior podrán 
suspender las actividades o casos establecidos en el presente artículo. 

Cuando un municipio presente una variación negativa en el comportamiento de la epidemia 
del Coronavirus COVID-19 que genere un riesgo excepcional a criterio del Ministerio de 
Salud y Protección Social, esta entidad enviará al Ministerio del Interior un informe que 
contenga la descripción de la situación epidemiológica del municipio relacionada con el 
Coronavirus COVID-19 y las actividades o casos que estarían permitidos para ese municipio, 
con base en lo cual, el Ministerio del interior ordenará al alcalde el cierre de las actividades 
o casos respectivos. 

Artículo 4. Medidas para municipios sin afectación del Corona virus COVID-19. Los alcaldes 
de municipios sin afectación del Coronavirus COVID-19, podrán solicitar al Ministerio del 
Interior el levantamiento de la medida de aislamiento preventivo obligatorio en su territodo. 
Para tal efecto, el Ministerio de Salud y Protección Social deberá haber informado la 
condición de municipio sin afectación del Coronavirus COVID-19. Verificado que se trata de 
un municipio sin afectación del Coronavirus COVID-19, el Ministerio del Interior podrá 
autorizar el levantamiento de la medida de aislamiento preventivo obligatorio. 

Parágrafo 1. En todo caso, para iniciar cualquier actividad, se deberán cumplir los protocolos 
de bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social para el control de 
la pandemia del Coronavirus COVID-19. Así mismo, deberán atender las instrucciones que 
para evitar la propagación del Coronavirus COVID-19 adopten o expidan los diferentes 
ministerios y entidades del orden nacional y territorial. 

Parágrafo 2. Las personas que se encuentren en los mUniCipiOS sin afectación del 
Coronavirus COVID-19, solamente podrán entrar o salir del respectivo municipio con ocasión 
de los casos o actividades descritos en el artículo 3 del presente decreto, debidamente 
acreditadas o identificadas en el ejercicio de sus funciones. 

Parágrafo 3. El Ministerio de Salud y Protección Social definirá el criterio para determinar 
cuándo un municipio pierde la condición de ser un municipio sin afectación del Coronavirus 
COVID-19. . 

Parágrafo 4. Cuando un municipio que haya obtenido la autorización del Ministerio del 
Interior de que trata el inciso primero de este artículo, pierda la condición de ser un municipio 
sin afectación del Coronavirus COVID-19, de acuerdo con la información publicada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social en su página web, el municipio quedará sometido a 
la medida de aislamiento preventivo obligatorio y solamente podrá permitir las actividades 
establecidas en el artículo 3 del presente decreto. El Ministerio de Salud y Protección Social 
podrá determinar el cierre de alguna o algunas de esas actividades dependiendo del análisis 
del comportamiento epidemiológico del municipio correspondiente. 

Para tal efecto, el Ministerio de Salud y Protección Social enviará al Ministerio del Interior un 
informe que contenga la descripción de la situación epidemiológica del municipio relacionada 
con el Coronavirus COVID-19 y las actividades o casos que estarán restringidos, con base 
en lo cual el Ministerio del Interior ordenará al alcalde el cierre de las demás actividades o 
casos. 

Artículo 5. Actividades no permitidas. En ningún caso se podrán habilitar los siguientes 
espacios o actividades presenciales: 

1. 	 Eventos de carácter pÚblico o privado que impliquen aglomeración de personas, de 
conformidad con las disposiciones que expida el Misterio de Salud y Protección Social. 
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2. 	 Los establecimientos y locales comerciales de esparcimiento y diversión, bares, 
discotecas, de baile, ocio y entretenimiento y de juegos de azar y apuestas, billares, 
casinos, bingos y terminales de juego de video. 

3. 	 Los establecimientos y locales gastronómicos permanecerán cerrados y solo podrán 
ofrecer sus productos a través de comercio electrónico, por entrega a domicilio o por 
entrega para llevar. 

4. 	 Gimnasios, piscinas, spa, sauna, turco, balnearios, canchas deportivas, polideportivos, 
parques de atracciones mecánicas y parques infantiles. 

5. 	 Cines y teatros. 
6. 	 La práctica deportiva y ejercicio grupal en parques públicos y áreas de recreación, 

deportes de contacto o que se practiquen en conjunto. 
7. 	 Servicios religiosos que impliquen aglomeraciones o reuniones. 

Artículo 6. Teletrabajo y trabajo en casa. Durante el tiempo que dure la emergencia sanitaria 
por causa de la pandemia del Coronavirus COVID-19, las entidades del sector público y 
privado procurarán que sus empleados o contratistas cuya presencia no sea indispensable 
en la sede de trabajo, desarrollen las funciones y obligaciones bajo las modalidades de 
teletrabajo, trabajo en casa u otras similares. 

Artículo 7. Movilidad. Se deberá garantizar el servicio público de transporte terrestre, por 
cable, fluvial y marítimo de pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en 
el territorio nacional, que sean estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19 y las actividades permitidas en el 
artículo 3. 

Se deberá garantizar el transporte de carga, el almacenamiento y logística para la carga. 

Artículo 8. Suspensión de transporte doméstico por vía aérea. Suspender el transporte 
doméstico por vía aérea, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2020, 
hasta las cero horas (00:00 am) del día 1 de julio de 2020. 

Sólo se permitirá el transporte doméstico por vía aérea, en los siguientes casos: 

1. 	 Emergencia humanitaria. 
2. 	 El transporte de carga y mercancía. 
3. 	 Caso fortuito o fuerza mayor. 

Parágrafo 1. Quienes desarrollen las excepciones establecidas en el presente artículo 
deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y 
Protección Social para el control del Coronavirus COVID-19 y deberán atender las 
instrucciones que, para evitar su propagación, adopten o expidan los diferentes ministerios y 
entidades del orden nacional y territorial. 

Artículo 9. Cierre de Fronteras. Cerrar los pasos marítimos, terrestres y fluviales de frontera 
con la República de Panamá, República del Ecuador, República del Perú, República 
Federativa de Brasil y República Bolivariana de Venezuela, a partir de las cero horas (00:00 
a.m. ) del 31 de mayo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de julio de 2020. 

"" .... 
Se exceptúan del cierre de frontera, las siguientes actividades: 

1. 	 Emergencia humanitaria. 
2. 	 El transporte de carga y mercancía. 
3. 	 Caso fortuito o fuerza mayor. 
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4. 	 La salida del territorio nacional de ciudadanos extranjeros de manera coordinada por la 
Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, con las autoridades distritales y 
municipales competentes. 

Parágrafo 1. Quienes desarrollen las excepciones establecidas en el presente artículo 
deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio de Salud y 
Protección Social para el control del Coronavirus COVID-19 y deberán atender las 
instrucciones que, para evitar su propagación, adopten o expidan los diferentes ministerios y 
entidades del orden nacional y territorial. 

Artículo 10. Prohibición de consumo de bebidas embriagantes. Ordenar a los alcaldes y 
gobernadores que en el marco de sus competencias constitucionales y legales prohíban, 
dentro de su circunscripción territorial, el consumo de bebidas embriagantes en espacios 
abiertos y establecimientos de comercio, a partir de las"cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de 
junio de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de julio de 2020. No queda prohibido 
el expendio de bebidas embriagantes. 

Artículo 11. Garantías para el personal médico y del sector salud. Los gobernadores y 
alcaldes, en el marco de sus competencias, velarán para que no se impida, obstruya o 
restrinja el pleno ejercicio de los derechos del personal médico y demás vinculados con la 
prestación del servicio de salud, ni se ejerzan actos de discriminación en su contra. 

Artículo 12. Inobservancia de las medidas. La violación e inobservancia de las medidas 
adoptadas e instrucciones dadas mediante el presente Decreto, darán lugar a la sanción 
penal prevista en el artículo 368 del Código Penal y a las multas previstas en artículo 
2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, o la norma que sustituya, modifique o derogue. 

Los gobernadores y alcaldes que omitan el cumplimiento de lo dispuesto en este decreto, 
serán sujetos de las sanciones a que haya lugar. 

Artículo 13. Vigencia. La medida de cierre de fronteras dispuesta en el artículo 9 del 
presente Decreto rige a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 31 de mayo de 2020, y 
deroga los decretos 402 del 13 de marzo de 2020 y 412 del 16 de marzo 2020. 

Las demás medidas dispuestas en el presente Decreto rigen a partir de las cero horas (00:00 
a.m.) del día 1 de junio de 2020, y deroga los decretos 636 del 6 de mayo de 2020 y 689 de 
22 de mayo de 2020. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 2' 8 
Dada en Bogotá D.C. a los, 

. erORIA A;A~~O~OS 

LA IVIINISTRA DEL INTERIOR, 


http:2.8.8.1.4.21
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LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, 


C-....,~~¡;@.fi:~ 
~,""';""'~-

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 


ALBERTO CARRASQUIL A BARRERA 

LA MII\IISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 


",¡.p,/,.,. , 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, 

RODOl O ENRIQUE ZEA NAVARRO 
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EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 

EL MINISTRO DE TRABAJO, 


ÁNGEL 

LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGiA, 

MARíA FERNANDA SUÁREZ lONDOÑO 

EL 1VIII\lISTRO DE COMERCIO, INDUS :RIA y TURISMO, 

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, 

EL MINISTRO DE VIVIENDA. CIUDAD Y TERRITO 10,. 
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LA MINISTRA DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, ~ 

ñ.',
V 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

EL MINISTRO DEL DEPORTE, 

LA MINISTRA DE CULTURA, 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 

\(caten • 
KAREN CECILIA ABUDINEN ABUCHAIBE 

Q~~~ 
ÁNGEL4MARíA ORO~O GÓMEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Ubelflld VOrden 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 


DECRETO LEGISL~TIVO . ti 82. ..DE 2020

la y 2020 
Por el cual se establece la exención especial del impuesto sobre las ventas para el año 
2020 y se dictan otras disposiciones con el propósito de promover la reactivación de la 

economía colombiana, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica decretado por el Decreto 637 de 2020 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 215 de la Constitución 

Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994, y en desarrollo de lo previsto en el 


Decreto 637 del 06 de mayo de 2020, «Por el cual se declara un Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional», y 


CONSIDERANDO 

Que en los términos del artículo 215 de la Constitución Política, el Presidente de la 
República, con la firma de todos los ministros, en caso de que sobrevengan hechos 
distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que 
perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, 
social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá declarar 
el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

Que segl.Jn la misma norma constitucional, una vez declarado el estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Presidente de la República, con la firma 
de todos los ministros, podrá dictar decretos con fuerza de ley destinados 
exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

Que estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y 
específica con el estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, y podrán, en 
forma transitoria, establecer nuevos tríbutos o modificar los existentes. 

Que el 6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social dio a 
conocer el primer caso de brote de enfermedad por Coronavirus COVID-19 en el 
territorio nacional. 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud - OMS declaró el 
actual brote de enfermedad por Coronavirus - COVID-19 como una pandemia, 
esencialmente por la velocidad de su propagación y la escala de trasmisión, toda vez 
que al 11 de marzo de 2020 a la OMS se habían notificado cerca de 125.000 casos 
de contagio en 118 países y que a lo largo de esas últimas dos semanas el número 
de casos notificados fuera de la República Popular China se había multiplicado en 
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trece (13) veces, mientras que el número de países afectados se había triplicado, por 

lo que instó a los países a tomar acciones urgentes. 


Que mediante la Resolución 380 del 10 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 

Protección Social adoptó, entre otras, medidas preventivas sanitarias de aislamiento 

y cuarentena de las personas que, a partir de la entrada en vigencia de la precitada 

resolución, arribaran a Colombia desde la República Popular China, Francia, Italia y 

España. 


Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el ministro de Salud y 

Protección Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 

2015, declaró el estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus 

COVID-19 en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de 

esta, adoptó una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación 

del Coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos. 


Que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 9 de marzo de 2020 Omuertes 

y 3 casos confirmados en Colombia. 


Que al17 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social había reportado 

que en el país se presentaban 75 casos de personas infectadas con el Coronavirus 

COVID-19 y O fallecidos, cifra que ha venido creciendo a nivel país de la siguiente 

manera: 102 personas contagiadas al 18 de marzo de 2020; 108 personas 

contagiadas al día 19 de marzo de 2020; 145 personas contagiadas al día 20 de marzo 

de 2020, 196 personas contagiadas al día 21 de marzo de 2020, 235 personas 

contagiadas al 22 de marzo de 2020, 306 personas contagiadas al 23 de marzo de 

2020; 378 personas contagiadas al día 24 de marzo de 2020; 470 personas 

contagiadas al día 25 de marzo de 2020, 491 personas contagiadas al día 26 de marzo 

de 2020, 539 personas contagiadas al día 27 de marzo de 2020, 608 personas 

contagiadas al 28 de marzo de 2020, 702 personas contagiadas al 29 de marzo de 

2020; 798 personas contagiadas al día 30 de marzo de 2020; 906 personas 

contagiadas al día 31 de marzo de 2020,1.065 personas contagiadas al día 1 de abril 

de 2020, 1.161 personas contagiadas al día 2 de abril de 2020, 1.267 personas 

contagiadas al día 3 de abril de 2020, 1.406 personas contagiadas al día 4 de abril de 

2020, 1.485 personas contagiadas al día 5 de abril de 2020, 1.579 personas 

contagiadas al día 6 de abril de 2020, 1.780 personas contagiadas al 7 de abril de 

2020, 2.054 personas contagiadas al 8 de abril de 2020,2.223 personas contagiadas 

al 9 de abril de 2020,2.473 personas contagiadas al día 10 de abril de 2020, 2.709 

personas contagiadas al 11 de abril de 2020, 2.776 personas contagiadas al 12 de 

abril de 2020, 2.852 personas contagiadas al 13 de abril de 2020, 2.979 personas 

contagiadas al14 de abril de 2020, 3.105 personas contagiadas al15 de abril de 2020, 

3.233 personas contagiadas al 16 de abril de 2020, 3.439 personas contagiadas al 17 

de abril de 2020,3.621 personas contagiadas al 18 de abril de 2020, 3.792 personas 

contagiadas al 19 de abril de 2020, 3.977 personas contagiadas al 20 de abril de 

2020, 4.149 personas contagiadas al 21 de abril de 2020, 4.356 personas 

contagiadas al 22 de abril de 2020,4.561 personas contagiadas al23 de abril de 2020, 

4.881 personas contagiadas al 24 de abril de 2020, 5.142 personas contagiadas al 25 

de abril de 2020,5.379 personas contagiadas al 26 de abril de 2020,5.597 personas 
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contagiadas al 27 de abril de 2020, 5.949 personas contagiadas al 28 de abril de 
2020, 6.211 personas contagiadas al 29 de abril de 2020, 6.507 personas 
contagiadas al30 de abril de 2020,7.006 personas contagiadas al1 de mayo de 2020, 
7.285 personas contagiadas al2 de mayo de 2020,7.668 personas contagiadas al 3 
de mayo de 2020,7.973 personas contagiadas al4 de mayo de 2020,8.613 personas 
contagiadas al 5 de mayo de 2020, 8.959 personas contagiadas al 6 de mayo de 
2020, 9.456 personas contagiadas al 7 de mayo de 2020, 10.051 personas 
contagiadas al 8 de mayo de 2020, 10.495 personas contagiadas al 9 de mayo de 
2020, 11.063 personas contagiadas al 10 de mayo de 2020, 11.613 personas 
contagiadas al11 de mayo de 2020, 12.272 personas contagiadas al12 de mayo de 
2020, 12.930 personas contagiadas al 13 de mayo de 2020, 13.610 personas 
contagiadas al14 de mayo de 2020, 14.216 personas contagiadas al15 de mayo de 
2020, 14.939 personas contagiadas al 16 de mayo de 2020, 15.574 personas 
contagiadas al 17 de mayo de 2020, 16.295 personas contagiadas al 18 de mayo y 
quinientos noventa y dos (592) fallecidos. 

Que pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social (i) 
reportó el10 de mayo de 2020 463 muertes y 11.063 casos confirmados en Colombia, 
distribuidos así: Bogotá D.C. (4.155), Cundinamarca (283), Antioquia (468), Valle del 
Cauca (1.331), Bolívar (679), Atlántico (970), Magdalena (271), Cesar (72), Norte de 
Santander (99), Santander (42), Cauca (47), Caldas (100), Risaralda (216), Quindío 
(67), Huila (178), Tolima (130), Meta (923), Casanare (21), San Andrés y Providencia 
(6), Nariño (296), Boyacá (67), Córdoba (39), Sucre (4) La Guajira (27), Chocó (28), 
Caquetá (16) y Amazonas (527); (ii) reportó el 11 de mayo de 2020 479 muertes y 
11.613 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: Bogotá D.C. (4.305), 
Cundinamarca (289), Antioquia (474), Valle del Cauca (1.367), Bollvar (742), Atlántico 
(1.022), Magdalena (284), Cesar (72), Norte de Santander (99), Santander (42), 
Cauca (51), Caldas (100), Risaralda (216), Quindío (71), Huila (179), Tolima (130), 
Meta (927), Casanare (21), San Andrés y Providencia (6), Nariño (306), Boyacá (77), 
Córdoba (39), Sucre (4) La Guajira (27), Chocó (28), Caquetá (16), Amazonas (718), 
Putumayo (1); y (iii) reportó el 18 de mayo de 2020 592 muertes y 16.295 casos 
confirmados en Colombia, distribuidos así: Bogotá D.C. (5.720), Cundinamarca (368), 
Antioquia (543), Valle del Cauea (1.795), Bolívar (1.492), Atlántico (1.827), Magdalena 
(435), Cesar (77), Norte de Santander (114), Santander (50), Cauca (64), Caldas 
(120), Risaralda (238), Quindío (81), Huila (212), Tolima (164), Meta (951), Casanare 
(25), San Andrés y Providencia (21), Nariño (499), Boyacá (106), Córdoba (78), Sucre 
(4) La Guajira (47), Chocó (43), Caquetá (21), Amazonas (1.183), Putumayo (3), 
Caquetá (21), Vaupés (11) y Arauca (1). 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, se ha reportado la siguiente 
información: (i) en reporte número 57 de fecha 17 de marzo de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET1 señaló que se encuentran confirmados 179.111 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 7.426 fallecidos, (ii) en reporte número 62 de fecha 21 de marzo de 2020 
a las 23:59 p.m. CET señaló que se encuentran confirmados 292.142 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 12.783 fallecidos, (iii) en reporte número 63 de fecha 23 de 
marzo de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 332.930 

I CET: Hora central europea. 
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casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 14.509 fallecidos, (iv) en el reporte número 
79 de fecha 8 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET se encuentran confirmados 
1.353.361 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 79.235 fallecidos, (v) en el reporte 
número 80 del 9 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran 
confirmados 1.436.198 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 85.521 fallecidos, 
(vi) en el reporte número 81 del 10 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que 
se encuentran confirmados 1.521.252 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
92.798 fallecidos, (vii) en el reporte número 82 del11 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET señaló que se encuentran confirmados 1.610.909 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 99.690 muertes, (viii) en el reporte número 83 del 12 de abril de 2020 a 
las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1.696.588 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19y 105.952 fallecidos, (ix) en el reporte número 84 del 13 de 
abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1.773.084 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 111.652 fallecidos, (x) en el reporte número 
85 del 14 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 
1.844.863 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 117.021 fallecidos, (xi) en el 
reporte número 86 del 15 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se 
encuentran confirmados 1.914.916 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 123.010 
fallecidos, (xii) en el reporte número 87 del 16 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST2 
señaló que se encuentran confirmados 1.991.562 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 130.885 fallecidos, (xiii) en el reporte número 88 del 17 de abril de 2020 
a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.074.529 casos del 
nuevo coronavirus COVID-19 y 139.378 fallecidos, (xiv) en el reporte número 89 del 
18 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 
2.160.207 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 146.088 fallecidos, (xv) en el 
reporte número 90 del 19 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se 
encuentran confirmados 2.241.778 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 152.551 
fallecidos, (xvi) en el reporte número 91 del 20 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.314.621 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 157.847 fallecidos y (xvii) en el reporte número 92 del 21 de abril de 2020 
a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.397.217 casos del 
nuevo coronavirus COVID-19 y 162.956 fallecidos, (xviii) en el reporte número 93 del 
22 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 
2.471.136 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 169.006 fallecidos, (xix) en el 
reporte número 94 del 23 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se 
encuentran confirmados 2.544.792 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 175.694 
fallecidos, (xx) en el reporte número 95 del 24 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.626.321 casos del nuevo coronavirus 
COVI D-19 y 181.938 fallecidos, (xxi) en el reporte número 96 del 25 de abril de 2020 
a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.719.896 casos del 
nuevo coronavirus COVI D-19 y 187.705 fallecidos, (xxii) en el reporte número 97 del 
26 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 
2.804.796 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 193.710 fallecidos, (xxiii) en el 
reporte número 98 del 27 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se 
encuentren confirmados 2.878.196 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 198.668 
fallecidos, (xxiv) en el reporte número 99 del 28 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. 

2 CEST: Hora central europea de verano. 
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CEST señaló que se encuentran confirmados 2.954.222 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 202.597 fallecidos, (xxv) en el reporte número 100 del 29 de abril de 2020 
a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.018.952 casos del 
nuevo coronavirus COVID-19 y 207.973 fallecidos, (xxvi) en el reporte número 101 del 
30 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 
3.090.445 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 217.769 fallecidos, (xxvii) en el 
reporte número 102 del 1 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se 
encuentran confirmados 3.175.207 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 224.172 
fallecidos, (xxviii) en el reporte nLlmero 103 del 2 de mayo de 2020 a las 3.267.184 

. casos del nuevo 	coronavirus COVID-19 y 229.971 fallecidos, (xxix) en el reporte 
número 104 del 3 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran 
confirmados 3.349.786 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 238.628 fallecidos, 
(xxx) en el reporte número 105 del4 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló 
que se encuentran confirmados 3.435.894 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
239.604 fallecidos, (xxxi) en el reporte número 106 del5 de mayo de 2020 a las 10:00 
a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.517.345 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 243.401 fallecidos, (xxxii) en el reporte número 107 del 6 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 
3.588.773 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 247.503 fallecidos, (xxxiii) en el 
reporte número 108 del 7 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se 
encuentran confirmados 3.672.238 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 254.045 
fallecidos, (xxxiv) en el reporte número 109 del 8 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. 
CEST señaló que se encuentran confirmados 3.759.967 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 259.474 fallecidos, (xxxv) en el reporte número 110 del 9 de mayo de 
2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.855.788 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 265.862 fallecidos, (xxxvi) en el reporte número 
111 del 10 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran 
confirmados 3.917.366 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 274.361 fallecidos, 
(xxxvii) en el reporte número 112 del 11 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 4.006.257 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 278.892 fallecidos, (xxxviii) en el reporte número 113 del 12 de mayo de 
2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.088.848 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 283.153 fallecidos, (xxxix) en el reporte número 
114 del 13 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran 
confirmados 4.170.424 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 287.399 fallecidos, 
(xl) en el reporte número 115 del 14 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló 
que se encuentran confirmados 4.248.389 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
294.046 fallecidos, (xli) en el reporte número 116 del 15 de mayo de 2020 a las 10:00 
a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.338.658 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 297.119 fallecidos, (xlii) en el reporte número 117 del 16 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 
4.425.485 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 302.059 fallecidos, (xliii) en el 
reporte número 118 del 17 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se 
encuentran confirmados 4.525.497 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 307.395 
fallecidos, (xliv) en el reporte nümero 119 del 18 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. 
CEST señaló que se encuentran confirmados 4.618.821 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 311.847 fallecidos, (xlv) en el reporte número 120 del 18 de mayo de 
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2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.731.458 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 316.169 fallecidos. 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS (i) en reporte de fecha 10 de 
mayo de 2020 a las 19:00 GMT-5, - hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran 
confirmados 4.006.257 casos, 278.892 fallecidos y 215 países, áreas o territorios con 
casos del nuevo coronavirus COVID-19; (ii) en reporte de fecha 11 de mayo de 2020 
a las 19:00 GMT-5, - hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados 
4.088.848 casos, 283.153 fallecidos y 215 países, áreas o territorios con casos del 
nuevo coronavirus COVID-19; y (iii) en reporte de fecha 18 de mayo de 2020 a las 
19:00 GMT-5 , -hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados 
4.735.622 casos, 316.289 fallecidos y 216 países, áreas o territorios con casos del 
nuevo coronavirus COVID-19. 

Que mediante los Decretos 457 del 22 de marzo de 2020, 531 del8 de abril de 2020, 
593 del 24 de abril de 2020 y 636 del 06 de mayo de 2020, el presidente de la 
República impartió instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público, 
dentro de las cuales se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las 
personas habitantes de la República de Colombia, desde las 00:00 horas del día 25 
de marzo de 2020, de manera ininterrumpida, hasta las 00:00 horas del 25 de mayo 
de 2020. 

Que la Organización Internacional del Trabajo, en el comunicado de fecha de 18 de 
marzo de 2020 sobre el «El COVID-19 y el mundo del trabajo: Repercusiones y 
respuestas», afirma que «[ ... ] El Covid-19 tendrá una amplia repercusión en el 
mercado laboral. Más allá de la inquietud que provoca a corto plazo para la salud de 
los trabajadores y de sus familias, el virus y la consiguiente crisis económica 
repercutirán adversamente en el mundo del trabajo en tres aspectos fundamentales, 
a saber: 1) la cantidad de empleo (tanto en materia de desempleo como de 
subempleo); 2) la calidad del trabajo (con respecto a los salarios y el acceso a 
protección social); y 3) los efectos en los grupos específicos más vulnerables frente a 
las consecuencias adversas en el mercado laboral [ ... ].» 

Que la Organización Internacional del Trabajo, en el referido comunicado, estima «[ ... ] 
un aumento sustancial del desempleo y del subempleo como consecuencia del brote 
del virus. A tenor de varios casos hipotéticos sobre los efectos del Covid-19 en el 
aumento del PIS a escala mundial [ ... ], en varias estimaciones preliminares de la OIT 
se señala un aumento del desempleo mundial que oscila entre 5,3 millones (caso "más 
favorable") y 24,7 millones de personas (caso "más desfavorable"), con respecto a un 
valor de referencia de 188 millones de desempleados en 2019. Con arreglo al caso 
hipotético de incidencia "media", podría registrarse un aumento de 13 millones de 
desempleados (7,4 millones en los países de ingresos elevados). Si bien esas 
estimaciones poseen un alto grado de incertidumbre, en todos los casos se pone de 
relieve un aumento sustancial del desempleo a escala mundial. A título comparativo, 
la crisis financiera mundial que se produjo en 2008-9 hizo aumentar el desempleo en 

22 millones de personas.» 
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Que la Organización Internacional del Trabajo -OIT, en el citado comunicado, insta a 
los Estados a adoptar medidas urgentes para (i) proteger a los trabajadores y 
empleadores y sus familias de los riesgos para la salud generadas por el coronavirus 
COVID-19; (ii) proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo; (iii) estimular la 
economía y el empleo, y (iv) sostener los puestos de trabajo y los ingresos, con el 
propósito de respetar los derechos laborales, mitigar los impactos negativos y lograr 
una recuperación rápida y sostenida. 

Que de conformidad con la declaración conjunta del 27 de marzo de 2020 del 
presidente del Comité Monetario y Financiero Internacional y la directora gerente del 
Fondo Monetario Internacional, mencionan: «Estamos en una situación sin 
precedentes en la que una pandemia mundial se ha convertido en una crisis 
económica y financiera. Dada la interrupción repentina de la actividad económica, el 
producto mundial se contraerá en 2020. Los países miembros ya han tomado medidas 
extraordinarias para salvar vidas y salvaguardar la actividad económica. Pero es 
necesario hacer más. Se debe dar prioridad al apoyo fiscal focalizado para los hogares 
y las empresas vulnerables a fin de acelerar y afianzar la recuperación en 2021.» 

Que mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 se declaró el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término 
de treinta (30) días calendario, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que 
afecta al país por causa de la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19. 

Que la adopción de medidas de rango legislativo autorizada por el Estado de 
Emergencia, busca fortalecer las acciones dirigidas a conjurar los efectos de la crisis, 
mediante la protección a la salud de los habitantes del territorio colombiano, así como 
la mitigación y prevención del impacto negativo en la economía del país. 

Que dentro de las medidas generales tenidas en cuenta en el Decreto 637 del 6 de 
mayo de 2020 para la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica, se incluyó la necesidad de tomar medidas adicionales en materia tributaria 
para afrontar la crisis; 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Decreto 637 del 6 de mayo de 
2020, «El Gobierno nacional adoptará mediante decretos legislativos, además de las 
medidas anunciadas en la parte considerativa de este decreto, todas aquellas 
medidas adicionales necesarias para conjurar la crisis e impedir la extensión de sus 
efectos, así mismo dispondrá las operaciones presupuestales necesarias para 
llevarlas a cabo.» 

Que con el fin de reactivar la economía y estimular el consumo se propone crear una 
nueva norma con el fin de establecer una exención especial del impuesto sobre las 
ventas - IVA una serie de bienes dentro de las siguientes categorías: (i) vestuario y 
complemento de vestuario de una persona con el fin de satisfacer las necesidades 
básicas de los individuos y atender el desarrollo de las actividades cotidianas; (ií) 
electrodomésticos, computadores y equipos de comunicaciones y gasodomésticos, 
teniendo en cuenta que estos bienes son necesarios para desarrollar el trabajo en 
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casa, las clases virtuales para niños y jóvenes estudiantes, las íabores domésticas 
cotidianas, y el entretenimiento, entre otras actividades, así como los gasodomésticos, 
entendido por tales los bienes descritos en esta categoría que utilizan el gas natural 
para su funcionamiento; (íii) elementos deportivos, que son elementos para coadyuvar 
al mejoramiento del estado de salud de la población dada la utilidad de los mismos. 
En ellos se incluyen las bicicletas, bicicletas eléctricas, patinetas y patinetas eléctricas 
con el fin de promover la utilización de estos bienes para el desplazamiento de las 
personas a los sitios de trabajo y hogares sin mayor riesgo de contagio de la 
pandemia; (iv) juguetes y juegos para promocionar el entretenimiento de la población 
que adquiera los respectivos bienes, lo cual resulta de particular utilidad en las 
condiciones de confinamiento; (v) útiles escolares necesarios para el desarrollo 
intelectual y educativo de los estudiantes; (vi) bienes e insumas para el sector 
agropecuario, con el fin de reactivar este sector, el cual, según informe titulado 
"Propuesta sectorial de aislamiento inteligente: Balance entre riesgo de salud e 
importancia económica" elaborado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección General de Política Macroeconómica, corresponde al 7.4% del PIB 
aportando la mayor generación de empleo con un 15.8% del total de empleos a nivel 
nacional, así como el abastecimiento de alimentos para toda la población. 

Que para estos efectos se establecen los días en los cuales será aplicable la exención 
especial en el impuesto sobre las ventas -IVA y los montos de los bienes y 
operaciones cubiertas con dicha exención, ·con el propósito de promover la 
reactivación de la economía de sectores que se han visto afectados por los efectos 
del nuevo coronavirus COVID -19. De igual manera, se establece que la obligación de 
expedir factura o documento equivalente debe cumplirse mediante los sistemas de 
facturación vigentes. Lo anterior teniendo en cuenta los cronogramas de 
implementación de la factura electrónica de venta. 

Que es necesario señalar que si bien la exención especial en el impuesto sobre las 
ventas -IVA no otorga derecho a devolución y/o compensación, el saldo a favor que 
se genere con ocasión dE' la venta de los bienes cubiertos podrá ser imputado en la 
declaración del impuesto sobre las ventas -IVA del periodo fiscal siguiente. 

Que es necesario establecer que los bienes cubiertos que se encuentran excluidos o 
exentos del impuesto sobre las ventas -IVA, de conformidad con el Estatuto Tributario, 
mantendrán dicha condición y todas sus características, sin perjuicio de la posibilidad 
de optar por el tratamiento especial reconocido durante los tres (3) días de la exención 
regulada en el presente Decreto Legislativo. 

Que teniendo en cuenta lo anterior se precisan los requisitos para que proceda la 
exención especial en el impuesto sobre las ventas -IVA, estableciendo que los bienes 
cubiertos se deben entregar al consumidor final dentro de las dos (2) semanas 
siguientes, contadas a partir de la fecha en la cual se expidió la factura o documento 
equivalente. 

Que se requiere precisar que el consumidor final puede adquirir hasta tres (3) 
unidades del rnismo bien cubierto y enajenado por el mismo responsable, para lo cual 
son unidades de un mismo bien cubierto aquellas que pertenecen al mismo género, 
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sin consideración de la referencia o marca. 

Que para efectos que la exención especial en el impuesto sobre las ventas -IVA 
promueva la reactivación de la economía y beneficie al consumidor final se exige que 
los vendedores de los respectivos bienes deben disminuir del valor de venta al público 
el valor del impuesto sobre las ventas -IVA a la tarifa que les sea aplicable. 

Que así mismo, se señala que el responsable del impuesto sobre las venta -IVA 
deberá enviar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN, a más tardar el treinta y uno (31) de agosto de 2020, la información 
que esta defina mediante resolución, respecto de las operación exentas de 
conformidad con la exención especial en el impuesto sobre las ventas -IVA 
consagrada en el presente Decreto Legislativo, so pena de la aplicación de las 
sanciones de que trata el artículo 651 del Estatuto Tributario, en caso de 
incumplimiento. 

Que para efectos del adecuado control de la exención especial en el impuesto sobre 
las ventas -IVA, el presente Decreto Legislativo consagra disposiciones en relación 
con la parametrización de sistemas informáticos que permitan a los responsables de 
dicho impuesto ejercer control sobre el número máximo de unidades que pueden ser 
adquiridas y garantizar que los bienes cubiertos no superen los montos establecidos 
en el presente Decreto Legislativo. Adicionalmente, se señala que la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN 
desarrollará programas y acciones de fiscalización para garantizar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el presente Decreto Legislativo. 

Que adicionalmente, con el fin de promover la reactivación de la economía colombiana 
y por ende facilitar la protección del empleo en el territorio nacional, se considera 
necesario establecer una reducción de la tarifa del impuesto nacional al consumo para 
los servicios de restaurante, bares y similares consagrados en los artículos 512-9 y 
512-12 del Estatuto Tributario, hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2020, 
teniendo en cuenta que ha sido uno de los sectores económicos más afectados al no 
poder prestar sus servicios al público en sus establecimientos, por cuanto mediante la 
Resolución 453 del 18 de marzo de 2020 el Ministerio de Protección Salud y 
Protección Social ordenó como medida sanitaria obligatoria preventiva y de control en 
todo el territorio nacional, la clausura de los establecimientos y locales comerciales. 
En este sentido, la precitada Resolución precisó que la venta de comidas y bebidas 
permanecerá cerrados al público y solamente podrán ofrecer estos servicios a través 
de comercio electrónico o por entrega a domicilio para su consumo fuera de los 
establecimientos. Es así que según un estudio del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo se estima que los efectos de la crisis del COVID 19 generarán una 
contracción en promedio del 37% en el año en esta actividad, con caídas mayores al 
60% entre los meses de junio y octubre. 

Que finalmente, y con el fin de mitigar las implicaciones económicas negativas con 
ocasión de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y de la 
Protección Social, a partir de la vigencia del presente decreto legislativo y hasta el 31 
de julio de 2020 se encuentran excluidos del impuesto sobre las ventas -IVA los 
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cánones de arrendamiento mensuales devengados y facturados con posterioridad a 
la vigencia del presente Decreto legislativo, y los pagos mensuales devengados y 
facturados con posterioridad al presente decreto legislativo por concepto de concesión 
de espacios. Lo anterior, teniendo en cuenta que los locales y concesiones de 
espacios se han visto afectados ante el cerramiento, evitando con ello que no pudieran 
realizar su actividad de comercio fuente y generadora de ingresos. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 


TíTULO I 

EXENCiÓN ESPECIAL ,EN El IMPUESTO SOBRE lAS VENTAS 


Artículo 1. Objeto. Se establece la exención del impuesto sobre las ventas -IVA para 
determinados bienes corporales muebles que sean enajenados dentro del territorio 
nacional en los días de que trata el artículo 2 del presente Decreto Legislativo y de 
conformidad con las demás disposiciones del presente Decreto Legislativo. 

Artículo 2. Días de exención del impuesto sobre las ventas -IVA para bienes 
cubiertos. Los días de la exención en el impuesto sobre las ventas -IVA de que trata 
el presente Decreto Legislativo corresponderán a las siguientes fechas: 

2.1 Primer día: 19 de junio de 2020. 
2.2 Segundo día: 3 de julio de 2020. 
2.3 Tercer día: 19 de julio de 2020. .... 

Parágrafo. Los días señalados en el presente artículo se rigen por la hora legal de 
Colombia. 

Artículo 3. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Decreto 
Legislativo, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

3.1 Complementos de vestuario. Son aquellos complementos que acompañan el 
vestuario de una persona, que incluyen únicamente los morrales, maletines, bolsos 
de mano, carteras, gafas de sol, paraguas, pañoletas y bisutería. 

3.2 Electrodomésticos, computadores y equipos de comunicaciones. Son los 
aparatos eléctricos que se utilizan en el hogar, que incluyen l.Jnicamente televisores, 
parlantes de uso doméstico, tabletas, refrigeradores, congeladores, lavaplatos 
eléctricos, máquinas de lavar y secar para el hogar, aspiradoras, enceradoras de piso, 
trituradores eléctricos de desperdicios, aparatos eléctricos para preparar y elaborar 
alimentos, máquinas de afeitar eléctricas, cepillos de dientes eléctricos, calentadores 
de agua eléctricos, secadores eléctricos, planchas eléctricas, calentadores de 
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ambiente y ventiladores de uso doméstico, aires acondicionados, hornos eléctricos, 
hornos microondas, planchas para cocinar, tostadores, cafeteras o teteras eléctricas 
y resistencias eléctricas para calefacción, y computadores personales y equipos de 
comunicaciones. En esta categoría se incluyen los bienes descritos en este numeral 
que utilizan el gas natural para su funcionamiento. 

3.3 Elementos deportivos. Son los artículos especializados para la práctica de 
deportes, que incluyen únicamente pelotas de caucho, bolas, balones, raquetas, 
bates, mazos, gafas de natación, trajes de neopreno, aletas, salvavidas, cascos, 
protectores de manos, codos y espinillas, y zapatos especializados para la práctica de 
deportes. Esta categoría incluye bicicletas y bicicletas eléctricas. 

3.4 Juguetes y juegos. Son los objetos para entretener y divertir a las personas, 
especialmente niños, que incluyen únicamente las muñecas, los muñecos que 
representen personajes, los animales de juguete, muñecos de peluche y de trapo, 
instrumentos musicales de juguete, naipes, juegos de tablero, juegos electrónicos y 
videojuegos, trenes eléctricos, sets de construcción, juguetes con ruedas diseñados 
para ser utilizados como vehículos, rompecabezas y canicas. Esta categoría no 
incluye artículos de fiesta, carnavales y artículos recreativos, programas informáticos 
y softwares. Esta categoría incluye patinetas y patinetas eléctricas. 

3.5 Vestuario. Son las prendas de vestir de todo tipo, entendiéndose por cualquier 
pieza de vestido o calzado, sin tener en cuenta el material de elaboración. Se excluyen 
las materias primas. 

3.6 Útiles escolares. Son el conjunto de artículos necesarios para el desarrollo de 
actividades pedagógicas en el contexto escolar y universitario que incluyen 
únicamente cuadernos, software educativo, lápices, esferos, borradores, tajalápices, 
correctores, plastilina, pegantes y tijeras. 

3.7 Bienes e insumos para el sector agropecuario. Esta categoría incluye 
únicamente las semillas y frutos para la siembra, los abonos de origen animal, vegetal, 
mineral y/o químicos, insecticidas, raticidas y demás antirroedores, fungicidas, 
herbicidas, inhibidores de germinación y reguladores del crecimiento de las plantas, 
sistemas de riego, aspersores y goteros para sistemas de riego, guadañadoras, 
cosechadoras, trilladoras, partes de máquinas, aparatos y artefactos de cosechar o 
trillar, concentrados y/o medicamentos para animales, alambres de púas y cercas. 

Artículo 4. Bienes cubiertos. Los bienes cubiertos por el presente Decreto 
Legislativo (en adelante "bienes cubiertos") son aquellos que se señalan a 
continuación: 

4.1 Vestuario cuyo precio de venta por unidad sea igualo inferior a veinte (20) UVT, 
sin incluir el impuesto sobre las ventas -IVA. 

4.2 Complementos del vestuario cuyo precio de venta por unidad sea igualo inferior 
a veinte (20) UVT, sin incluir el impuesto sobre las ventas -IVA. 
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4.3 Electrodomésticos cuyo precio de venta por unidad sea igualo inferior a ochenta 
(80) UVT, sin incluir el impuesto sobre las ventas -IVA. 

4.4 Elementos deportivos cuyo precio de venta por unidad sea igualo inferior a 
ochenta (80) UVT, sin incluir el impuesto sobre las ventas -IVA. 

4.5 Juguetes y juegos cuyo precio de venta por unidad sea igualo inferior a diez (10) 
UVT, sin incluir el impuesto sobre las ventas -IVA. 

4.6 Útiles escolares cuyo precio de venta por unidad sea igualo inferior a cinco (5) 
UVT, sin incluir el impuesto sobre las ventas -IVA. 

4.7 Bienes e insumos para el sector agropecuario cuyo precio de venta por unidad 
sea igualo inferior a ochenta (80) UVT, sin incluir el impuesto sobre las ventas -IVA. 

Artículo 5. Exención para los bienes cubiertos. Se encuentran exentos del 
impuesto sobre las ventas -IVA, sin derecho a devolución y/o compensación, los 
bienes cubiertos que sean enajenados en el territorio nacional, dentro de los días de 
que trata el artículo 2 del presente Decreto Legislativo. 

Parágrafo 1. El responsable que enajene los bienes cubiertos tiene derecho a 
impuestos descontables en el impuesto sobre las ventas -IVA, siempre y cuando 
cumpla con los requisitos consagrados en el Estatuto Tributario y, en particular, el 
artículo 485 de dicho Estatuto. Por lo tanto, el saldo a favor que se genere con ocasión 
de la venta de los bienes cubiertos podrá ser imputado en la declaración del impuesto 
sobre las ventas -IVA del periodo fiscal siguiente. 

Parágrafo 2. Los bienes cubiertos que se encuentran excluidos o exentos del 
impuesto sobre las ventas -IVA, de conformidad con el Estatuto Tributario, 
mantendrán dicha condición y todas sus características, sin perjuicio de la posibilidad 
de optar por el tratamiento especial reconocido durante los tres (3) días de la exención 
regulada en el presente Decreto Legislativo. 

Artículo 6. Requisitos para la procedencia de la exención. Adicionalmente, la 
exención del impuesto sobre las ventas -IVA sobre los bienes cubiertos será aplicable, 
siempre y cuando se cumpla con los siguientes requisitos: 

6.1 Responsable y adquiriente. El responsable del impuesto sobre las ventas -IVA 
solamente puede enajenar los bienes cubiertos ubicados en Colombia y al detal, y 
directamente a la persona natural que sea el consumidor final de dichos bienes 
cubiertos. 

6.2 Factura o documento equivalente, y entrega de los bienes cubiertos. La 
obligación de expedir factura o documento equivalente debe cumplirse mediante los 
sistemas de facturación vigentes tales como factura electrónica, litográfica o 
documento equivalente POS, según corresponda, en la cual debe identificarse al 
adquiriente consumidor final de dichos bienes cubiertos. 
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La factura o documento equivalente de los bienes cubiertos que sea expedida al 
consumidor final, debe ser emitida en el día en el cual se efectuó la enajenación de 
dichos bienes, de conformidad con el artículo 3 del presente Decreto Legislativo. 

Los bienes cubiertos se deben entregar al consumidor final dentro de las dos (2) 
semanas siguientes, contadas a partir de la fecha en la cual se expidió la factura o 
documento equivalente. 

6.3 Forma dé pago. Los pagos por concepto de venta de bienes cubiertos solamente 
podrán efectuarse a través de tarjetas débito; crédito, y otros mecanismos de pago 
electrónico entendidos como aquellos instrumentos presenciales que permitan 
extinguir una obligación dineraria a través de mensajes de datos en los que intervenga 
al menos una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. La 
fecha del comprobante de pago (o voucher) por la adquisición de los bienes cubiertos 
deberá corresponder al mismo día en el cual se emite la factura o documento 
equivalente. 

6.4 Límite de unidades. El consumidor final puede adquirir hasta tres (3) unidades del 
mismo bien cubierto y enajenado por el mismo responsable. Son unidades de un 
mismo bien cubierto aquellas que pertenecen al mismo género. 

Cuando los bienes cubiertos se venden normalmente en pares, se entenderá que 
dicho par corresponde a una unidad. Por ejemplo, un par de zapatos corresponde a 
una unidad. 

6.5 Precio de venta. Los vendedores de los bienes exentos de que trata el presente 
Decreto Legislativo deben disminuir del valor de venta al público el valor del impuesto 
sobre las ventas ·IVA a la tarifa que les sea aplicable. 

Adicionalmente, y para fines de control, el responsable deberá enviar a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, a más 
tardar el treinta y uno (31) de agosto de 2020, la información que ésta defina mediante 
resolución, respecto de las operaciones exentas de que trata el presente Título. El 
incumplimiento de estos deberes dará lugar a la aplicación de la sanción consagrada 
en el artículo 651 del Estatuto Tributario. 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales· 
DIAN podrá aplicar la norma general antiabuso consagrada en el Estatuto Tributario. 

Parágrafo. Cuando se incumpla cualquiera de los requisitos consagrados en este 
artículo y en otras disposiciones de este Decreto Legislativo, se perderá el derecho a 
tratar los bienes cubiertos como exentos en el impuesto sobre las ventas ·IVA y los 
responsables estarán obligados a realizar las correspondientes correcciones en sus 
declaraciones tributarias. 

Lo anterior sin perjuicio de las acciones penales, y las facultades y procedimientos 
establecidos en el Estatuto Tributario para la investigación, determinación, control, 
discusión y cobro por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
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Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, incluyendo las disposiciones en materia de 
abuso tributario y responsabilidad solidaria. 

Artículo 7. Parametrización de sistemas informáticos. Los responsables del 
impuesto sobre las ventas -IVA deberán parametrizar sus sistemas informáticos con 
el fin de ejercer control sobre el número máximo de unidades que pueden ser 
adquiridas y garantizar que los bienes cubiertos no superen los montos establecidos 
en el artículo 4 del presente Decreto Legislativo. 

Lo anterior sin perjuicio de las alertas y ayudas que la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN pueda brindarle al responsable. 

Artículo 8. Control tributario sobre los bienes cubiertos para la exención 
especial en el impuesto sobre las ventas -IVA. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN desarrollará programas y 
acciones de fiscalización, en aras de garantizar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el presente Título. 

TíTULO 11 

REDUCCiÓN DE LAS TARIFAS DEL IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO EN EL 


EXPEDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS 


Artículo 9. Reducción de las tarifas del impuesto nacional al consumo en el 
expendio de comidas y bebidas. Las tarifas del impuesto nacional al consumo de 
que tratan los artículos 512-9 y 512-12 del Estatuto Tributario se reducirán al cero por 
ciento (0%) hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2020. 

TíTULO 111 

EXCLUSiÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS -IV A SOBRE EL 


ARRENDAMIENTO DE LOCALES COMERCIALES Y CONCESiÓN DE ESPACIOS 


Artículo 10. Exclusión del impuesto sobre las ventas -IVA sobre el 
arrendamiento de locales comerciales. A partir de la vigencia del presente Decreto 
Legislativo y hasta el 31 de julio de 2020 se encuentran excluidos del impuesto sobre 
las ventas -IVA los cánones de arrendamiento mensual causado y facturado con 
posterioridad a la vigencia del presente Decreto legislativo, y los pagos mensuales 
causados y facturados con posterioridad al presente decreto legislativo y hasta el 31 
de julio de 2020 por concepto de concesión de espacios siempre cuando se cumpla 
con la totalidad de los siguientes requisitos: 

10.1 Que se trate de arrendamientos o concesiones de locales o espacios 
comerciales. 
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10.2 Que los locales o espacios comerciales antes de la declaratoria de la Emergencia 
Sanitara declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social se encontraran 
abiertos al público. 

10.3 Que las actividades desarrolladas en los locales o espacios comerciales estaba 
necesaria y primordialmente asociada a la concurrencia de los clientes a dichos 
locales o espacios comerciales. 

10.4 Que durante la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social los locales o espacios comerciales hayan tenido que cerrar al 
público, total o parcialmente, por un periodo superior a dos (2) semanas. 

Parágrafo 1. El presente artículo no es aplicable al arrendamiento de otros inmuebles 
comerciales, como oficinas y bodegas. 

Parágrafo 2. A Los cánones de arrendamiento causados y facturados antes de la 
entrada en vigencia del presente Decreto Legislativo no le son aplicables las 
disposiciones aquí contenidas. 

Artículo 11. Exención especial en el impuesto sobre las ventas -IVA de que trata 
la Ley 2010 de 2019. Para el año 2020 la exención especial en el impuesto sobre las 
ventas -IVA de que tratan los artículos 22, 23, 24,25 Y 26 de la Ley 2010 de 2019 no 
serán aplicables, en consecuencia, y teniendo en cuenta lo anterior en el presente 
Decreto legislativo se establece una exención especial en el impuesto sobre las ventas 
-IVA para el año 2020. 

Artículo 12. Vigencia. El presente Decreto Legislativo rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 

LA MINISTRA DEL INTERIOR, 
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EL MINISTR DE RELACIONES EXTERIORES AD 


c 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, 

n w~ 2 (j---{_
RorD~ife~RIQUE ZEA NAVARRO 
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EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 

EL MINISTRO DEL TRABAJO, 


ÁNGEL 

LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGfA, 

MA~AFERNANDA5UÁREZLONDO~O 


EL MINISTRO DE COMERCIO, IND~~ 

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, 



,O, 

DECRETO LEGISLATIVO DE Página 18 de 19 

Continuación del Decreto «Por el cual se establece la exención especial del impuesto sobre las ventas para 
el año 2020 y se dictan otras disposiciones con el propósito de promover la reactivación de la economla 
colombiana, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica decretado por el 
Decreto 637 de 2020» 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLL 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITO 

"~0A~v..-C\
JONÁ~IAN MALAGÓÑ GdNZÁLEZ 

LA MINISTRA DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, 

C) 

KAREN CECILIA ABUDINEN ABUCHAIBE 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

('~kOw 
ÁN:ELA ~º;¡A OROZ~~MEZ 
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AY 2020 
LA MINISTRA DE CULTURA, 

,í 
LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN 

EL MINISTRO DEL DEPORTE, 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

DECRETO 655 

Por el cual se adiciona el parágrafo 5 al artículo 1.6.1.13.2.12. de la Sección 2 del 

Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único 


Reglamentario en Materia Tributaria 


EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le 
confieren los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la Constitución Política y en 

desarrollo de los artículos 579 y 811 del Estatuto Tributario, y 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, para compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que 
rigen el sector y contar con instrumentos jurídicos únicos. 

Que mediante los Decretos 2345 de 2019, 401 de 2020, 435 de 2020 y 520 de 2020 se 
sustituyeron y adicionaron unos artículos de la Sección 2 del Capítulo 13, Título 1, Parte 
6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, para 
establecer los plazos para declarar y pagar en el año 2020. 

Que como es de público conocimiento, se han confirmado casos de COVID-19 en el 
territorio nacional, conforme con la información suministrada por las autoridades 
sanitarias encabezadas por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Que el once (11) de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS), catalogó 
el brote del COVID-19 como pandemia, mediante comunicado emitido por el Director de 
la OMS, instando a los Estados a tomar las acciones urgentes y decididas para la 
identificación, confirmación, aislamiento y monitoreo de los posibles casos confirmados, 
así como para la divulgación de las medidas preventivas con el fin de redundar en la 
mitigación del contagio. 

Que con el fin de contrarrestar la propagación del COVID-19, el Ministerio de Salud y 
Protección Social profirió la Resolución 0385 de 2020 "por la cual se declara la 
Emergencia Sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para 
hacer frente al virus". 

http:1.6.1.13.2.12
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Que mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 fue declarado el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, con el fin de 
conjurar los efectos de las crisis económica y social generada por la pandemia del nuevo 
Coronavirus COVID-19. 

Que en razón a lo expuesto en los considerandos anteriores, las demás personas 
jurídicas de que trata artículo 1.6.1.13.2.12. de la Sección 2 del capitulo 13 del Título 1 
de la Parte 6 del· Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria que sean micro, pequeñas y medianas empresas del país se han visto 
afectadas en el desarrollo de sus operaciones, razón por la cual se requiere establecer 
nuevas fechas para el pago de la declaración del impuesto sobre la renta y 
complementarios del año gravable 2019. 

Que mediante el artículo 2 del Decreto 520 de 2020, se modificó el inciso 2 y el calendario 
para el pago de la primera (1 8 ) cuota y declaración y pago de la segunda (2a) cuota de 
que trata el artículo 1.6.1.13.2.12. de la Sección 2 del capitulo 13 del Título 1 de la Parte 
6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, para 
las demás personas jurídicas a que hace referencia la disposición en cita. 

Que se requiere adicionar el parágrafo 5 al artículo 1.6.1.13.2.12. de la Sección 2 del 
Capitulo 13 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en lVIateria Tributaria, para modificar el plazo para el pago de la segunda 
(2a) cuota del impuesto sobre la renta y complementarios de las demás personas jurídicas 
que sean empresas catalogadas por ingresos como micro, pequeñas y medianas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2.2.1.13.2.2. y 2.2.1.13.2.3. del Decreto 1074 
de 2015, Decreto Único del Sector Comercio, Industria y Turismo, que establecen los 
rangos para la determinación del tamaño empresarial. 

Qué el presente Decreto no fue objeto de la publicación de que tratan el numeral 8 del 
artículo 8 de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 1081 de 2015, modificado por el Decreto 
270 de 2017, considerando que por la crisis generada por el COVID-19, en materia 
sanitaria y económica, se requieren con carácter urgente las modificaciones a los plazos 
previamente establecidos, de manera que esta medida coadyuve a mitigar los impactos 
de la pandemia en el país. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

. Artículo 1. Adición del parágrafo 5 al artículo 1.6.1.13.2.12. de la Sección 2 del Capítulo 
13 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016~ Único Reglamentario 
en Materia Tributaria. Adiciónese el parágrafo 5 al artículo 1.6.1.13.2.12. de la Sección 2 
del Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria, así: 

http:1.6.1.13.2.12
http:1.6.1.13.2.12
http:1.6.1.13.2.12
http:1.6.1.13.2.12
http:1.6.1.13.2.12
http:1.6.1.13.2.12
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"Parágrafo 5. Las demás personas jurídicas a que hace referencia el presente artículo, que 
sean catalogadas por ingresos como micro, pequeñas y medianas empresas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2.2.1.13.2.2. y 2.2.1.13.2.3. del Decreto 1074 
de 2015, Decreto Único del Sector Comercio, Industria y Turismo, deberán pagar la 
segunda (2a) cuota del impuesto sobre la renta y complementarios entre el nueve (9) de 
noviembre y el siete (7) de diciembre de 2020 atendiendo a los últimos dígitos del Número 
de Identificación Tributaria -NIT, sin tener en cuenta el dígito de verificación, conforme con 
la tabla que se establece a continuación: 

PAGO SEGUNDA CUOTA DEMÁS PERSONAS JURíDICAS MICRO, PEQUEÑAS Y 

MEDIANAS EMPRESAS 


,'•. Si ,los: d'as~ últimos" 
'dígito~ ~.on 

,Has~aél'di.a 

96 al 00 9 de noviembre de 2020 
91 al95 10 de noviembre de 2020 
86 al90 11 de noviembre de 2020 
81 al 85 12 de noviembre de 2020 
76 al80 13 de noviembre de 2020 
71 al75 17 de noviembre de 2020 

I 66 al70 18 de noviembre de 2020 
61 al65 19 de noviembre de 2020 
56 al60 20 de noviembre de 2020 
51 al 55 23 de noviembre de 2020 
46 al 50 24 de noviembre de 2020 
41 al45 25 de noviembre de 2020 
36 al40 26 de noviembre de 2020 
31 a.! 35 27 de noviembre de 2020 

30 de noviembre de 202026 al30 
21 al25 1 de diciembre de 2020 
16 al20 2 de diciembre de 2020 
11 al15 3 de diciembre de 2020 
06 al10 4 de diciembre de 2020 
01 al 05 7 de diciembre de 2020 I 

" 


http:1.6.1.13.2.12
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Artículo 2. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación en el diario oficial y adiciona el parágrafo 5 al artículo 1.6.1.13.2.12. de la 
Sección 2 del Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, 

Único Reglamentario en Materia Tributaria. ,a 3l j~,~. ~P"Y¡, if,7'f)': f?jJO~l
I \q¡A, l[ l · l~ . ~ .~~. ~~' ~,(>: 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D. C. 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 


ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 


http:1.6.1.13.2.12
http:1.6.1.13.2.12
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MINISTERIO DE EDUCACiÓN NACIONAL 

DECRETO LEGISLATIVO 662 DE 

1 2020 
"Por el cual se crea el Fondo Solidario para la Educación y se adoptan medidas para 

mitigar la deserción en el sector educativo provocada por el Coronavirus COVID-19, en 
el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 215 de la Constitución 

Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994, y en desarrollo de lo previsto en el 


Decreto 637 del6 de mayo de 2020, «Por el cual se declara un Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional», y 


CONSIDERANDO 

Que en los términos del artículo 215 de la Constitución Política, el presidente de la 
República, con la firma de todos los ministros, en caso de que sobrevengan hechos 
distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que 
perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social 
y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá declarar el Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

Que según la misma norma constitucional, una vez declarado el estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica el presidente, con la firma de todos los ministros, podrá 
dictar decretos con fuerza de ley destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a 
impedir la extensión de sus efectos. 

Que estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y específica 
con el estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, y podrán, en forma 
transitoria establecer nuevos tributos o modificar los existentes. 

Que el6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social dio a conocer 
el primer caso de brote de enfermedad por Coronavirus COVID-19 en el territorio 
nacional. 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud - OMS declaró el actual 
brote de enfermedad por Coronavirus - COVID-19 como una pandemia, esencialmente 
por la velocidad de su propagación y la escala de trasmisión, toda vez que al11 de marzo 
de 2020 a la OMS se habían notificado cerca de 125.000 casos de contagio en 118 
países y que a lo largo de esas últimas dos semanas el número de casos notificados 
fuera de la República Popular China se había multiplicado en trece (13) veces, mientras 
que el número de países afectados se había triplicado, por lo que instó a los países a 
tomar acciones urgentes. 
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Que mediante la Resolución 380 del 10 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 
Protección Social adoptó, entre otras, medidas preventivas sanitarias de aislamiento y 
cuarentena de las personas que, a partir de la entrada en vigencia de la precitada 
resolución, arribaran a Colombia desde la República Popular China, Francia, Italia y 
España. 

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el ministro de Salud y 
Protección Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 
2015, declaró el estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus 
COVID-19 en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de 
esta, adoptó una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación 
del Coronavirus COVID-19 y mitigar sus efectos. 

Que al 17 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social había reportado 
que en el país se presentaban 75 casos de personas infectadas con el Coronavirus 
COVID-19 y O fallecidos, cifra que ha venido creciendo a nivel país de la siguiente 
manera: 102 personas contagiadas al18 de marzo de 2020; 108 personas contagiadas 
al día 19 de marzo de 2020; 145 personas contagiadas al día 20 de marzo de 2020, 
196 personas contagiadas al día 21 de marzo de 2020, 235 personas contagiadas al 
22 de marzo de 2020, 306 personas contagiadas al23 de marzo de 2020; 378 personas 
contagiadas al día 24 de marzo de 2020; 470 personas contagiadas al día 25 de marzo 
de 2020, 491 personas contagiadas al día 26 de marzo de 2020, 539 personas 
contagiadas al día 27 de marzo de 2020, 608 personas contagiadas al 28 de marzo de 
2020, 702 personas contagiadas al 29 de marzo de 2020; 798 personas contagiadas al 
día 30 de marzo de 2020; 906 personas contagiadas al día 31 de marzo de 2020, 1.065 
personas contagiadas al día 1 de abril de 2020, 1.161 personas contagiadas al día 2 de 
abril de 2020, 1.267 personas contagiadas al día 3 de abril de 2020, 1.406 personas 
contagiadas al día 4 de abril de 2020, 1.485 personas contagiadas al día 5 de abril de 
2020, 1.579 personas contagiadas al día 6 de abril de 2020, 1.780 personas 
contagiadas al 7 de abril de 2020, 2.054 personas contagiadas al 8 de abril de 2020, 
2.223 personas contagiadas al 9 de abril de 2020, 2.473 personas contagiadas al día 
10 de abril de 2020,2.709 personas contagiadas al11 de abril de 2020,2.776 personas 
contagiadas al 12 de abril de 2020, 2.852 personas contagiadas al 13 de abril de 2020, 
2.979 personas contagiadas al 14 de abril de 2020, 3.105 personas contagiadas al 15 
de abril de 2020, 3.233 personas contagiadas al 16 de abril de 2020, 3.439 personas 
contagiadas al 17 de abril de 2020, 3.621 personas contagiadas al 18 de abril de 2020, 
3.792 personas contagiadas al19 de abril de 2020,3.977 personas contagiadas al 20 
de abril de 2020, 4.149 personas contagiadas al 21 de abril de 2020, 4.356 personas 
contagiadas al 22 de abril de 2020, 4.561 personas contagiadas al 23 de abril de 2020, 
4.881 personas contagiadas al 24 de abril de 2020,5.142 personas contagiadas al25 
de abril de 2020, 5.379 personas contagiadas al 26 de abril de 2020, 5.597 personas 
contagiadas al 27 de abril de 2020, 5.949 personas contagiadas al 28 de abril de 2020, 
6.211 personas contagiadas al 29 de abril de 2020, 6.507 personas contagiadas al 30 
de abril de 2020, 7.006 personas contagiadas al 1 de mayo de 2020, 7.285 personas 
contagiadas al2 de mayo de 2020,7.668 personas contagiadas al 3 de mayo de 2020, 
7.973 personas contagiadas al4 de mayo de 2020,8.613 personas contagiadas al5 de 
mayo de 2020, 8.959 personas contagiadas al 6 de mayo de 2020, 9.456 personas 
contagiadas al7 de mayo de 2020,10.051 personas contagiadas al8 de mayo de 2020, 
10.495 personas contagiadas al 9 de mayo de 2020, 11.063 personas contagiadas al 
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10 de mayo de 2020, 11.613 personas contagiadas al 11 de mayo de 2020, 12.272 
personas contagiadas al12 de mayo de 2020 y 12.930 personas contagiadas al13 de 
mayo de 2020 y quinientos nueve (509) fallecidos. 

Que pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social (i) reportó 
el 10 de mayo de 2020 463 muertes y 11.063 casos confirmados en Colombia, 
distribuidos así: Bogotá D.C. (4.155), Cundinamarca (283), Antioquia (468), Valle del 
Cauca (1.331), Bolívar (679), Atlántico (970), Magdalena (271), Cesar (72), Norte de 
Santander (99), Santander (42), Cauca (47), Caldas (100), Risaralda (216), Quindío 
(67), Huila (178), Tolima (130), Meta (923), Casanare (21), San Andrés y Providencia 
(6), Nariño (296), Boyacá (67), Córdoba (39), Sucre (4) La Guajira (27), Chocó (28), 
Caquetá (16) y Amazonas (527); (ii) reportó el 11 de mayo de 2020 479 muertes y 
11.613 casos confirmados en Colombia, distribuidos así: Bogotá D.C. (4.305), 
Cundinamarca (289), Antioquia (474), Valle del Cauca (1.367), Bolívar (742), Atlántico 
(1.022), Magdalena (284), Cesar (72), Norte de Santander (99), Santander (42), Cauca 
(51), Caldas (100), Risaralda (216), Quindío (71), Huila (179), Tolima (130), Meta (927), 
Casanare (21), San Andrés y Providencia (6), Nariño (306), Boyacá (77), Córdoba (39), 
Sucre (4) La Guajira (27), Chocó (28), Caquetá (16), Amazonas (718), Putumayo (1); y 
(iii) reportó el 13 de mayo de 2020 509 muertes y 12.930 casos confirmados en 
Colombia, distribuidos así: Bogotá D.C. (4.685), Cundinamarca (311), Antioquia (491), 
Valle del Cauca (1.478), Bolívar (936), Atlántico (1.268), Magdalena (322), Cesar (72), 
Norte de Santander (104), Santander (42), Cauca (54), Caldas (104), Risaralda (233), 
Quindío (78), Huila (187), Tolima (134), Meta (938), Casanare (25), San Andrés y 
Providencia (21), Nariño (338), Boyacá (87), Córdoba (42), Sucre (4) La Guajira (32), 
Chocó (40), Caquetá (19), Amazonas (871), Putumayo (2), Vaupés (11), Arauca (1). 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, se ha reportado la siguiente 
información: (i) en reporte número 57 de fecha 17 de marzo de 2020 a las 10:00 a.m. 
CET1 señaló que se encuentran confirmados 179.111 casos del nuevo coronavirus 
COVID-19 y 7.426 fallecidos, (ii) en reporte número 62 de fecha 21 de marzo de 2020 
a las 23:59 p.m. CET señaló que se encuentran confirmados 292.142 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 12.783 fallecidos, (iii) en reporte número 63 de fecha 23 de 
marzo de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 332.930 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 14.509 fallecidos, (iv) en el reporte número 
79 de fecha 8 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET se encuentran confirmados 
1.353.361 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 79.235 fallecidos, (v) en el reporte 
número 80 del 9 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran 
confirmados 1.436.198 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 85.521 fallecidos, (vi) 
en el reporte número 81 del 10 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se 
encuentran confirmados 1.521.252 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 92.798 
fallecidos, (vii) en el reporte número 82 del 11 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET 
señaló que se encuentran confirmados 1.610.909 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 99.690 muertes, (viii) en el reporte número 83 del 12 de abril de 2020 a las 10:00 
a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1.696.588 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 105.952 fallecidos, (ix) en el reporte número 84 del 13 de abril 
de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1.773.084 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 111.652 fallecidos, (x) en el reporte número 85 del 

I CET Central European Time. 
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14 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 
1.844.863 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 117.021 fallecidos, (xi) en el 
reporte número 86 del 15 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se 
encuentran confirmados 1.914.916 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 123.010 
fallecidos, (xii) en el reporte número 87 del 16 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST2 
señaló que se encuentran confirmados 1.991.562 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 130.885 fallecidos, (xiii) en el reporte número 88 del 17 de abril de 2020 a las 10:00 
a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.074.529 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 139.378 fallecidos, (xiv) en el reporte número 89 del18 de abril 
de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.160.207 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 146.088 fallecidos, (xv) en el reporte número 90 del 
19 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 
2.241.778 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 152.551 fallecidos, (xvi) en el 
reporte número 91 del 20 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se 
encuentran confirmados 2.314.621 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 157.847 
fallecidos y (xvii) en el reporte número 92 del 21 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.397.217 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 162.956 fallecidos, (xviii) en el reporte número 93 del 22 de abril de 2020 a las 
10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.471.136 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 169.006 fallecidos, (xix) en el reporte número 94 del 23 de abril 
de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.544.792 casos 
del nuevo coronavirus COVID-19 y 175.694 fallecidos, (xx) en el reporte número 95 del 
24 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 
2.626.321 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 181.938 fallecidos, (xxi) en el 
reporte número 96 del 25 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se 
encuentran confirmados 2.719.896 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 187.705 
fallecidos, (xxii) en el reporte número 97 del 26 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 2.804.796 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 193.710 fallecidos, (xxiii) en el reporte número 98 del 27 de abril de 2020 a las 
10:00 a.m. CEST señaló que se encuentren confirmados 2.878.196 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 198.668 fallecidos, (xxiv) en el reporte número 99 del 28 de 
abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 2.954.222 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 202.597 fallecidos, (xxv) en el reporte número 
100 del 29 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran 
confirmados 3.018.952 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 207.973 fallecidos, 
(xxvi) en el reporte número 101 del 30 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló 
que se encuentran confirmados 3.090.445 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
217.769 fallecidos, (xxvii) en el reporte número 102 del 1 de mayo de 2020 a las 10:00 
a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.175.207 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 224.172 fallecidos, (xxviii) en el reporte número 103 del 2 de 
mayo de 2020 a las 3.267.184 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 229.971 
fallecidos, (xxix) en el reporte número 104 del 3 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST 
señaló que se encuentran confirmados 3.349.786 casos del nuevo coronavirus COVID
19 y 238.628 fallecidos, (xxx) en el reporte número 105 del 4 de mayo de 2020 a las 
10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.435.894 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 239.604 fallecidos, (xxxi) en el reporte número 106 del 5 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CESTseñaló que se encuentran confirmados 3.517.345 

2 CEST - Central European Summer Time. 
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casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 243.401 fallecidos, (xxxii) en el reporte 
número 107 del6 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran 
confirmados 3.588.773 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 247.503 fallecidos, 
(xxxiii) en el reporte número 108 del 7 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló 
que se encuentran confirmados 3.672.238 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
254.045 fallecidos, (xxxiv) en el reporte número 109 del 8 de mayo de 2020 a las 10:00 
a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.759.967 casos del nuevo 
coronavirus COVI 0-19 y 259.474 fallecidos, (xxxv) en el reporte número 110 del 9 de 
mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 3.855.788 
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 265.862 fallecidos, (xxxvi) en el reporte 
número 111 del 1 Ode mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran 
confirmados 3.917.366 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 274.361 fallecidos, 
(xxxvii) en el reporte número 112 del11 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló 
que se encuentran confirmados .4.006.257 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 
278.892 fallecidos, (xxxviii) en el reporte número 113 del 12 de mayo de 2020 a las 
10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 4.088.848 casos del nuevo 
coronavirus COVI 0-19 y 283.153 fallecidos, y (xxxix) en el reporte número 114 del 13 
de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. CEST señaló que se encuentran confirmados 
4.170.424 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 287.399 fallecidos. 

Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, (i) en reporte de fecha 10 de 
mayo de 2020 a las 19:00 GMT-5, - hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran 
confirmados 4.006.257 casos, 278.892 fallecidos y 215 países, áreas o territorios con 
casos del nuevo coronavirus COVID-19; (ii) en reporte de fecha 11 de mayo de 2020 a 
las 19:00 GMT-5, - hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados 
4.088.848 casos, 283.153 fallecidos y 215 países, áreas o territorios con casos del 
nuevo coronavirus COVID-19; y (iii) en reporte de fecha 12 de mayo de 2020 a las 19:00 
GMT-5, - hora del Meridiano de Greenwich-, se encuentran confirmados 4.179.479 
casos, 287.525 fallecidos y 215 países, áreas o territorios con casos del nuevo 
coronavirus COVID-19. 

Que mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 se declaró el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término 
de treinta (30) días calendario, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que 
afecta al país por causa del nuevo Coronavirus COVID-19. 

Que dentro de las medidas generales tenidas en cuenta en el Decreto 637 del 6 de 
mayo de 2020 para la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica, se incluyó la siguiente: 

"Que los efectos económicos negativos a los habitantes del territorio nacional 
requieren de la atención a través de medidas extraordinarias referidas a condonar o 
aliviar las obligaciones de diferente naturaleza como tributarias, financieras, entre otras, 
que puedan verse afectadas en su cumplimiento de manera directa por efectos de la 
crisis; 

[... ] 

Que con el objeto de garantizar la continuidad en la prestación de los servicios públicos 
será necesario adoptar medidas para hacerla más eficiente y garantizar la sostenibilidad 
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de los procedimientos, costos y tarifas asociados, así como establecer mecanismos de 
priorización, ajuste y racionalización de los trámites y procesos, mitigando los impactos 
de la emergencia en la prestación del servicio y en la ejecución de proyectos de este 
sector." 

Que el artículo 3 del Decreto 637 del6 de mayo de 2020 resolvió adoptar "[ ... Jmediante 
decretos legislativos, además de las medidas anunciadas en la parte considerativa de 
este decreto, todas aquellas medidas adicionales necesarias para conjurar la crisis e 
impedir la extensión de sus efectos, así mismo dispondrá las operaciones 
presupuestales necesarias para llevarlas a cabo." 

Que a pesar de que en virtud del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 se tomaron 
medidas para atender los efectos adversos generados a la actividad productiva, 
procurando el mantenimiento del empleo y la economía, a la fecha se han presentado 
nuevas circunstancias, como es la necesidad de mantener el aislamiento social 
obligatorio y la imposibilidad de las empresas de seguir continuando su actividad 
comercial e industrial y por tanto continuar cumpliendo con las obligaciones y 
compromisos adquiridos con sus empleados y otras causas, lo que ha generado una 
disminución significativa en la actividad económica del país. 

Que dentro de las medidas generales que se deben adoptar para conjurar la crisis y 
evitar la extensión de sus efectos el Decreto 637 del6 de mayo de 2020 mencionó "[... J 
Que la actual situación ha tenido claramente un impacto negativo para las familias de 
todos los estratos socioeconómicos, tanto en el entorno rural como urbano, en especial 
las que se encuentran en situación de vulnerabilidad socio-económica, amenazando la 
garantía de la provisión de servicios públicos como la educación, incluyendo la 
permanencia de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en todos sus niveles (primera 
infancia, básica, media y superior), así como también de las prestaciones 
complementarias y programas sociales tendientes a hacer efectivos estos derechos, 
por lo que se hace necesario adoptar medidas tendientes a reducir la deserción y a 
apoyar al sistema educativo. [ .. .}" 

Que el artículo 44 de la Constitución establece que la educación es un derecho 
fundamental de los niños, niñas y adolescentes, y que corresponde al Estado garantizar 
el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones 
necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo. 

Que de conformidad con el artículo 5 de la Ley 137 de 1994 "Por la cual se reglamentan 
los Estados de Excepción en Colombia", el Gobierno nacional debe propender por la 
adopción de medidas destinadas a conjurar la crisis e impedir la extensión de sus 
efectos, y en ningún momento, podrá suspender los derechos, entre los cuales se 
encuentra el derecho a la educación. por lo que se requiere emprender acciones que 
permitan la continuidad de la prestación del servicio. 

Que la honorable Corte Constitucional, mediante Sentencia T-743 del 23 de octubre de 
2013, expresó que "[ ... Jel artículo 67 de la Constitución reconoce en la educación una 
doble condición de derecho y de servicio público que busca garantizar el acceso de los 
ciudadanos al conocimiento, a la ciencia y a los demás bienes y valores culturales [ ... J. 
En cuanto a servicio público, la educación exige del Estado unas actuaciones 
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concretas, relacionadas con la garantía de su prestación eficiente y continua a todos 
los habitantes del territorio nacional, en cumplimiento de los principios de universalidad, 
solidaridad y redistribución de los recursos en la población económicamente vulnerable. 
En su dimensión de derecho, la educación tiene el carácter de fundamental, en atención 
al papel que cumple en la promoción del desarrollo humano y la erradicación de la 
pobreza y debido a su incidencia en la concreción de otras garantías fundamentales, 
como la dignidad humana, la igualdad de oportunidades, el mínimo vital, la libertad de 
escoger profesión u oficio y la participación política." 

Que de conformidad con los artículos 11 y 12 de la Ley 115 de 1994 "Por la cual se 
expide la Ley General de Educación", el servicio educativo se atiende por niveles y 
grados educativos secuenciados de preescolar, básica y media. De igual manera, la 
Ley 1 064 de 2006 "Por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no formal 
en la Ley General de Educación." reconoce la educación para el trabajo y el desarrollo 
humano. Por otro lado, la Ley 30 de 1992 "Por la cual se organiza el servicio público de 
la Educación Superior", establece la educación superior. 

Que el sector educativo en educación preescolar, básica y media atiende en total a 
10.161.081 estudiantes, de los cuales 7.933.351 están en instituciones oficiales y 
2.227.730 se encuentran vinculados a instituciones educativas no oficiales. 

Que el Ministerio de Educación Nacional ha recibido de los establecimientos educativos 
no oficiales, directamente o a través de sus asociaciones de colegios, y de los padres 
de familia 11 comunicaciones acerca del eventual incumplimiento de las obligaciones 
de las familias por concepto de pensiones convenidas en los contratos de matrícula, 
situación derivada de la disminución de ingresos de varias familias con ocasión a la 
reducción de la actividad económica producto de la Emergencia Sanitaria del 
Coronavirus COVID-19. 

Que en el evento de cesar el pago de pensiones en colegios no oficiales, se generaría 
un impacto en la sostenibilidad financiera de estos establecimientos educativos que 
produciría un riesgo para la continuidad de la prestación del servicio educativo y un 
potencial incremento de la deserción escolar que afectaría el derecho a la educación 
de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

Que la honorable Corte Constitucional, mediante Sentencia SU-624 del 25 de agosto 
de 1999, expuso que "[... ] cuando la crisis económica del país afecte a dichos sectores 
(sectores sociales que optaron por educación privada), el Estado debe ampliar la 
educación pública dotando de recursos suficientes y progresivamente superiores, y, 
colateralmente otorgar recursos que viabilicen créditos para la educación privada y 
agilicen su otorgamiento. En otras palabras, emplear todas las herramientas 
posibles para que haya soluciones definitivas." 

Que el servicio de la educación superior en Colombia es atendido por 301 instituciones, 
de las cuales 216 son privadas y 85 oficiales y de acuerdo con los datos oficiales del 
Sistema Nacional de Información de Educación Superior -SNIES-, a corte de 2018 
fecha del último reporte - se encontraban matriculados 2.440.367 estudiantes, de los 
cuales 2.267.140 cursan programas de pregrado -técnicos profesionales, tecnológicos 
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y universitarios- y 173.227 cursan programas de posgrado. Del total de estudiantes de 
pregrado 1.084.371 son atendidos en el sector privado (47,8%) y 1.182.769 (52,2%) en 
el sector público. 

Que conforme a lo reportado por las secretarías de educación de las entidades 
territoriales en el Sistema de Información de educación para el trabajo y desarrollo 
humano -SIET-, a diciembre de 2019 -fecha del último reporte-, la educación para el 
trabajo y el desarrollo humano era ofertada por 3.863 instituciones, con sedes en 440 
municipios del país. Del total de instituciones, 120 fueron reportadas por las secretarías, 
como públicas. De acuerdo con el mismo aplicativo, se matricularon 531.074 
estudiantes, de los cuales el sector privado registra un 94,1% correspondiente a 
499.742 estudiantes y el sector público 31.332 que es un 5.9%. Así, del total de 
estudiantes de educación para el trabajo y el desarrollo humano, cerca del 70% 
pertenecen a los estratos 1, 2 Y 3. 

Que, a corte 2016 -fecha del último reporte-, según datos del Sistema de Información 
para la Prevención de la Deserción en las Instituciones de Educación Superior -
SPADIES- en el nivel universitario la tasa de deserción anual es del 9% y la tasa de 
deserción de cohorte del 45,1%. Así mismo, en el nivel de formación técnica y 
tecnológica se ubica en 17,1% y 53,2% respectivamente. 

Que uno de los principales factores asociados a la deserción en educación superior 
según el SPADIES, tiene que ver con las dificultades económicas de los estudiantes y 
de sus familias, fenómeno que se presenta tanto en Instituciones de Educación Superior 
públicas y privadas. 

Que en el caso de las Instituciones de Educación Superior privadas, los ingresos por 
matrícula se destinan de manera directa a sus gastos anuales de funcionamiento e 
inversión y que el cobro de los mismos es fundamental para garantizar la sostenibilidad 
financiera de dichas Instituciones y la prestación de sus servicios educativos en tanto 
que ellos representan en promedio el 66% de sus ingresos, mientras que el saldo 
restante corresponde a actividades de extensión e investigación y otros ingresos. 

Que el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior
ICETEX, entidad del Gobierno nacional, conforme al artículo 2 de la Ley 1002 de 2005 
"Por la cual se transforma el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior, Mariano Ospina Pérez, Icetex, en una entidad financiera de 
naturaleza especial y se dictan otras disposiciones" tiene por objeto el fomento social 
de la educación superior, priorizando la población de bajos recursos económicos y 
aquella con mérito académico en todos los estratos, mediante mecanismos financieros 
que hagan posible el acceso y la permanencia de las personas a la educación superior, 
la canalización y administración de recursos, becas y otros apoyos de carácter nacional 
e internacional, con recursos propios o de terceros. 

Que a 31 de diciembre de 2019 -fecha del último reporte-, el Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - ICETEX, en el desarrollo de su 
objeto social y de conformidad con la competencia otorgada en el numeral 4 del artículo 
4 de la Ley 1002 de 2005, consistente en "Administrar fondos destinados a ampliar la 
cobertura y fomentar el acceso y permanencia en la educación superior en Colombia, 
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acorde con las políticas, planes y programas trazados por el Gobierno nacional." ha 
apalancado 'financieramente a 4.9 millones de bene'ficiarios, y en la actualidad, 
apalanca con cargo a recursos de su patrimonio, la matrícula de 387.891 estudiantes. 
Así mismo, a 31 de diciembre de 2019 -fecha del último reporte-, con cargo a los 
recursos de fondos y alianzas constituidos por entidades públicas y privadas del orden 
nacional, ellCETEX apalanca a 138.038 jóvenes con recursos destinados a los rubros 
de matrícula y/o sostenimiento de estudiantes en altas condiciones de vulnerabilidad. 

Que en el caso de las Instituciones de Educación Superior privadas, aproximadamente 
el 39% de sus estudiantes matriculados 'financian sus pagos de matrícula con créditos 
educativos otorgados por el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior - ICETEX y que, según las condiciones establecidas en sus 
reglamentos, estos créditos se renuevan para cubrir los valores de matrícula del 
siguiente período académico, siempre y cuando este crédito no se encuentre en mora 
al momento de la renovación. 

Que, con corte a abril de 2020, el 10,4% de la créditos otorgados con recursos propios 
del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
ICETEX, con beneficiarios en período de estudio, se encontraban en mora, situación 
que representa un aumento del 39,3% con relación al mismo mes del 2019, lo cual da 
cuenta de las mayores dificultades vividas en la actualidad por los estudiantes y sus 
familias para mantener al día dichos créditos por los efectos negativos sobre los 
ingresos de los hogares, derivados de la crisis del Coronavirus COVID-19. 

Que, a corte 2016 -fecha del último reporte-, según datos del Sistema de Información 
para la Prevención de la Deserción en las Instituciones de Educación Superior 
SPADIES-, la deserción en las Instituciones de Educación Superior privadas se 
encuentra en la actualidad en 9,3% anual y 43,6% por cohorte. 

Que, en el caso de las Instituciones de Educación Superior privadas, se proyecta que 
la disminución de los ingresos de los hogares agrave la deserción en principio en el 
semestre 2020-2 y eventualmente en los siguientes. 

Que en el evento de reducirse los ingresos de las familias con ocasión de la pandemia 
del Coronavirus COVID-19, esto puede llevar a: (i) aplazamientos en el acceso por 
primera vez a la Educación Superior, (ii) un aumento de la deserción relacionada con 
aquellos beneficiarios de crédito ICETEX que al encontrarse en mora no podrán rea.lizar 
la renovación de su crédito y (iíi) la deserción relacionada con estudiantes cuyos padres 
no pOdrán pagar los valores de matrículas y no son elegibles para solicitar o avalar un 
crédito educativo. 

Que mediante 56 comunicaciones dirigidas al Ministerio de Educación Nacional por las 
diferentes asociaciones y redes que integran a las instituciones de educación superior, 
y las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano y la ciudadanía, 
se ha solicitado apoyo para atender a la comunidad estudiantil, que se ha visto afectada 
por los efectos de la Emergencia Sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 
COVID-19 y también apoyo para encontrar salidas financieras para su operación y 
desarrollo en este contexto. 
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Que según datos oficiales del sistema Nacional de Información de Educación Superior 
-SNIES-, a corte de diciembre de 2018, -fecha del último reporte- se encuentran 
asociadas a las instituciones de educación superior públicas y privadas cerca de 
232.000 plazas docentes y administrativas; y que debido a la actual crisis generada por 
la propagación del Coronavirus COVID-19, se estima una caída de los ingresos de las 
instituciones de educación superior por posible reducción en el número de estudiantes 
matriculados en programas de pregrado y posgrado, así como de ingresos generados 
por el ejercicio de las demás actividades misionales de extensión, consultoría, eventos 
académicos e investigación, lo que impactará los ingresos de las instituciones de 
educación superior y por tanto podrá generar como consecuencia directa, la pérdida de 
puestos de trabajo en el personal docente administrativo y de los empleos conexos al 
sector. 

Que el acceso a la educación superior y educación para el trabajo y el desarrollo 
humano, aumenta las posibilidades de tener mejores condiciones de vida en el futuro 
y favorece en el largo plazo la generación de mayores oportunidades de crecimiento 
económico e inserción en el mercado laboral; y que, según datos publicados por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) en el boletín técnico del 
mercado laboral de la juventud del 11 de mayo de 2020, la tasa de desempleo para la 
población entre 14 y 28 años durante el trimestre móvil diciembre 2019 y marzo 2020 
se ubica en el 20,5%. 

Que, en consecuencia, es necesario crear el Fondo Solidario para la Educación con el 
objeto mitigar la deserción y fomentar la permanencia en el sector educativo, 
administrado por el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en 
el Exterior - ICETEX, que le permita a esta entidad destinar de manera eficiente los 
recursos para: (i) apalancar el Plan de Auxilios Educativos Coronavirus COVID-19, 
creado mediante el Decreto 467 del 23 de marzo de 2020, (ii) otorgar crédito a padres 
de familia para el pago de pensiones de jardines y colegios privados - educación 
preescolar, básica y media-, (iii) otorgar crédito para el pago de matrículas de jóvenes 
en condición de vulnerabilidad de programas de Educación para el trabajo y el 
desarrollo humano, y (iv) otorgar un auxilio económico para el pago de la matrícula de 
los jóvenes en condición de vulnerabilidad, en instituciones de educación superior 
pública. 

Los recursos del Fondo Solidario para la Educación provendrán de las siguientes 
fuentes: (i) saldos y excedentes de Fondos y Alianzas establecidos por entidades 
públicas del orden nacional con el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior - ICETEX, conforme a lo consagrado en el Decreto 467 del 23 
de marzo 20203 , (ii) saldos no ejecutados de Fondos en Administración o Convenios 
de Alianzas establecidos con el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior - ICETEX cuyos convenios se encuentren en procesos de 
liquidación, que no hayan culminado, conforme a lo consagrado en el Decreto 467 del 
23 de marzo 2020, (iii) utilidades derivadas de la operación de los Títulos de Ahorro 
Educativo - TAE, conforme a lo consagrado en el Decreto 467 del 23 de marzo 2020, 

3 "Por el cual se dictan medidas de urgencia en materia de auxilios para beneficiarios del Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - ICETEX, dentro del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica." 
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(iv) los excedentes de liquidez de fondos y alianzas constituidos por entidades públicas 
del orden nacional en el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos 
en el Exterior - ICETEX y sus rendimientos financieros, que no estén comprometidos 
en convocatorias actuales o futuras, (v) los saldos de los fondos y alianzas constituidas 
por entidades públicas del orden nacional en el Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - ICETEX que no estén comprometidos 
en convocatorias actuales o futuras, (vi) Los recursos del presupuesto de inversión que 
el Ministerio de Educación Nacional transfiera al Fondo Solidario para la Educación, y 
(vii) los rendimientos financieros generados por la administración de los recursos del 
Fondo Solidario para la Educación. Estos recursos por valor aproximado de 
$217.874.504.953, discriminado de la siguiente manera: 

Fuente Monto de recursos en millones de 
pesos  moneda legal 

Saldos y excedentes de Fondos y Alianzas 
establecidos por entidades públicas del 

orden nacional con el Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en 

el Exterior - ICETEX, conforme a lo 
consagrado en el Decreto 467 del 23 de 

marzo 2020 

44.319.182.198 

Saldos no ejecutados de Fondos en 
Administración o Convenios de Alianzas 

establecidos con el Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 

Exterior - ICETEX cuyos convenios se 
encuentren en procesos de liquidación, que 

no hayan culminado, conforme a lo 
consagrado en el Decreto 467 del 23 de 

marzo 2020 

1.553.630.327 

Utilidades derivadas de la operación de los 
Títulos de Ahorro Educativo - TAE, 

conforme a lo consagrado en el Decreto 467 
del 23 de marzo 2020 

24.262.555.000 

Los excedentes de liquidez de fondos y 
alianzas constituidos por entidades públicas 

del orden nacional en el Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 

Técnicos en el Exterior - ICETEX y sus 
rendimientos financieros, que no estén 

comprometidos en convocatorias actuales o 
futuras 

374.863.851 

Los saldos de los fondos y alianzas 
constituidas por entidades públicas del 

orden nacional en el Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 

Exterior - ICETEX que no estén 
comprometidos en convocatorias actuales o 

futuras 

12.864.273.577 

Los recursos del presupuesto de inversión 
que el Ministerio de Educación Nacional 

134.500.000.000 
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transfiera al Fondo Solidario para la 
Educación 

TOTAL 217.874.504.953 

Que los excedentes de liquidez, saldos y rendimientos financieros de los recursos que 
se encuentran en fondos y alianzas de convenios suscritos con el Instituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - ICETEX en sus diferentes 
estados: (i) vigentes inactivos, (ii) terminados sin proceso de liquidación y, (iii) en 
proceso de liquidación, al tenor de las Leyes 179 de 1974 y 225 de 1995, compiladas 
en el artículo 1 del Decreto 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la 
Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto", deben destinarse exclusivamente a actividades objeto de los mismos o 
retornar al Tesoro Nacional, conforme lo señalado en los artículos 16,101 Y 102 de tal 
Estatuto. 

Que para efectos del presente Decreto, se entenderán por convenios vigentes inactivos 
aquellos que cumplan con las siguientes condiciones: (i) no tengan recursos en 
ejecución, (ii) no presenten convocatorias vigentes, (iii) no tengan desembolsos o 
condonaciones pendientes o en curso en los últimos 24 meses. 

QIJe el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior
ICETEX, en el desarrollo de su objeto social y de conformidad con su objeto social 
establecido en el artículo 2 de la Ley 1002 de 2005 y la competencia otorgada en el 
numeral 4 del artículo 4 de la Ley 1002 de 2005, solo puede otorgar créditos para 
fomentar el acceso y permanencia en la educación superior en Colombia, y no en los 
niveles de básica, media, preescolar y educación para el trabajo y desarrollo humano. 

Que, en consecuencia, resulta necesaria la adopción de una medida de orden 
legislativo, tendiente a que el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior - ICETEX pueda disponer de los recursos antes descritos 
mediante el Fondo Solidario para la Educación, con el propósito de otorgar créditos 
para fomentar el acceso y permanencia en la educación superior, media, básica, 
preescolar y educación para el trabajo y desarrollo humano, hasta tanto se agoten los 
recursos del Fondo Solidario para la educación. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Creación y objeto. Crear el Fondo Solidario para la Educación con el 
objeto de mitigar la deserción y fomentar la permanencia en el sector educativo. 

/ 

El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
ICETEX administrará el Fondo Solidario para la Educación. 

Artículo 2. Recursos. Los recursos del Fondo Solidario para la Educación provendrán 
de las siguientes fuentes: 
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1. Saldos y excedentes de Fondos y Alianzas establecidos por entidades plJblicas del 
orden nacional con el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos 
en el Exterior -:- ICETEX, conforme a lo consagrado en el Decreto 467 del 23 de marzo 
2020. 

2. Saldos no ejecutados de Fondos en Administración o Convenios de Alianzas 
establecidos con el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en 
el Exterior - ICETEX cuyos convenios se encuentren en procesos de liquidación, que 
no hayan culminado, conforme a lo consagrado en el Decreto 467 del 23 de marzo 
2020. 

3. Utilidades derivadas de la operación de los Títulos de Ahorro Educativo - TAE, 
conforme a lo consagrado en el Decreto 467 del 23 de marzo 2020. 

4. Los excedentes de liquidez de fondos y alianzas constituidos por entidades públicas 
del orden nacional en el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior - ICETEX y sus rendimientos financieros, que no estén 
comprometidos en convocatorias actuales o futuras. 

5. Los saldos de los fondos y alianzas constituidas por entidades públicas del orden 
nacional en el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior - ICETEX que no estén comprometidos en convocatorias actuales o futuras. 

6. Los recursos del presupuesto de inversión que el Ministerio de Educación Nacional 
transfiera al Fondo Solidario para la Educación. 

7. Los rendimientos financieros generados por la administración de los recursos del 
Fondo Solidario para la Educación. 

Parágrafo. Los fondos y alianzas a los que se refieren los numerales 4 y 5 del 
presente artículo comprenden los convenios suscritos con el Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior -ICETEX, que se encuentren en 
los siguientes estados: (i) vigentes inactivos, (ii) terminados sin proceso de liquidación 
y, (iii) en proceso de liquidación. 

Se entenderá por convenios vigentes inactivos aquellos que: (i) no tengan recursos 
en ejecución, (ii) no presenten convocatorias vigentes, (iii) no tengan desembolsos o 
condonaciones pendientes o en curso en los últimos 24 meses. 

Artículo 3. Uso de los recursos. Los recursos del Fondo Solidario para la Educación 
serán usados para mitigar la extensión de los efectos de la crisis en el sector educativo 
en el territorio nacional, para apalancar los siguientes programas educativos: 

1. Plan de Auxilios Educativos Coronavirus COVID-19, creado mediante el artículo 1 
del Decreto 467 del 23 de marzo de 2020. 

2. Línea de crédito educativo para el pago de pensiones de jardines y colegios 
privados. 
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3. Línea de crédito educativo para el pago de matrículas de los jóvenes en condición 
de vulnerabilidad, en programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

4. Auxilio económico para el pago de la matrícula de los jóvenes en condición de 
vulnerabilidad, en instituciones de educación superior pública. 

Una vez se agoten los recursos del Fondo Solidario para la Educación, el Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - ICETEX podrá 
liqu.idarlo siempre que se encuentre a paz y salvo con sus obligaciones. Los saldos se 
incorporarán al presupuesto del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior -ICETEX para apalancar el programa de créditos educativos. 

Artículo 4. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 

/ 

1 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, 


CLAUDIA BLUM DE BARBERI 
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EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 


LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 


EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, 

nJAA.i 21A./___ 
R~~~To ZEA NAVARRO 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 



El MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, 

--------
r 
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El MINISTRO DE TRABAJO, 

lA MINISTRA DE MINAS Y ENERGíA, 

1 

~WOtLL 
MARíA FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO 

lA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, 

El MII\IISTRO DE AMBIENTE Y DESAR al OSTEI\IIBlE, 
\ 
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EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 

LA MINISTRA DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACiÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

Q~~\~ 
ÁNGELA ~ARíA OROZCf} GÓMEZ 

LA MINISTRA CULTURA, 

a. 
KAREN ABUDINEN ABUCHAIBE 

LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGfA E INNOVACiÓN, 
/ 

f'11l')be\ b'5Ql~"fo'n;ej To~ 
MABEL GISELA TORRES TORRES 
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EL MINISTRO DEL DEPORTE, 











































